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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E  L O S  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

 S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante  salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

E xposición  á S. M.
SEÑORA: Desde que se com enzó  á exp on er anual

mente el fundamento de los presupuestos de gastos 
é ingresos de tas provincias de Ultram ar con  el b u en  
acuerdo que ha dem ostrado la exp erien cia , esta c la 
se de manifestaciones som etidas al ju ic io  de Y . M. y 
del país se han encam inado principalm ente á hacer 
la historia en grandes rasgos de la gestión rentística 
de las respectivas is la s ,- señalando á la vez con  re fe 
rencia á Qocumentos más m inuciosos y  extensos, los 
a preciabilísimos resultados num éricos que han sido 
y serán siempre en la materia de qu e  se trata la ún i
ca y segura regla de criterio para estim ar, cual se 
debe, los adelantos y los propósitos de la A d m in is 
tración y del Gobierno.

Pero, á la verdad, el estudio de los presupuestos 
así considerado} y reduciéndolo á relacionar parti
das y partidas, que si acreditan  cu idadoso exam en 
de los porm enores, no com p ru eban  la estim ación 
exacta de la justicia de las cargas p ú b lica s , es m u 
cho ménos de lo que puede pedirse y hay que ofre
cer, cuando se trata de dar exacta idea de los ele
mentos de riqueza y  de los m edios de acción  de que 
dispone un país para acu d ir á satisfacer el cú m u lo 
de sus servicios.é intereses generales.

Echase, pues, de ménos en tales docum entos la 
consignación clara y  explícita  de las fuerzas p rod u c
tivas sobre que hubieran de gravar los im p u estos , y 
con excepción  de m uy ligeras y  breves indicaciones 
utilizadas luego para desarrollarlas al acom eter las 
recientes y trascendentales reform as del sistema tri
butario de la isla de C u ba , no es posible que por 
ellos se conozca y  determ ine con  aquella fuerza p er
suasiva que estos trabajos req u ieren , la verdadera  
y prudente relación  en q u e  deban  estar los gastos 
públicos con  los recursos para cu b rir lo s , y la rique
za colectiva que los soporta.

Ño pudiendo juzgar de las atenciones á que h u 
biera de proveerse por otro m edio que por el trad i
cional de calcu lar los ingresos futuros por los in gre
sos pasados, las más de las veces obligaciones urgen
tes y de suma preferencia han quedado postergadas, 
y otras que habría sido conveniente anular ó dism i
nuir han perm anecido, porqu e á no ser que se cor
rieran grandes peligros, habia que tenerlas por in
evitables dentro del sistema orgánico de los im pues
tos vigentes.

Existia algo de que no era dable prescind ir al 
calcular y  redactar anualmente los presupuestos, 
porque se hallaba fuertemente ligado con  la índole 
misma de los ingresos. Y  esto, excusa de ese vacío 
que aun no es posible llenar por com pleto, sirve en 
gran manera para m edir los grados de valim iento en 
que hayan de tenerse los hechos todos, sin cuya or
denada y verídica exp osic ión , habría sido im posible 
idear y  plantear las reformas en que estriba hoy el 
presupuesto de la isla de Cuba para el e jercicio  de 
1867-68.

De dos m aneras es necesario, p or lo tan to, que 
este se e x p l iq u e : con  relación á las bases del n uevo 
sistema tributario y  a ra n ce lar io , y con  respecto á 
los gastos é ingresos q u e  han precedido á los que se 
gradúan com o del próx im o año económ ico. Para lo 
prim ero, en que ya se han exam inado y  traído á 
cuenta las fuerzas de producción  de aquella Antilla, 
no es necesario más que rem itirse á los datos ob te 
nidos por conducto de los M unicipios, á la estadísti
ca de 1862 y  á las balanzas de com ercio  de la Pe
nínsula, de sus posesiones, y de los Estados con qu ie
nes nuestra Antilla hace un com ercio  activo y un 
cambio de productos y artículos de consum o de ex 
tremada im portancia.

El Gobierno, esquivando todo linaje de exagera
ciones, ni ha pensado que la riqueza ilamada á co n 
tribuir en los nuevos im puestos llegara á elevarse 
tanto que diera fabulosos p rodu ctos , mal graduados 
en la cantidad de 60 m illones de escud os, ni admite 
tampoco que esa misma riqueza , tal com o la aprecia 
con gran parsimonia en el presupuesto futuro, sea 
la total y realmente susceptible de a te n d e r , hasta 
con menores cuotas proporcionales, á los gastos in
dispensables designados en el cá lcu lo de las obliga
ciones venideras. La verdad es que ni desconoce Ja 
ocultación, ni quiere entregarse á halagüeñas espe
ranzas que muy pronto serian am argas decepciones. 
Por esta razón ha preferido lim itarse á lo prudente 
y no incurrir en lo -temerario.

La misma regla de conducta ha observado para 
lo segundo, esto es , para determ inar la cuantía de 
este presupuesto com parándolo con  los mas in m e
diatos que le preceden .

En la exposición  con  que fué presentado á V. M. 
el de 1866 á 67 se d iscurrió ya am pliam ente sobre 
los resultados del de 1864 á 6o. Si aquellos fueron 
lisonjeros y com probaron  las afirm aciones de la A d 
ministración cen tra l, tan injustam ente denegadas en 
ciertas ocasiones, y si otra cosa no fué dable opon er
les que el calificarlos de excepcionales, los del ejer
cicio de 1865 ó 6 6 , revelan  la veracidad y lino con 
fiue el Ministerio ha p roced id o , y  que tal carácter 
de excepción  no lo revisten  ni los unos ni los otros, 
á no ser que de una m anera constante se refuten 
siempre excep ciona les los buenos frutos de la pú b li
ca Adm inistración .

Según las cuentas de rentas de la isla de Cuba 
correspondientes al e jercicio  de 1865 á 1866, los d e 
rechos en fa v ord e l Estado reconocidos du rantetod oel 
período económ ico ascendieron á 59.776.728 escudos. 
El presupuesto los calculó en 6 3 .7 15.346 contando en 
ellos 4 m illones de escudos de la venta de terrenos 
de Jos murallas y de los bienes de regulares, no ena
jenados por causas á que ha sido extraña la acción 
del Gobierno. Es, p u e s , ev idente que la estimación 
del haber públicoja  p r io r  i calculada, se confirm ó en la 
práctica, yra que no debe reputarse defraudación de 
las esperanzas con ceb id as, la falta del ingreso p ro
cedente del cam bio  de unos valores que son, ahora 
como entonces, parte del activo del Tesoro.

Pero hay más todavía. En este intervalo, á conse
cuencia de una reform a posterior á la fecha del presu
puesto, dejaron de percibirse por derechos de im p o r 
tación de las harinas 2 .126 .000  escudos, cantidad que 
en gran parte se habia ten ido com o de recaudación  
Probable al redactar el de ingresos; y p or  lo m ism o, 
Y resultado que las cuentas presentan com pren de 
deducidos los 4 m illones, un beneficio  no escaso so

bre las apreciaciones que así han ven ido á realizarse.
Las de los gastos ordinarios y extraordinarios, 

aunque no superaron la sum a que forma el total de 
los derechos adqu iridos a Livor del E stado, pues la 

*as ° b ‘ ¡gaviones reconocidas no pasa do 
59.557.663 escudos de la s q u e  se habían satisfecho 
56.689.533 , han quedado en algún tonto ineficaces, 
porque la retirada de las fuerzas que operaron en 
Santo Domingo y las previsiones de una defensa y 
protección  que im portaban m ucho para la honra 
nacional y la integridad del territorio im pusieron  á 
las cajas m ayores gravám enes de los previstos al 
hacer el presupuesto de 186 5-1 8 6 6 . Está es la causa 
de que  encerrada la inversión de fondos dentro de 
los créd itos señalados á las atenciones de Gracia" y 
Justicia , H acienda, Marina , G obernación y  Fom en
to, y á la sección  de obligaciones gen era les, solo la 
de Guerra haya tenido qué sufrir la inevitable e x -  
tralim itación  que destruye el acuerdo entre los gas
tos liqu idados y los gastos presupuestos..

Mas no es de suponer que sucesos tan extraord i
narios se rep rodu zcan , y por lo mismo, no hay por 
qué pensar en ellos al haber de fijar los futuros cré 
ditos cu yo  lím ite determ ine la entidad de las obligo 
ciohés propias y peculiares del ejercicio de 1867 
á 6 8 .

Tales son, Señora, los elem entos de com paración  
más inm ediatos para analizar en un período econó
m ico com pleto el adjunto p royecto , y apreciarlo no 
tan solo con relación á los recursos de que es posible 
echar mano atendida la riqueza que los o frece , sino 
tam bién parando la atención en lo que hasta ahora 
constituía el único modo de establecer las bases de 
este género de trabajos.

Las dependencias adm inistrativas de la isla de 
Cuba presentan com o consecuencia de su pensam ien
to ecoñóm icó, el resultado que aparece del siguiente 
resúm en, donde se confrontan los créd itos solicitados 
para 1867 a 1868 con  los que se concedieron  para 
1866 á 1

GASTOS.

CREDITOS PI

Por las oficinas 
para 1867-66.

Escudos.

1ESUPUEST0S

\
Aprobados 

para 1866-67.

Escudos.

DIFEB
.. según, los .proyecte 

Más. 

Escudos.

.ENCIA
is de las oficinas. 

Ménos. 

Escudos.

Sección 1.a— Obligaciones g e n e r a le s . . , , . ..............
2 .a— Gracia.y Justicia.. .............. ..................

____ ___  3 .a— Guerra...........................................................
4 .a-— Hacienda......................................................
5.a— M arina. . ....................................................

., 6.a— Gobernación ............ . ......................... . . .
7.a— F om en t o ....... ......................................
8.* —F ern an do  Pón. ............. .................... ,,

Aumento para

2.809.241 
1.947.082 ' 

18.073.221 
18.782.620 

7.917.567 
5.305.774 
2.120.125 

506.978

2.554.678 
1.976.926 

14.468.758 
18.719.686 

6.495.174 
4.838.764 
1.454.900' 

506.978

254.563

3.604.463
62.934

1.422.393
467.010
665.225

»

29.844
»
»
D
»
»
»

57.462.608 

1 867-68 ................

51.015.864 6.476.588

6.44i

29.844

6.744

Cuando no ya el irreflex ivo p ru r ito  de in trod u 
cir econom ías en los serv icios del Estado Sino la ur
gente y absoluta necesidad de llevarlas á cabo  sin 
con tem p lación  de ningún género, im pone el im pres
cin d ib le  deb er de m enguar cuanto fuere posible las 
cargas públicas, no cabe pasar por el aum ento so 
licitado á no ser que se apeteciera  la justa  censura 
de los que  habrían visto defraudadas m uchas y so

lem nes prom esas, y lo que aun sería más d igno de 
v ituperio, ó no ser que se qu isiera  dar apariencias 
de ob ligación  á lo que se habría qued ado en im a
ginario  alarde de un vano crédito y de un irrea li
zable gasto.

H uyen do de uno y O tro escollo es lo que se pro
pone para 1867 com parado con  lo q u e  se pedia por 
las oficinas de la isla de Cuba, lo siguiente:

GASTOS.

Presupuesto 
por las oficinas.

Escudos.

Se propone 
por el Ministerio 

para 1867-68.

Escudos.

Más
por el Ministerio. 

Escudos.

Ménos 
por el Ministerio.

Escudos.

Sección 1.a— Obligaciones generales........................ 2.809.241 3.191.405 332.164 »
. 2 .a— Gracia y Justicia........ T . . . . .  . , , . 1.947.082 1.947.609 . 527 M

... 3 .a— Gúerra.................................................... 18.073.221 14,264.433 » 3.808.788
4.a— Hacienda................................................... 18.782.620 18.085.757 * 696.863
5.a— M arina.......................... .................. 7.917.567 5.758.260 » 2.159.307
6.a— Gobernación............................................. 5.305.774 5.348.879 43.105 0
7.a— Fom ento............................. ....................... 2.120.125 1.354.256 » 765.869
8.a— Fernando P oó ......................................... 506.978 » , 506.978

57.462.608 49.950.599 425.796 7.937.805

Baja líquida para 1867-68 . . . .  V................. 7.512 003

Y  si esta comparación se hace con el presupuesto aprobado para el ejercicio do 1866 á 67, ofrecerá la
ebaja expresada en el resumen que se inserta. *

Aprobado Se propone
Se propone

• GASTOS. para 1866-67. para 1867-68. Más. Ménos. ..

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

Sección 1 .a— Obligaciones generales.......................... 2.554.678 3.191.405 636.727 »
. 2 .a— Gracia y Justicia.. ................................ 1.976.926 1.947.609 V 39.317

3.a— Guerra............................................................ 14.468.758 14.264.433 » 30L33S
4.a— Hacienda.......................... ........................... 18.719.686 18.085.757 » 633.929
5.a— M arina.......................................................... 6.495.174 5.758.260 ), 736.914
6.a— Gobernación............................... ............... 4.838.764 5.348 879 510.115 »
7.a— F om en to............................ ......................... 1.454.900 1.354.256 » 100.644
8.a— Fernando P ó o ......................... ' ............... 506.978 » » 506.978

51.015.864 49.950.599 ' 1.146.842 2.212.107

B aja para 1867-68

Pero teniendo á la vista las dem ostraciones h e 
días al proponer á V. M. que aprobase el presupuesto 
io y  vigente, fácil será advertir qué los gastos ord i- 
larios efectivos del ejercicio se graduaban en

49.932.740 escudos con las resultas de años anterio
res que habían dé satisfacerse: los del ejercicio v e 
n idero son los que aparecen de las cantidades s i 
guientes :

Sección 1.a— Obligaciones generales...............
2 .a— Gracia y Justicia...........................
3.a— Guerr a ............................................
4 a— Hacienda..........................................
5.a— Marina ............................................
6.a— Gobernació n .................................
7.a— Foment o .....................................

Líquido gasto 
por obligacio
nes propias del 
presupuesto de 

1867-68.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados para 
satisfacer. ’

Total gasto 
á satisfacer.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados para 
formalizar.

GASTO TOTAL.

Escudos.

3.069.262
1.874.105

12.552.756
17.993.619.

5.596.447
4.719.771
1.300.813

78.816
25.389

120.186
23.000

159.978
251.510

•10.005

3.148.078
1.899.494

12.672.942
18.016.619

5.756.425
4.971.281
1.310.818

43.327
48.115

1.591.491
69.138

1.835
377.598
43.438

3.191.405
1.947.609

14.264.433
18.085.757

5.758.260
5.348.879
1.354.256

47.106.773 668.884 47.775.637 2.174.942 49.950.599

Luego no im portando más que 47 .775 .657  escu 
los, es innegable que de uno á otro  presupuesto se 
ibtiene com parando créditos de con d ición  análoga 
a econom ía de 2 .157.083 escudos.

En el e jercicio vigente sé elevó la realizada á 
d.289.853 escu d os , de manera que desde el presu 
puesto de 1865 á 1866 cubierto en los térm inos ya 
explicados, se han rebajado los gastos de la isla de 
Cuba en una suma de 7.446.936 escudos, cantidad 
:le gran con sideración , no solo por lo que en sí m is
ma representa, sino porque faltando com o falta aun 
para reducirlos á las atenciones ordinarias de aque
lla A n tilla , la desaparición de los 1.288.000 escudos 
que se pagan por intereses de préstamos y bonos 
del T esoro, y  los 39.394 de la adm inistración transi
toria de los bienes de re cu la res , la entidad real de 
las econom ías para un plazo no rem oto se eleva á 
8.774.330 escudos.

Ni uno solo de los varios ramos en que se d iv ide 
el servicio público de la isla de Cuba ha dejado de 
sufrir m inoración en las cantidades que le estaban 
asignadas, aun después de la muy im portante que 
experim entó para el e jercicio  de 1866 á 67.

Son las principales rebajas:
Las acordadas en las atenciones de Guerra por 

efecto de la supresión dé A yudantes y Escribientes 
V de la com isión liquidadora del cu erpo  adm inistra
tivo; y á consecuencia de las reformas en la Sanidad 
m ilitar, en la Infantería veterana, en la de Milicias,

Guardia c iv il, Artillería y  hospitales, con  las con si
guientes econom ías en vestuario, arm am ento y  re 
monta y m ontura:

L a sq u e  se han de llevar á cabo en M arina, p or  
ser m enor el núm ero de los buques asignados al 
apostadero y  por las naturales deducciones hechas 
en el personal y material del mismo.

Cuantas produce en Hacienda la reform a orgán i
ca de sus dependencias, y la supresión de la In ten 
den cia , el Tribunal de Cuentas y el Juzgado espe
cial, con  la m inoración de los gastos de recaudación 
y  Colecturías de Rentas.

Constituyen las de G obernación, después de au 
m entar el costo de los presidios que pasan de la sec
ción de Guerra, el m enor im porte de la subvención  
á los vapores-correos  por efecto del nuevo contrato 
que em pezará á regir en Enero de 1868, la reciente 
organización d é la s  dependencias centrales, las re
ducciones en el personal de Telégrafos y la d ism inu 
ción prudente de lo que se solicitaba para rep aracio 
nes de edificios.

En Fom ento las econom ías son hijas tam bién de 
la nueva organización del servicio  de Obras públicas, 
de más adecuados señalamientos para la con serva
ción y reparación de carreteras y de haberse e lim i
nado las gratificaciones de los Vocales de la Junta de 
Instrucción  pública.

Por último, se ha exclu ido lo que se designaba para 
Fernando Póo, no solo porque sus atenciones son objeto

de un presupuesto especial que con  los dem ás se p u 
blica  anualm ente, sino porque m u y  rebajados sus 
gastos y  pudiéndose rebajar aun más á consecuencia  
de las reform as que se están exam inando á virtud 
de un notable dictam en del Consejo de E stad o, las 
cantidades disponibles de los créditos legislativos de. 
años anteriores, cuya perm anencia debe autorizarse,- 
excusan de nuevas consignaciones para el futuro
ejercicio . ,

Suman, pues, 47.! 06.773 escudos los gastos tonos 
que han de cu brir las Cajas de la isla de Cuba corno 
obligaciones im putables al futuro e je rcic io , de cu\ a 
cantidad , deducidos los prem ios a los jugadores d e  
la lotería y lus intereses de la Deuda flotan te , solo 
restan com o do verdadera distribución afecta á los 
servicios públicos y adm inistrativos que se presupo
nen 29 .690 .773  escudos.

Todas estas partidas, aunque se adicionen  con  
las de resultas de presupuestos cerrados, lo que 
seria erróneo p r o ce d e r , no alcanzan siquiera á las 
éb ligaciones ordinarias que  sé liqu idaron  en l 8 6 0 - 6 6 , 
y  que ascendieron; según las cuentas de gastos p ú b li
cos, á 53.359.322 escu d os : caben pués perfectam ente 
dentro de una recaudación- que ito-su pere á la del 
m ism o período y  que  im portó  56.577.231 ; lo m énos

que podría el G obierno prom eterse aun ren u n cian d o 
á la m ayor cifra que en aquel e jercicio  representan 
los derechos liqu idados á favor de la Hacienda.

Cuáles habrán de ser los ingresos en su tipa 
m ínim o para el año econ óm ico ven idero, se ha p od id a  
ya inducir consultando las indicaciones hechas al 
princip io y el conocim iento que se tiene, aunque d i
m inuto, d a la  riqueza con  justicia llamada á con tri
bu ir para el sostenim iento de las cargas públicas.

Cambiado en su totalidad el sistema cíe im pues
tos, no son ya por este año tan provechosas com o en 
los-años anteriores las com paraciones entre lo q u e  
el M inisterio'gradúa y lo que calcu laban las depen 
dencias de Hacienda de la isla de Cuba.

Sin em bargo, no se ha renunciado á ellas, porque 
sirven de m ucho para fijar con  toda la ilustración  
ap e te c ib le  las opiniones que deban formarse, acerca 
de la e>crupulosa veracidad y  exagerada sobriedad 
con  que de algún tiem po á esta parte se redactan los 
presupuestos de ingresos de las provincias de Ul
tramar..

El r.esúmen siguiente dem uestia cuáles han sida 
las esperanzas de las oficinas.de la isla, y en qué c i
fras traduce las suyas la A dm inistración  central:

Sección 1.a Contribuciones. . . . . . . . . . .
2 .a Aduanas . . . . .  ....... ..................  ..........
3.a Rentas Estancadas....................................
4 .a Loterías.................................. .......................
5.a Bienes del Estado.....................................

Presupuestos 
por las oficinas.

Escudos:

Idem 
por el Ministerio.

Escudos.

Más
por el Ministerio. 

Escudm.

Méiios 
por el Ministerio.

Escudos.

10.639.947
26.327.976

3.164.088
21.513.000

2.896.341
1.576.528

17.686.140 
16.296.200 
2.941.994: ■- 

21.513.000 
2.953.720 

034.252

7.046.193
»

' 0 ;. •

87.379
... „

10.031.776
222.094

y

642.276
6.a Ingresos eventuales.................................

Ménos por el

66.117.880 62.325.306 7.103.572 10.896.146

Ministerio............................. .. 3.792.574

Comprobando estos m ismos cálculos con 
guíente:

los del presupuesto de 1866 á 6 7 ,  dan c] resulta tío s i-

Aprobados Propuestos SE PROPONE.^

- para 1866-67. para 1867-68. Más en 1867-68. Ménos en 1867-68.

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

Sección 1 a— Contribuciones,........................................ 10.791.566 17.686.140 6.894.574
9.355.500

249,700
, 2 .a— Aduanas.......................................................

3 .a— Rentas estancadas..................................
25.651.700

3.191.760
16.296.200

2.941.994
*

4.a— Lotería.............. ’. ....................................... 21.513.000 21.513.000 »
5.a— Bienes del E sta d o .................................. 2.862.690 8.953.720 91.030

759.498. 6.a— Ingresos eventuales................................. 1.693.750 934.252 )>

65.704.466 62.325.306 6.985.604 | 10.364.764

Baja i)ara 1 8 6 7 -6 8 . . . . '............... ............... 3.379.160

R eform ados los im puestos directos; llamados á 
con tribu ir en tal forma los que con tanta injusticia 
dejaban de hacerlo, para que una clase sola y no la 
más en aptitud de adquirir repentinas y considera
bles gan an cias , soportara el d iez m o , las alcabalas, 
los derechos de exportación  y los portazgos y m u lti
tud de otros gravám enes; rebajados en gran manera 
los derechos del arancel sobre los artículos de m ayor 
necesidad y por consiguiente de m ayor con su m o; li
bres otros de todo pago de im p ortación ; las p r o m e 
sas h echas, no tan solo se han cum plido religiosa
m ente, sino que sé han llevado más allá de lo que 
se anunciaba á los con tribu yen tes ; que esto es lo 
que com prueba el presupuesto de ingresos tal co 
m o se presenta.

Las recientes n ovedades económ icas se in icia
ron para la isla de Cuba brindando con  una m era 
conm utación  de valores de ingreso por razón de la 
forma de obtenerlo , beneficiosa al contribuyente 
porque en el orden moral le libraba acaso de ser 
corruptor, y en el orden material de verse sqjicitado 
para co rrom p er , y  obligado á satisfacer con m e n - 
gua de su pecu lio  y  peso de su conciencia  e) prem io 
del fraude y el precio  y  tarifa de los cohechos , que 
dañaban los intereses privados y  el derecho á los 
haberes públicos. Tam bién se brindaron economías.

Las econom ías se han hecho y en gran escala; 
pero no consultando otra cosa que lo aparente y 
nada más que lo aparente de la riqueza de la isla , 
p orqu e  en realidad su valía se halla com putada en 
m ucho m énos de lo ju s to , se ha renunciado á la 
con m u tación , y los futuros ingresos se gradúan con  
una ba ja  de 3 .379.160 escudos sobre los de 1866 á 
67. No cree  el G obierno que pueda hacerse m ás 
por el pronto para dar prueba en todos los m odos 
posibles del ánim o decid ido de que sean prácticas 
las teorías bien estudiadlas y exam inadas á las que 
se han ajustado las reformas.

V erdad es que existen  fundados m otivos y  pod e
rosas causas para esperar más pingües ingresos. Lo 
probable  será que las con tribuciones rindan m ayor 
recaudación que la presupuesta, y que la rebaja de 
los nuevos aranceles, com batiendo el fraude, aum en
tando el consueao, y dando más facilidades y  más 
actividad al com ercio exterior, corrobore  con aum en
to de la renta de Aduanas las esperanzas concebidas 
al hacer las reform as fundadas en datos irrecusables 
y en principios nunca desm entidos donde quiera que 

5 se han puesto en planta de un m odo general y com 
pleto com o se pondrán en Cuba el 1 .° de Julio de 
este año.

Tan cierto ha de ser esto, que si á ello solo hubie
ra de atenderse no se rechazaría el total guarism o 
de venidera recaudación ofrecido p or  las oficinas de 
Hacienda ai calcular sus proyectos de presupuesto: 
que no producirá seguram ente ménos de lo que por 
otros m edios presen tían , el cam bio operado en el 
sistema tributario V en la legislación arancelaria.

Sin em bargo, pensando más que en estas razones 
y conjeturas de indisputable fuerza, en que los d e 
rechos liquidados á favor de la Hacienda en 1864 á 
65 y 1865 á 6 6 , no han pasado de 60 m illones de es
cudos, y en que por ventas de bienes del Estado 
conviene m antener el cálcu lo hoy efectivo de los 2 
m illones,.se reduce el total de los ingresos á la can 
tidad anteriorm ente consignada , porque ya se ha 
dicho al princip io que ha parecido preferible tocar 
los límites de la prudencia  que llegar á les extrem os 
de la tem eridad.

Con tal exposición  de circunstancias , y cuando 
tanta confianza se tiene en la realización y exactitud 
de las apreciaciones de que el presupuesto dim ana, 
acaso se pregunte por qué es tan angustioso y com 
prom etido en la isla de Cuba el estado económ ico , y 
tan difícil y crítico el manejo de su Hacienda , efec
to de hallarse el Tesoro poco holgado de haberes y 
no sobrado de existencias, cuando no há largo tiem 
po era rico en todo género de recursos. Esto se d i
vu lga , esto se afirm a; y crédito m e r e ce , pues que

tantas y tan repetidas veces se ha nido y le id o , e s 
crito en ocasiones con orígenes de gran autoridad.

Mas la respuesta es obvia si en conjunto se ana
lizan las causas, por cierto m uy com plejas que d e 
term inan las actuales crisis. Cuanto se lia i (datado pue
de ser y es, verdader , puede resulf ar com o resulta de 
datos, justificantes, y cuentas y pr su pu estos, en que 
no hay asomo de engaño ni sombra de ílusi m; y sin 
em bargo , acontecim ientos pasados,- tem ores de los 
presentes y futuros, en cuanto A lo que es del resorte 
o fic ia l, y los m ism os tem ores y mal com binadas ó 
fatalmente destruidas operaciones com erciales en lo 
que atañe á los intereses p r iv a d o s , son y deben  ser 
razón y causa inevitables del m alestar econ óm ico  
que actualm ente se lamenta y bajo cuyos m alos 
auspicios habrá de em pezar tal vez el ejercicio  e c o 
nóm ico venidero.

Los prim eros, que han traído á las Cajas de la is
la de Cuba una d e u d a , no de gran entidad , aunque 
con tanta exageración se le atribuyan males de que 
es inocente, son de todos sabidos; al traiar de los 
presupuestos de 1865 á 1866 y de 1866 á 67 se indi- 
caroUj y no hay por qué enum erarlos de nuevo. Los 
segundos tam bién se hallan en la conciencia  pública, 
datan de larga fecha; y á extirpar el gérm en radical de 
su existencia no es posible en determ inados m om entos 
que lleguen la acción de los Gobiernos y las m edidas 
de la Adm inistración.

No obstante, porque pueden relacionarse de a l
gún m odo y en ciertos y determ inados momentos con. 
las condiciones en que se halle el Tesoro , ocasión es 
ya de decir cuáles sean estas en la isla de Cuba seguu 
las últimas noticias.

Sus créditos im portaban 15.132.137 escudos in 
dependientem ente de los que proyienen de las ren 
tas públicas, y que según las cuentas sum aban en 
fin del ejercicio de 1865 á 1866, 3.139.410 escudos.

Su débito com o operaciones del m ism o Tesoro, 
débito de no urgente y necesario pago en no escasa 
parte, im portaba 27.837.090 escudos. Redúcese, pues, 
el saldo en contra por el indicado concepto d e  o p e 
raciones á 12.704.953 escudos.

Las existencias eran en fin de F ebrero de 
4.054.942 escudos.

Los bonos del Tesoro en circu lación , que in clu 
yen  en su totalidad el saldo expresado y parte de 
los anticipos sujetos á reem bolso, sumaban en fin de 
A bril últim o 15.261.200 escudos. De manera que el 
verdadero descubierto en que podrían hallarse las 
Cajas, hecha abstracción de todo créd ito  á su favor 
procedente de las cuentas de rentas públicas, se re
duce á 8.650.000 escudos.

Hé aquí la situación  de la Hacienda y dfd T esoro 
de la isla de Cuba franca y sinceram ente exp uesta .

Hubieran existido ménos peligros com o obra de 
las im prudencias individuales ó de los irrem ediables 
malos negocios privados, y ciertam ente que no se
rian tales resultados los que infundieran la alarma, 
porque en Cuba desde 1864 á 1867 ni las rentas han. 
bajado , ni los gastos ordinarios han c re c id o , ni los 
im puestos se han elevado sobre lo que puede sop or
tar hasta sin ahogo la masa de toda la riqueza en ac
tividad y en constante y no desm entido progreso.

Los presupuestos, úíia vez term inados los sucesos 
extraordinarios cuyas huellas no se han borrado por
que no era posible borrarlas en un d ia , tienen so
brantes efectivos. El de 4 4.549.649 escudos que se 
ofrece para 1867 á 68  no es una quim era.

En ese mism o año de 1865 á 1866, en que los gas
tos de seguridad y  de defensa sobrepujaban á los 
créd itos presupuestos en cerca de 3 m illones de 
escudos, la recaudación  ascendente á 56,577.231 era 
m ayor que los pagos ordinarios por la cantidad de 
3.889.558 escudos, y el haber público superior en 
6.417.406 escudos á las obligaciones que del ejerci
cio debia satisfacer. Entonces no iban hechas las eco 
nomías que ahora, por valor de 7.446.936 escudos se
gún ántes se ha dem ostrado; concédanse, pues, que 
no es sobrado pedir, unas rentas liquidadas iguales
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á las de aquel ejercicio, y que los gastos no sean más 
que los presupuestos para 1867 á 68, que no lo 
serán, y bien clara se verá la demostración de re
sultar factible el remanente que para este último 
período se calcula, pues no hay que olvidar que en 
él no se realizaron las ventas ele bienes del Estado 
que en la actualidad dan nuevos ingresos al Tesor^

Ajena es por lo tanto la situación de la Hacienda 
á toda nociva acción que perturbe el estado de las 
fortunas particulares, y si ha influido en ellas y 
puede vnfluir, no será más que para favorecerlas; 
hecho que ya es oportuno poner de manifiesto.

Desde 1865 hasta que termine el ejercicio vigen
te , el Estado ha hecho generosa dación , benefician
do la masa de los contribuyentes de la isla de Cuba, 
de 9 millones de escudos, mediante las franquicias 
otorgadas á la im portación de las harinas y la su
presión sin compensaciones en el período qué hoy 
se recorre, de los derechos de exportación.

Por lo primero se ha renunciado á un ingreso de 
2.126.000 escudos; por lo segundo á 6.874.000. Esto 
es mucho iviás que si se hubiera amortizado un valor 
igual do bonos del Tesoro; con ello habrían dismi
nuidlo los créditos contra el Estado que de esas for
tunas particulares forman parte, dejándolas sin men
gua ni crecimiento. Con el abandono de un ingreso 
de 9 millones de escudos, subsistiendo la d eu d a , se 
ha contribuido á hacerlas mayores en una cantidad 
igual á la que ha sido objeto de tan incuestionable 
largueza.

Contra ella pudiera argüirse diciendo que esos 
mismos 9 millones sostenidos com o recaudación ha
brían dejado, si no en todo, en gran parte, solven
te al Tesoro de sus actuales deudas. Quien tal pen
sara olvidaríase de que á mediados del año de 1866, 
cuando en el curso ordinario de los mercados de 
anteriores años todo el azúcar se había exportado, 
quedaban en aterrador estancamiento 700.000 cajas, 
á las que dió pronta salida la franquicia de derechos, 
m ejorando en el sentido de su rápida venta los ca
pitales comprometidos en la paralización de  tran
sacciones que los arruinaba ; olvidaríase de que esa 
misma franquicia prorogada v hecha estable, ha con
tribuido y puede contribuir aun á hacer ménos aflic
tiva la crisis comercial y hasta la numeraria de los 
comerciantes y propietarios de Cuba; olvidaríase,'en 
fin , de que en estos cambios y evoluciones, si el Te
soro parece que ha perdido, de alguna compensación

la disfrutado ; porque con ellos renaciendo y acre
centándose la actividad de los negocios privados han 
podido ser mayores y más fáciles de r e c a u ^ j ’10S 
productos de las Aduanas y lq« impuestos que de 
la sola rapidez de c i^ ; 'aS operaciones comerciales de
penden.

Otro tanto puéde y d«*bé decirse de la franquicia 
otorgada á la importación de las harinas, que sobre 
prestar gran alivio para obtener una alimentación 
sana y más barata, ha favorecido la riqueza y el país 
de aquende y allende los mares en la proporción 
que demuestran las noticias publicadas por la Di
rección general de Impuestos indirectos, con fecha 
18 de Febrero de este año, poniendo de manifiesto 
que á la exportación para América en 1863 de 
38.891.891 kilogramos han correspondido en 1866 
39.064.102.

Y  aquí hay otra prueba más de que la situación 
del Tesoro es y ha sido próspera en la isla de Cuba, 
relativamente considerada. A pesar de tales minora
ciones de Itís ingresos,,causa de poderosos gérmenes 
para aumentarlos; de que la crisis económica, arre
ciando en sus iras, habría podido lastimar el fruto 
de las contribuciones indirectas; de que el cobro del 
diezmo contra lo que el Gobierno tuvo derecho á es
perar de la gestión inmediata de la Hacienda en 
aquella provincia, se miró con poco disculpable ne
gligencia; de que no ha habido más éxito hasta los 
últimos tiempos en la enajenación de los bienes del 
Estado; de que las reformas mismas planteadas pa
ralizan muchas y muy importantes contrataciones 
con la esperanza , que no era ciertamente ignora
da , de obtener todas las ventajas que las mis
mas reformas ofrecen ; y por últim o, de que reno
vando y aplazando las operaciones de crédito , se 
han enviado á la Península en eí período ya c i
tado de 1863 á 1866 12.698.694 escudos, que han cos
tado próximamente 13.022.699 ; es lo cierto que la 
deuda representada en bonos del Tesoro ha perma
necido cási estacionaria desde el mes de Abril dA 
año pasado hasta la fecha, prueba evidente de que 
cubiertas las obligaciones ha habido sobrantes, y de 
que ni estos envíos ni aquel desprendimiento han 
comprometido la verdadera y necesaria recaudación, 
ni provocado conflicto alguno que fuera mas allá de 
lo qu ees inevitable tener por natural y común, don
de quiera que la Hacienda por hechos anteriores á 
la época presente se ve precisada á sostener cierta

parte (je sus gastos, usando de los préstamos y de 
l°s fV3t-icipos. •:

Y como no es posible imaginar .siquiera nn^ 
un moni nlo y sin tregua. ^  7enovacipnes, se aplique 
el exceso int^ ; 0 üe la ¿ caU(jacion dé un año ó de 
\7ui3s años á extinguir de repente y por completo 
la deuda atrasada que pesa sobre la isla de Cuba, 
abandonando atenciones de interés perentorio y obli
gaciones que no ¡pueden «aplazarse como es dable 
aplazar las que provienen de anticipos y présta
m os, harto se ve que las éáiilidádés eii que; los in
gresos superan á los gastos habrán de quedar dis
ponibles para e-as obligaciones;, que son las gene
rales de lodo el reino ; para las de carador e x 
traordinario cuya entidad es muy discrecional; y 
para disminuir, como en estos últimos meses se ha 
hecho también, una parte ¡le los bonos en circula
ción, tan lucrativos como ha dicho el Banco de la 
Habana, y con los Cuáles esta representada la íorma 
en que se han buscado los auxilios del crédito;

Para utilizarlo con mayores ventajas> siempre 
que oportunidad se -presctíle.-.y ■-iéúi'éndo confianza 
en la exactitud de los datos examinados y con su l
tados para redactar los presupuestos de 1867 á 68, 
preténdese la autorización q u e  con ellos.se solicita.

Pero todo se espera de los recursos propios y na
turales de la mayor de las Antillas, del patriotismo 
de sus habitantes, del celo, inteligencia y energía de 
sus Autoridades.

Nunca han faltado: lam pa o es de temer que ahora 
falten, ahora en que las circunstancias pueden ser iqás 
graves, y los esfuerzos habrán de ser más, vigorosos.

A estorbar lo imprevisto no alcanza húmáño po
der; á realizar ló probable debe llegar una: buena ad
ministración que á ella le toca admitirlas consecuen
cias, y presuponer los resultados de lo que expuesto 
con verdad y deseo del acierto, lleva al convenci
miento y reviste sinceramente tedas las apariencias 
de una inmediata y no imposible ejecución.

Así se ha procedido, y para poner los medios de 
que la presunción se convierta en hechoj como res
pecto á los ingresos sucedió en 1863-1866 , fundado 
en las consideraciones precedentes, el Ministrq que 
suscribe , de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
somete á la aprobación de Y. M. el siguiente, proyec
to de decreto.

Madrid 2 1  de Mayo de 1867.== SEÑOR A. = A  
L. R. P. de Y. M.— Alejandro Castro.

XtEAI* DKGREtO,

fen visla de las razones que me ha expuesto el 
Ministro de Ultramar, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, ,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Los gastos ordinarios del servicio 

del Estado en la isla de Cuba para el año que em
pezará en 1.° de Julio de 1867 y lennina i^en  fin de 
Junio de 1868 se presuponen en 49.950.599 escudos, 
distribuidos por secciones , capítulos y artículos, se 
gun el estado adjunto, letra Á.

Art. 2.° La cantidad á que se refiere el articulo 
anterior corresponderá á los conceptos siguientes.

Gasto liquido por obliga
ciones ordinarias de la 
isja ¿ e  Cuba . * 29,690.773

Premio^ á los jugadores á 
lá Lotjería, >,* ... .  f 16. 128, 000 

IniéreseS/de bonos del f e -  v
Soho y bréstamóá   1.288.900 .

— — —  47.106.773

Aumento por resultas de pre
supuestos cerrados

Para satisfacer . 668¿8S 1
Para formalizar pagos he

chos con anteriores in
gresos por operaciones
(iel T e so ro .  ...................  2.174.942

 —  2.843.826

T otal...................  49.950.599

Art. 3.° Los ingresos para cubrir las obligaciones 
del Estado en la misma isla de Cuba durante el ex 
presado año se calculan en la cantidad de 62.325.306 
escudos, según el pormenor de secciones, capítulos 
y ’ artículos que aparece del estado adjunto letra B y 
por los conceptos siguientes:

Líquido ingreso por las rentas y recur
sos de carácter perm anente.,  44.197.30C

Ingreso destinado al pago de premios á
los jugadores a la L otería .. .......  16.12S.00C

‘ 60.323.3 \t

nsreso por el producto en venia ue la
ñarle de los terrenos de las murallas 
de la Habana y bienes de regulares. * 2,000,000

Total.................... 62.325.306

Art 4 0 Los gastos extraordinarios durante el 
nismo período, destinados á nuevas construcciones 
Y á grandes reparaciones se presuponen en 1.360.070 
-scuTios, distribuidos en servicios de Gracia y Justi
cia, Guerra, Marina, Gobernación y Fomento, según 
marece del estado adjunto letra C. Para estos mis- 
nos servicios se declaran permanentes los créditos 
Jel presupuesto extraordinario de 18 0 0 - 0 / con los 
que se les agregaron en la parte de que no se hu
biese hecho uso durante su ejercicio, y que se inver
tirá en obras pendientes de ejecución aprobadas por 
Reales órdenes ó debidamente autorizadas.

Art 3 d Se autoriza al Ministro de Ultramar para 
que haga usó del crédito á fin de proporcionar fon
dos á aquel Tesoro, destinados á los servicios públi
cos que se relacionen con el fomento del país, y sin
gularmente para las obras de muelles y faros, cami
nos y telégrafos. t ,

Art. 6 .° De los 12.374.707 escudos en que el in
greso calculado según <1 art. 3.B supera á los gastos 
presupuestos, v d é lo s  2.174.942 escudos, importe de 
los créditos consignados para forma!izaciones de 
pagos hechos, que son un aumento á este sobrante 
v dan por consiguiente un total disponible de 
14.549.649 escudos, se aplicarán 1 .360.070 escudos á 
cubrir las obligaciones incluidas en el presupuesto 
extraordinario^ y el resto de 13.189 579 á la amor
tización de bonos del Tesoro y á las obligaciones ger 
nerales del Estado á que deben contribuir las pro
vincias todas del reino.

Art. 7.° El Ministro de Ultramar, dentro de los 
créditos señalados á cada capítulo del presupuesto 
ordinario y extraordinario de gastos, podiú  hacer 
las trasíerencias de las cantidades remanentes de uno 
ó varios artículos cuando sea necesario y alcance pa
ra cubrir el déficit de lo asignado en otros artículos 
del mismo capítulo.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y sie te .=  Está rubricado de Ja Real 
m auo.=EÍ Ministro de Ultramar, Alejandro Castro.

E sta d o  l e t r a  A .

Resumen del presupuesto general ordiuario de gastos del Estado en la isla de Cuba para 
el año económico que principia ea í.° de Julio de 1867 y concluye en fin de Junio 
de \ 868.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Af—  ___ Porartículos. Por capítulos Por partes.
tícuios. DESIGNACION DE LOS GASTOS. — — —

Escudos. Escudos. Escudos.

SECCION PRIMERA.— O b lig a c io n e s  g e 
n era les. 

PARTE p r i m e r a .—Clases pasivas.
CAPITULO PRIMERO. — Pensiones.

1. Pensiones de Monte-pio civil................................  332.231
2. Idem de Monte pió militar....................................  264.658
3. Idem de gracia.........................................................  28.199

— —  -----  625.088
CAPITULO II.— Retirados.

Retirados de G uerra,  ...............................  308.036
Idem de Marina    , 1LÍ8Q

  t —  409.225
CAPITULO III.— Jubilados de todos ramos.

1. Jubilados de Gracia y Justicia. ..........................  35.872
2. Idem de Guerra.......................................................  60.436
3. Idem de Hacienda  ................................... 154.280
4. Idem de Marina..................   . *11.827
5- Idem de Gobernación ...................................................20.482
6- Idem de F om ento.  ...........  14.440

----------------  297.337
CAPITULO IV .—Cesantes de todos los ramos. j

1. Cesantes de Gracia y Justicia...............................  54.119
2. Idem de Guerra........................................................ 8.242
3. Idem de Hacienda........................................   126.519
4. Idem de Gobernación.............................................. 27.788
5. Idem de Fomento....................................................  12.350

----------------  229.018
CAPITULO V. — Emigrados de América.

Unico. Haberes de esta clase.. .  i   ..................... » 4.180

CAPITULO VI.— Gastos afectos d ¡os bienes 
de regulares.

1. Pensiones de exclaustrados de la diócesis de
la Habana.............................................................  18.270

2. Idem id. de la de Cuba................................ 1.710
 -------------------------- 19.980

 *--------- 1.584.828
PARTE SEGUNDA.

CAPITULO VII.—Consignaciones.
Unico. Consignación del Duque de Veraguas  * 32.000

CAPITULO VIII.—Intereses.
1. Réditos de censos.....................................................  42.530
2. Idem de la Deuda de los Estados-Unidos  58.140
3. Idem por el empréstito de los bonos..................  1.048.000
4. Préstamos y negociaciones  ............................... 240.000

 — 1.388.670
CAPITULO IX. — Tribunal misto de presas 

marítimas.
Unico. Gastos de este Tribunal..................... . * 4.976

CAPITULO X .—Archivo general.
Unico. Personal de esta dependencia   * 12.160

CAPITULO X I .—Archivo general.
Unico. Material de esta dependencia.......   > 1.400

CAPITULO XII.— Gastos afectos á los bienes 
de regulares.

1. Asignación á establecimientos, censos y dere
chos de capellanías en la diócesis de la Ha
b a n a . . ................................................................  10.962

2. Idem id. de la de Cuba...........................................  34.266
--------------  45.228

CAPITULO XIII . — Resultas de presupuestos 
cerrados.

1. Obligaciones de presupuestos cerrados que ca
recen de crédito legislativo.............................  122.143

2. ídem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas.................      (Memoria.)

----------------  122.143
 --------------  1.606.577

T ota l de la sección primera  .........................  3.191,405

SECCION SEGUNDA.— G ra cia  y  Ju stic ia .

CAPITULO PRIMERO.— Tribunales.—Personal.
Unico. Real Audiencia de la Habana..............................................................  » 234.540

CAPITULO II.—Tribunales.—Material.
1. Real Audiencia de la Habana..............................  7.000
2. Dietas y visitas..................................................................................  4.000
3. Gastos de J usticia  ..............................................................  2.000

----------------------  13.000
CAPITULAD III.—Juzgados de primera instancia.— Personal.

1. Alcaldías mayores............................................................................  482.980
2. Juzgados eclesiásticos...................................................................... 44.480

—  ----------  527.460
CAPITULO IV .— Juzgados de primera instancia.— Material

i* Alcaldías m ayores. ..............................    10.625
2. Juzgados eclesiásticos............................................................ , . . . .  800

______________  11.425
CAPITULO V.—Culto y Clero.—Personal,

1 . Clero catedral................., . . . .......................................................  290.560
2 . Idem parroquial....................................    312.388

----------------- 602.948
CAPITULO VI ,—Culto y Clero.—Material

1, Clero catedral. ..................................... ................................ . .  20.000
2. Idem parroquial.     . 141.348

 — -  161.348
CAPITULO V il.—Atenciones generales.

1. Alquileres de edificios   , —  . . .  33,504
2. Reparación del palacio de la diócesis de la Habana y de las

parroquias de la misma y de la de Cuba.. , ........................... 60,000
-— ---------------- 93.504

CAPITULO VIÍI.—Gastos eventuales*
1. Trasportes de eclesiásticos relegados á la Península. .> i . ... LOCO
2. Socorros á Prelados y religiosos que emigran de las Repú

blicas de Am érica.................      6.000
 —------------- 7.000

CAPITULO IX .—Seminarios conciliares.
Unico. Material de esta atención................................................. * * . . . .*  » 10.392

G astos a fe c to s  á lo s  b ie n e s  d e  r e g u la r e s .
CAPITULO X.

Unico. Personal de esta atención............................................................. » 136.120
CAPITULO XI.

Unico. Material de esta atención.............................................................. » 76.368
CAPITULO X II .—Residías de presupuestos cerrados.

1. Obligaciones de presupuestos cerrados que carecen de cré
dito legislativo................................... ..........................................  73.504

2. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.. . .  (Memoria.)
 -----------  -73.504

Total L la seccirn *'g>¡n4a. ... . . . .  -----  4 947^609

SECCION TERCERA — G uerra .
CAPÍTULO PRIM ERO.— Ádmiristracion superior.—

Persona!.
1. Capitanía general y Estado Mayor......................  .................  99,541 -
2. Juzgado de Guerra  .....................  . .     27.436
3. Subinspeccion de infantería y caballería  ..........—  . 71.250
4. Idem de Guardia civil y voluntarios     18.763
5 Cuerpo administrativo...................................................................   268.043
6. Sanidad militar...............         237.120
7. Subdelegacion castrense..................... ........................................  ...........600

-  " ¡ D o

CAPITULO II .—Ad m in is ir ación s uperi or.— Mate ri a!.
1. Capitanía general y Estado Mayor..................................  . . . . .  10.000
2. Juzgado de Guerra ..........................................     4.000
3. Subinspeccion de las armas... . . .......................... ... 12.120
4. Cuerpo administrativo................. .......................... . . ..................  4.000
5. Sanidad militar...................     3.754

----------------- 33.874
CAPITULO III.—Personal de Generales y Brigadieres en 

cuartel y comisiones.
Unico. Personal de esta atención.............. ............................................ * 22.500

CAPITULO I V — Estados Mayores de plazas y Go'biernos 
militares.— Personal.

1. Estados Mayores de plazas.................................... „ .................... 116.141
2, Gobiernos y Comandadas militares............................................. 191.093

----------------  307.234

CAPITULO V .—Estados Mayores de plazas y Gobiernos mi
litares.— Material.

1. Estados Mayores de plazas.............................................................  2.140
2. Gobiernos y Comandancias militares ................................. 21.440

----------------  23.580
CAPITULO VI.—Cuerpos de infantería.— Personal.

1. Infantería veterana..........................................................................  4,778.652
2. Milicias disciplinadas.....................................    127.334
3. Guardia civil......................................................................................  359.164

----------------- 5.265.150
CAPITULO V il.— Cuerpos de caballería,— Personal.

1. Caballería veterana............................... ; ........................................  437.720
2. Milicias disciplinadas..........................................  112.133
3. Guardia civil.................................................  - ................... 181,378

----------------- 731.231
CAPITULO VIH .—Cuerpo de artillería.—Personal.

1. Plana mayor facultativa.....................  • • • • 81.360
2 Regimiento de á pié y de montaña............................. . 751.022

- — ---------  832:382
CAPITULO IX .— Cuerpo de ingenieros— Personal.

1. Plana mayor facultativa     • • • 107.400
2. Batallón y compañías......................................................................  352.056

 ! — 459.456
CAPITULO X .—Cuerpos de voluntarios.

Unico. Personal de esta atención   • ' • • ® 82.416
CAPITULO X I .— Comisiones activas del servicio— Personal,

Unico. Ayudantes deCampo y Jefes y Oficiales en comisiones ac
tivas ............................................................ .. » 64.800

CAPITULO X II .—Excedentes de diversas armas.—Persórial.
» 1. Jefes y Oficiales de reemplazo............................................  • 310.000

Jefes, Oficiales y tropa en espectacion de embarque  98.400
3. Reservas procedentes de Santo D om ingo.......................  25.107

 —  433.507
CAPITULO XIII.—Reemplazo.—Personal.

Unico. Caja general de Ultramar y depósitos de banderas................ » 56.608
CAPITULO XIV.—Reemplazo.—Material.

Unico. Gratificación de reclutamiento y hospitalidades, utensilio,
vestuario y provisiones de los depósitos...............................  » _ 8.758

CAPITULO XV.— Vestuario, equipo y armamento.
Unico. Material de estas atenciones.................................................... . .  » 342.146

> CAPITULO X VI.—P/enso, remonta y montura.
Unico. Material de estas atenciones.......................................... » 445.517

CAPITULO XVII — Utensilio, luces y agua.
1. U tensilio .,........................................................................................   45.309
2. Luces..................................................................................................  67.950
3. A gu a...................................................................................................  37.390

 -----  150.649
CAPITULO XVIII.— Obras de artillería.— Personal.

Unico. Compañía de obreros de la Maestranza de artillería de la
Habana....................................................................................... .. » 40.327

CAPITULO X IX .— Obras de artillería.—Material.
Unico. Material de esta atención............................................................  » 250.000

CAPITULO X X .— Obras de ingenieros.—Personal.
Unico. Empleados subalternos..................................................  » 30.300

CAPITULO X X I.—Obras de ingenieros,— Material.
1. Reparaciones y entretenimiento...................................................  4Ó0.000
2. Obras urgentes é imprevistas..............................     60.000

----------------  460.000
CAPITULO XXII.—Hospitales— Personal.

Unico, Personal de las compañías sanitarias y eclesiástico.............. * 159.287

CAPITULO X XIII.—Hospitales.— Material.
Unico. Material de esta atención  .......... ...................................  * 958.830

CAPITULO X X IV .— Trasportes milito/res.— Material.
Unica Material de este servicio  ....................................................... * 400.000

CAPITULO X X V .—Atenciones diversas.— Personal.
Unico. Buques menores del servicio militar..........................................  * 65.000

CAPITULO X X V I .—Atenciones diversas.— Material.
í .  Buques menores del servicio m ilitar.  ................ .. 30.746
2. Revista de inspección y gratificaciones extraordinarias.. . .  46.000

■ 46.746
CAPITULO X X V II .—Cruces pensionadas.— Personal.

4. Pensiones de la cruz de San Hermenegildo  .............. .. 46.843
2. Idem de la de San Fernando  .......... ................... .»

— — r—  46.843
CAPITULO X X V III .—Edificios w fLiares.-M aterial

4. Alquileres.de edificios.............. ................................. .. 98.892
2. Limpieza de id . . .............................................................................  24.000

--------------  422.892
CAPITULO X XIX . - Cumplidos del ejército.

Unico. Cuotas de 200 escudos á los cumrdidos deI ejército de la isla. » 20*000
CAPITULO X X X .—Resultas de presupuestos cerrados.

1. Obiisrudones de presupuestos ¡errados que carecen de eré-
diu: ¡egisiativo  ..........................................       4.744.677 -

2. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.. . .  ( Memoria.)
F F   4.744.677

T ota l de la sección tercera...............   44.264.433

SECCION CUARTA.— H a cien d a .
CAPITULO PRIM ERO .—Servicio general de Hacienda.—

Personal.
Unico. Dependencias centrales de Hacienda  ....................................  » 384.750

CAPITULO II.— Servicio general de Hacienda.— Material.
Unico. Dependencias de,Hacienda.............................................................  * 25.000

CAPITULO III.—Atenciones generales.
4. Alquileres de edificios...................   28.560
2. Reparaciones ordinarias de id em .................................................  5.170
3. Traslación de caudales............... ................. .................................. * 50.000
4. Impresiones......................................................................................    41.000

----------------------------94.7S)
CAPITULO IV .— Gastos eventuales.

4. Sueldo en navegación, pasaje á los empleados civiles  48.000
2. Visita y comisiones del servicio............................................................ »

 _________ 48.000
G astos de  las c o n t r ib u c io n e s  y  re n ta s  p ú b lic a s .

CAPITULO V.— Personal.
4. Administraciones locales de rentas............................................... 433:364
2. Idem id. de Aduanas.......................................................................  330.315
3. Colecturías de idem .......................................................................... 27.132
4. Resguardo terrestre de idem.........................................................  418.000
5. Idem marítimo de idem ................................................................... 99.180

----------------- 1.007.988
CAPITULO VI*.— Material,

4. Gastos de los sorteos de lotería  .....................................  40.000
2. Administraciones locales de rentas............................................... 7.950
3. Idem id. de Aduanas......................................................................  48.294
4. Colecturías de idem..........................................................................  6.732
5. Resguardo marítimo de id .............................................................. 9.000

----------------- 84.976
CAPITULO VII.—Material.

4. Valor y conducción de efectos timbrados...................................  4.000
2. Premios de recaudación y expedición.........................  499.175

----------------- 203.475
M in o r a c ió n  d e  in g r e s o s .

CAPITULO VIII.— Diferentes conceptos.
4. Devolución de ingresos indebidos.........................................   20.000
2. Ganancias á los jugadores á la lotería....................................   46.428.000

 --------   46.448.000
CAPITULO IX .—Resultas de presupuestos cerrados.

1. Obligaciones de presupuestos cerrados que carecen de cré
dito legislativo...........................   92.438

2. Idem que resulten sin pagar por las cuentas definitivas.. .  (Memoria.)
-----------

T ota l de la sección cuarta .........................................  48.085.757

SECCION QUINTA.— M arin a .
CAPITULO PRIM ERO .—Administración central.

Unico. Personal de esta atención  ........................................................  * 57.664
CAPITULO II.—Administración central.

Unico. Material de esta atención .. / ........................................................  » 720

CAPITULO III.—Cuerpos de la Armada.— Personal,
4. Cuerpo general de la Armada  ..........................    42.807
2. Idem id. de Ingenieros.....................................................................  2.700
3. Idem id. de Ai’tilleria é infantería de Marina............................  27.784
4. Idem id. administrativo....................................................................  78.660
5.. Idem id. de Sanidad............................................................    25.042
6. Idem eclesiástico...............................................................................  4.800
7. Idem id. de maquinistas..................................................................  8.360
8. Idem id. de Contramaestres............................................................  4.332

-------------------------- 191.485
CAPITULO IV .— Cuerpos de la Armada —Material.

Unico. Material de esta atención...............................................................  > 18.014
CAPITULO V.—Oficinas del apostadero.— Personal.

4. Personal de las Oficinas militares del apostadero.....................  46.531
2. Idem de las de Administración de id ...........................................  48.982
3. Idem de las de Sanidad de id . ......................................................  13.623
4. Idem de las de artillería é infantería de id ............................... 6 897

 :-----  416.033
CAPITULO VI.—Oficinas del apostadero.—Material.

4. Material de las oficinas militares del apostadero.....................  5.444
2. Idem de las de Administración de id...........................................  46.670
3. Idem de las de Sanidad de id   * ’ gQQ
4. Idem de las de artillería é infantería de i d . . .  800

---------------------   23.744
CAPITULO VII.—Matrículas.—Personal.

Unico. Personal de matrículas...................................................................  , 476.270
CAPITULO VIII.—4/aínca/fl5.— Material.

Unico. Material de matrículas  .......................................... ............ » 45.078
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j Personal de las oficinas del arsenal............................................. 96.296
Idem de la guardia de arsenal y presidio ...................... 98.484

3’ Idem de Oficiales de mar de sueldo fijo y eventual..................  40.950
i Idem de la Maestranza permanente............................................ 62.348

•  «68.041
CAPITULO X .—Arsenal.—Material.

Material de las oficinas del arsenal.....................................  4.000
0‘ Idem de la guardia del arsenal.................................................... 44.914
cj’ Idem del arsenal  ..................................................................  60.000
¿  Idem de carenas recorridas y conservación de buques  • 1.450.000

i- v* Idem de obras civiles é hidráulicas.............................................  25.000
0t    4.547.91

CAPITULO X I .—Duques armados.—Personal.
Unico. Personal de buques armados...................................................... » 1.766.68'

CAPITULO X II .—Buques armados,—Material.
Material de raciones do buques armados................   571.024
Idem de medicinas y envases...................................................... 44.875

o’ Idem de carbón de piedra para los vapores..............................  522.540
----------------  1.408.43!

CAPITULO X III.— Vigías y Telégrafos.—Personal.
Unico. Vigías del M orro...........................................................................  » »

CAPITULO X IV .— Vigías y Telégrafos.—Material.
Unico. Vigías, del Morro ...................................... ...................................  » »

CAPITULO XV.—Hospitalidades.
Unico. Material de este servicio....................................... .....................  * 56.45(

CAPITULO XVI.— Gastos diversos,—Material.
1. Alquileres de edificios..................................  48.446
2.' Reparaciones ordinarias de edificios................................. .........  57.550
3. Impresiones..............................................   3.700
jj¡m Fletes y conducciones....................................................................  402.952
5. Distribución de caudales.............. ........... . .................................. 46.566
6* Derechos de importación de los efectos que se adquieran.. 20.000
7* Quebranto de moneda..................................................................... 4.050

----------------  220.23'
CAPITULO XVII.—Resalías de presupuestos cerrados.

L  Obligaciones de presupuestos cerrados que carecen.de cré
dito legislativo.....................     ..  46L843

8. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas  (Memoria.)
 — ------—  464.841

T otal de la sección quinta................................................  5.758.261

SECCION SEXTA.— G o b e rn a c ió n .
CAPITULO PRIMERO.—Gobierno superior civil.—Personal.

4 . Gobierno superior civil, su Secretaría y Archivo.................... 429.779
2. Dirección general de Administración........................    56.066
3. Departamento de Administración civil................................   437.934
4. Casa de Gobierno y quinta de los Capitanes generales. . . .  3.620

----------------  327.391
CAPITULO II.—Gobierno superior civil.—Material.

4. Gobierno superior civil, su Secretaría y Archivo ............ 4.500
2. Dirección general de Administración..............................    8.000
3. Casa de Gobierno y quinta de los Capitanes generales  6.000

----------------  48.50(
CAPITULO III.—Gobiernos civiles de departamento y dis

trito.— Personal.
Unico Personal de esta atención............................................................ » 433 34*

CAPITULO IV .—Gobiernos civiles de departamento y dis
trito,—Material.

Unico. Material de esta atención.............................................................. » 44.50Í
CAPITULO V.— Jefes civiles de distrito.

Unico. Gastos de representación de los Gobiernos, Comandantes
militares y Jefes civiles de distrito........................................... » 84.45(

CAPITULO VI —Capitanías departido.
Unico. Personal de esta atención............................................................. > 254.46r

CAPITULO VII.—Cuerpo de Vigilancia.
Unico. Personal de esta atención..........................................................  » 384.64^

CAPITULO VIH,—Cuerpo de Vigilancia.
1. Material del cuerpo de V igilancia.............................................  44.820
i  Gastos extraordinarios y reservados.....................  64.000

----------------  75.82C
CAPITULO IX.— Servicio de Sanidad.— Personal.

4. Secretaría de la Junta superior................................. ................ 5.800
2. Servicio facultativo..................................     . . .  83.370
3. Falúa de Sanidad................. .................................... ............— 8. 700
4. Lazaretos.........................................................................................  2.400

 — -------  50.27C
CAPITULO X .—Servicio de Sanidad.—Material.

4. secretaría de la Junta............................................. . ...................   4.6U0
2. Falúa de Sanidad.................  : ............................................. 400

-----------------------------2.00C
CAPITULO X I .—Consejo de Administración.

Unico. Personal de esta atención.............................................................  • 82.44C
CAPITÜLO XII.—Consejo de Administración

Unico. Material de esta atención.............................................................. • 5.000
CAPITULO XIII.—Correos.—Personal.

4. Administración central................................ ............................... .  54.470
2. Idem provincial................................................................... 442.600

----------------  466.770
CAPITULO XIV.—Correos.—Material.

4. Administración central................................   6.500
2.. Idem provincial..................................................................  47.068
3. Gastos de conducciones.,.................................................... .... 289.842
4. Servicio de vapores-correos.............................................  4.497.792
o. Idem de vapores-correos entre las Antillas y Seno Mejicano. 456.000

 -------- 4.967.202
CAPITULO XV.—Telégrafos.—Personal.

J nico. Servicio general de Telégrafos................................................... » 252.586
CAPITULO XVI.— Telégrafos.— Material.

Unico. Servicio general de Telégrafos.................................................... » 88.000
CAPITULO XVII.—Emancipados— Personal.

4. Secretaría de la Junta......................... ‘ ....................................  42.030
2. Depósito................................................................................ 6.210

----------------  48.24C
CAPITULO XVIII.—Emancipados.—Material.

!■ Secretaria de la Junta....................................    2.000
2- Depósito................................................................................  22.000

----------------  24.000
CAPITULO X IX .—Atenciones generales.

4 • Alquileres de edificios.  ................................     82.445
*• Reparaciones de id .............................................................  40.444

Impresiones.........................................................................  47.560
----------------  440.449

CAPITULO X X .—Gastos eventuales.
U Dietas por comisiones extraordinarias de Sanidad...... 800

Correspondencia que conducen los buques particulares..... 6.000
3 Pluses á la tropa encargada de la persecución de la trata.. 8.000

Gratificaciones á confidentes reservados......................  42.000 •
5* Dietas á los ju eces.  ..................................................................... 8.000
¡h Derechos del Escribano de gobierno..............................  4.000

Premios á aprehensores de bozales................................  40.000
8. Pasaje y gastos de relegados y criminales...................  40.000

58.80C
CAPITULO X X I .—Minoración de ingresos de Gobernación.

Unico. Indemnizaciones............................................................................  M 4.00C
CAPITULO X XII.—Beneficencia.

Unico. Material de esta atención.............................................................  « 220.406
CAPITULO X XIII.—Presidios.—Personal.

Unico. Personal de esta atención............................................................ » 343.702
CAPITULO X X IV.-Presidios.—Material.

Unico. Material de esta atención  ............................................  » 45.446
CAPITULO X X V .—Resultas de presupuestos cerrados.

I* Obligaciones de presupuestos cerrados que carecen de cré
dito legislativo  629.408

Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas... (Memoria.)
----------------  629.106

T ota l de la sección sexta..................................................  5.348.871

MiLLiUJN olí*i 131 A.— xouícmcw. ^
CAPITULO PRIMERO .—Enseñanza superior y profesional 

Personal.
- 4. Universidad de la Habana...........................................................  ^7* p4»

2 . Enseñanza profesional ........................... • t* •  ....................... i n con
3. Observatorio físico y meteorológico de la Habana.................  4U.ooU
4. Instituto de investigaciones químicas.......................................  ............ o.4eu ^

CAPITULO II.—Enseñanza superior y profesional.—
Material.

4. Universidades de la Habana................ • • * :*• * ......................  4/  ^00
2 . Enseñanza profesional.................................. • • y..........................  on m
3. Observatorio físico y meteorológico de la Haoaua..................  a ooo
4. Instituto de investigaciones químicas......................................  ............ 33 200

A g r ic u lt u r a , in d u str ia  y  c o m e r c io .
C A P IT U L O  III . — Agricultura. — Personal.

4. Jardin botánico................................................................................  ionnn
2. Ingenieros de Montes..................................................................... 48.UUU «4 200

CAPITULO IV.—Agricultura.—Material.
4. Jardin botánico • ••.........   ©’lnn
2. Ingenieros de montes  .................   V.4I1J 40944

CAPITULO V.—Industria.—Personal.
4. Ingenieros de Minas.. . . . . . . . . . ...........    28.200
2. Junta permanente de pesas y .medidas decimales........................  600

CAPITULO VI,—Indust’ ia.—Material.
4. Ingenieros de minas   • • • • ^’qpa
2. Junta permanente de pesas y medidas decimales.................. 360

o /bu

CAPITULO VII.— Comercio,—Personal.
Unico. Tribunales de Comercio .........—  • • •  ............ » . . . .  » 32.560

CAPITULO VIII.—Comercio-Material.
Unico. Tribunales de Comercio   ................ * * 3.288

CAPITULO IX .— Obras públicas.—Personal.
Unico. Personal de esta atención.............. *.......................................... * 431.560

CAPITULO X .—Obras públicas.—Material.
4. Material facultativo.................................    •.............  35.500
2. Idem de carreteras......................................................................  30.000___________ _

65.500

CAPITULO X I .—Conservación y reparación de carreteras.—
Material.

4. C onservación...........................     200.000
2. Reparación.............................     40.000

----------------  240.000
CAPITULO X II— Puertos y faro*.—Personal.

1. Personal de puertos..................     92.437
2. Idem de faros,  .......................  67.392

----------------  459.529
CAPITULO XIII.—Puertos y faros.—Material.

4. Material de puertos....................    486,324
2. Idem de faros     ...... .................... •     * • • 63.451
3. Idem de boyas............... .................................................................  b.050

----------------  254.822
CAPITULO X IV .—Atenciones generales.

4. Alquileres de edificios.  ...........    47.000
2. Reparaciones de id ......................................................................... 2.000

*   49.000
CAPITULO X V .—Auxilios y asignaciones.

Unico. Material de esta atención ........ . . . . . . ..............   • • • •................ • 63.892
CAPITULO X VI.—Resultas de.presupuestos cerrados.

J. Obligaciones de presupuestos cerrados que carecen de cré
dito legislativo  ..........  . .  ....................     53.443

2. Idem que resultan, sin pagar por las cuentas definitivas—  (Memoria.)
53.443

T o t a l  de la sección sétima  ....... ......... ............  4.354 256

RESÚMEN.

Sección 4.*—Obligaciones generales  ......... 3.194.405
  ,2.*—Gracia y Justicia.. ........................... 4.947.609
  3 ‘ —Guerra   ...........................................  14.264.433
,_____ _ 4.a—Hacienda.  .............................. '-----  48.085.757
  5.a—Marina ..............       5.758.260
  - 6/ —Gobernación........................................  5.348.879
_  __  7.4—Fomento. ............   4.354.256

T o t a l ........................   -49.950.599

Madrid 24 de Mayo de i867.=Castro.
E s t a d o  t e t r a  _B*

RESUMEN del presupuesto general de ingreses de! Estado en la isla de Cuba para el año 
económico que principia en 1.° de Julio de 1867 y concluye en fin de Junio He 4 868.

INCRESOS PRESUPUESTOS. '

«culos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Por artículos. Por capítulos

Escudos. Escudos.

SECCION PRIMERA.— C o n tr ib u c io n e s  é im p u estos .
CAPITULO PRIMERO .—Impuesto sobre la propiedad.

4 . Diez por 400-sobre las rentas líquidas de la riqueza rústica
pecuaria y urbana......................    42.500.000

2. Derechos de hipotecas .........................................................  236.400
3 Pertenencias de minas..................................................................  4.000

 --------- 42.740.400
CAPITULO II.—Impuestos sobre las utilidades de la indus

tria, las artes, las profesiones y el comercio.

Unico. Ingresos por estos conceptos..   .............................................. » 4.500.000
CAPITULO III.—Impuestos por conceptos especiales.

4 . Gracias al sacar  ...................   4.000
2. Impuestos sobre grandezas y títulos.......................................... 44.000
3 ! Oficios vendibles y renunciables.................................................. 98.040

Derechos de títulos de corredor.................................................  38.500
5! Amortización.  .............   . •.. - 6.000
6 . Anualidades eclesiásticas..............................................................  4.000
7* Derechos de privilegios...............     34.200

 -------  495.740
CAPITULO IV .—Derechos sobre títulos en Facultades, 

ciencias y artes.
Unico. Ingresos por estos conceptos  ................... ....................  > 430.000

CAPITULO V .—Ejercicios cerrados.

4 Atrasos hasta fin de 4858.....................................#................      420.000
o* Idem desde 4.* de Enero de 4859 á fin de Junio de 4867... . (Memoria.)

----------------  420.000

T o t a l  de la Sección primera.......................................  47.686.440

SECCION SEGUNDA.— A duanas.

CAPITULO PRIMERO .—Ramos de arancel.

4 . Derecho Real de importación........................................      42.500.000
Derechos de navegación.  .............................................  3.400.000

o ’ Depósito mercantil.......................................................................... 90.000
*---------------- 45.690.000

CAPITULO II.—Derecho* menores.
a Multas por infracción de la instrucción y arancel..................  460.000

Comisos............................................................................................  46.200
 ;-------- 506.200

CAPITULO III.—Ejercicios cerrados.

Unico. Atrasos hasta fin de 4858.......................................... .................  » 400.000

T o ta l  de la sección segunda ......................................  46.293.200

SECCION TERCEJRAvrrJRentas .estancadas.
CAPITULO PRIMERO .— Efectos timbrados.

1. Papel sellado........................................................... .............. • • • • 700.000
2. Documentos de giro........................  •................. . ,252.,650
3. Sellos de Correos..................................................         770.634
4. Papel de multas..............................................   . . .  464.2Q0
5. Sellos judiciales.................................................................................... 338. í  50
6. Bulas..................................................................................................  21.000
7. Papel de reintegro.....................................................    2.000
8. Ramos de Policía    480.000 _

--------------   2.728.734
CAPITULO II.—Correo*.

4. Por correspondencia extranjera..................................................  456.§00
2. Derecho de apartado....................................................................... 40.^00
3. Porte de periódicos......................................................................... 36.000
4. Comisos de Correos............................................. *.......................  460

----------------  203.260
CAPITULO III.—Ejercicios cerrados.

Unico. Atrasos hasta fin de 4858     * 40.000

T otal de la secrAon tercera    * 2.941.994

SECCION CUARTA.— L o te r ía .
CAPITULO UNICO.

Unico. Venta de billetes y derecho de apartado.  ........ ..................  * 21.513.000

T otal de lu sección cuartu  .............     • • • 24.513.000

SECCION QUINTA.— B ienes del E stadó.
CAPITULO PRIMERO .—Producto en renta.

4. Alquileres de fincas........................................................................  30.500
2. Bienes vacantes...............................    6.000
3. Diez por 400 de derecho de la Hacienda....................................  600
4. Réditos de censos........................................................................... " 413.000
5. Telégrafos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------------•     • •    167.000
6. Arriendo de la cantera de la Osa..................   820
7. Varadero del Real arsenal.............................................................  9.000
8. Productos de la draga..............................................  4.800

" 328.7X0
CAPITULO II.—Producto en venta.

1. Venta de terrenos...........................................................................
2. Idem de efectos inútiles para el servicio....................................  26.000
3. Idem de bienes vacantes..............................................................   ^ '¡w ¡
4. Explotación de guano  •̂QQQ $055 000

CAPITULO III.—Bienes de regulares.
Unico. Valores del ejercicio corriente.................................................. .. * 500.000

CAPITULO IV .—Ejercicios cerrados.
Unico. Atrasos hasta fin de 4 8 5 8 . . . . . . . ’ ...............................................  * 70.000

T otal de la sección quinta .................................... 2.953.720

SECCION SEXTA.— In g r e so s  ev en tu a les.

CAPITULO PRIMERO.
4. Alcances de cuentas...........................................   130.000
2. Restituciones y reintegros................................    400.400
•3. Donativos..........................   ^00
4. Utilidades en el giro de caudales   ................  ^8.000
5. Reintegros por pagos indebidos de presupuestos cerrados.. 404.400
6. Ramo de emancipados  ...........................  500.000
7. Derechos de patente y contraseñas ..............................  2 0 - ^
8. Multas por infracción de documentos de giro......................... * 700

1 884.25“
CAPITULO II.—Ejercicios cerrados.

Unico. Atrasos hasta fin de 1858. ....................................... ................ * 50.000

T ota l de la sección sexta ................    934.252

RESUMEN.

Sección 4.4—Contribuciones é impuestos......................... 47.686.440
  2.a— Aduanas................................................    46.296.200
  3.*—Rentas Estancadas.............................   2.944.994
 _____ 4.*—Lotería.. .  .....................................................  21.513.000

... 5.*—Bienes del Estado... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.953.720
— 6.* —Ingresos eventuales.  .........................   • •  934.252

Total  ...........................  62.325.306

Madrid 24 de Mayo de 4867.=-Castro.

E s t a d o  l e t r a  £ •

Presupuesto extraordinario de gastos del Estado en la isla de Cuba para el ejercicio 
de 1867-68.

CRÉDITOS PRSSVFUESTOS.

Ar- DESIGNACION DE LOS GASTOS. * ~  7  /
tículos. Por artículos Por capítulos

       Escudos. Escudos.

CAPITULO PRIMERO .—Gracia y Justicia.

í . Para edificación de nuevas parroquias de la Habana y Cuba. 44.000
2. Para adquisición y conservación de vasos sagrados.............. 46.000
3. Créditos procedentes de permanencia de los presupuestos

de 4866*67........................................ ........................................... (Memoria.)
  60.000

CAPITULO II.-G uerra .

1. Paralas obras de cuarteles, pabellones y demás, cuyos
proyectos y presupuestos estén aprobados en Real orden. 400.000

2. Créditos procedentes de permanencia de los presupuestos

* • « ’ ............................................................................................................  (ü = í y  rn o o o
CAPITULO III.—Marina.

4. Para la continuación y terminación de la nave de Atara
zanas..............................................     59.300

2. Para obras de talleres y colocación de máquinas...................  95.460
3. Créditos procedentes de permanencia del presupuesto de

4866-67   (Memoria.) áMI
~ iuT»4bO

CAPITULO IV.—Gobernación.

4. Para nuevas construcciones telegráficas...................................  40.000
2. Para construcción de un local con destino á escuela de As

pirantes de la Guardia civil ...................................................  40.700
3 Créditos procedentes de permanencia de los del presupues

to de 4866-67.. .........................................................................  (Memoria.)
 ---------- 20.700

CAPITULO V — Fomento.

4. Para nuevas obras de carreteras en los departamentos orien
tal y occidental, cuyos presupuestos se hallan aprobados 
de Real orden....................   415.000

2. Para obras nuevas de puertos y faros cuyos proyectos y
presupuestos están aprobados de Real orden......................  427.712

3. Para resto del anticipo reintegrable á la empresa del ferro
carril de Cuba , Sabanilla y Maroto....................................... 482.498

4. Créditos procedentes de permanencia de los del presupues
to de 1866-67................................................................................ (Memoria.)

1.024.910

Total....................................................  1 .360.070

RESUMEN.

Capítulo 4.-—Gracia y Justicia................................................... 60.000
________ 2.*—Guerra.....................................................   400.000
________ 3.*—Marina.....................................................................  154.460
________. 4 / —Gobernación...........................................................  20.700
________ 5.*—Fomento.....................................................  4.024.910

Total....................................  4.360.070

Madrid 24 de Mayo de 4867.=*Cast-ro.

A Jas seis y media de la mañana de ayer viernes 
fondeó en la bahía de Vigo el vapor-correo España, pro
cedente de la Habana, con 45 dias y siete horas de na
vegación , conduciendo 1a correspondencia de las Anti
llas y 220 pasajeros.

M IN ISTE R IO  DE LA  GO B E R N A C IO N

REAL ORDEN.
Beneficencia y Sanidad.—Negociado 4.º

A consecuencia de las gestiones practicadas en 
este Ministerio por el Medico-director de los baños 
de Caldelas de Tuv, provincia de Pontevedra, acerca 
de la época en que debe tener lugar la apertura de 
afiue¡ establecimiento balneario, y en vista de las ra
zones expuestas para la variación de temporada, por

no ser posible utilizar aquellas aguas en todo el mes 
de Junio; la Reina (Q D. G.) ha tenido á bien mandar 
que de-de el corriente año dé principio la temporada 
oficial de dichos baños en 1.° de Julio y termine en 
fin de Seliombie.

Loque de orden de S. M. se inserta en la G a c e t a  
para conocimiento del público, de las Autoridades de 
la provincia, del Médico y del propietario del esta
blecimiento. Madrid 21 de Mayo de 1867.=Gonzalez 
Brabo.

EXPOSICIONES Á S. M.

SEÑORA : Los electores de Alcalá la Real , sección 
del distrito de Jaén, se han enterado con espesar propio 
de honrados españoles de que algunas publicaciones ex
tranjeras se han atrevido á dirigir su emponzoñado y 
nauseabundo aliento contra los objetos más queridos de

sus corazones, y que el Gobierno de S. M. ha tenido que 
dictar en su consecuencia algunas disposiciones tan 
acertadas como justas.

Pero como á pesar de ello, sus sentimientos de ad
hesión y lealtad hacia su augusta Persona, Real familia 
y dinastía le obliguen á hacer esta pública demostración, 
acudimos reverentes á los piés del Trono y suplicamos 
á V. M. se digne admitir esta débil muestra del amor 
que le profesan estos súbditos, que piden á Dios conser
ve dilatados años la vida de V. M. para bien de todos 
los españoles.

Alcalá la Real 28 de Marzo de 4867.=SEÑ O RA.=A 
L. R. P. de V. M.=Valeriano Leon.=Gregorio Abril.*= 
Gregorio de la Torre.— Felipe Nuñez.=*Francisco. Gon
zález de Lara.=Vicente García Taheño,=José de la Tor- 
re.=4osé María Cano.== Miguel de Torres. == Faustino 
González. ==Pedro de los Rios.**Francisco de Paula Bel- 
bes.=Pab!o Salaya.=Domingo Urda.=Francisco Sala- 
zar.=Jerónimo Medina. =Agustin  Sánchez Molero.= 
Pedro Castillo.=Francisco Miguel de Lyta.=Por Don 
Manuel Córdoba, Gregorio Muñoz.==José Nuñez y Or-

doñez.=Felipe Serrano.— Antonio de Tapia.=Manuel 
Murcia.=Diego Palomero.*==Juan Ferm in.= Fernando 
García Ogaya.=Alejandro Monton Medina. =  Florencio 
Quintero.=Cárlos Piqueras.*=Pedro Rodríguez. =  Feli
pe Bolivar.=Vieente Sánchez.=Juan Liñeyra.== Tomás 
Font.=Juan de Dios Luna.=José Jiménez García — Ma
nuel Montañés.= Nicolás López Sa)ado.=José Jiménez 
Parrado.=Manuel Trujillo.=Andrés Conlreras.=Apto- 
nio Velazquez.=»Félix Contreras.=Eusebio Montañés.— 
Antonio Calvo. =*= Rafaél de Caldas =D om ingo Estra- 
da.=^Jorge Calvo Rubio.=FernandoFernandez Alcaráz ~= 
Francisco Vela.=José de Callaba Jiménez.— Antonio 
Calvo—Antonio Romero Abril.=Antonio Frías. == An
tonio Romcro.=*Antonio Rosales.=Bartolomé Merino.— 
Fernando Gutiérrez.=*=Félix Mesa.^Francisco Monta- 
ñu...— Juan Castillo.=*=Jnsé Fúncs.=Josó García.=José 
Moya.=José Mariinez.^=Juan Francisco Romero.=Juan 
Callejas.=José Carril !o.=*José Ruiz.«=José María En tre
na. =Lorenzo Ibañez.=Miguel Serrano Charnero.«=Ma- 
nuel Cano.=»Manuel Muñoz.=Manuel Ruiz. =  Manuel 
Ibañez.=Rodrigo Castillo.=Nicolás Gutiérrez. =  Rafael

de Cortes —Rafaél Zamora .«A ntonio  Alcaide.— Fran
cisco Jiménez. =*=Antonio Gonzalez.=Simon Beguirre- 
te.=Antonio Sarmiento.==Antonio de la Torre.«*Fer- 
nando Montijano.=Por Antonio Ureña, José Jimé
nez.=>Por Joaquin Cano, Gregorio M uñoz.= Por Juan 
Calvo, Gregorio M uñoz.=Por Agustin López, José Ji
ménez. =  Domingo García Romero. — Domingo López 
Cano = P o r  Francisco Bermudez González, Gregorio 
Muñoz.—Por Francisco Bolívar Checa, José Jimé
nez. = P o r  Francisco Córdoba Torres, Francisco Diaz.= 
Francisco Javier Cano.=Gregorio GonzaÍez.=Fernando 
Arcos.— José Jiménez Rueda.

SEÑORA: El Cuerpo electoral para Diputados & 
Cortes del Castillo de Loeubin, en la provincia de Jaen- 
partidojudicial de Alcalá la Real, acude reverentemen, 
te á los piés del Trono para significarle la daiorosa im
presión que le han producido, como al pueblo todo, las 
calumniosas aseveraciones  ̂de periódicos extranjeros 
contra las instituciones más altas y respetables de la 
nación y contra los objetos más sagrados de sn  carino.
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Xéos que suscriben , pues, en su nombre ó interpre
tando tambipn el celoso interés de sus conciudadanos, 
rechazan con Aóda la indignación de que son capaces 
«quellas im p^taciqnes, y  com o com pensación de ellas 
ofrecen á V. cpm o á toda su Real familia, el testimo
nio más sinceró de .su amor y respeto, asegurándole que 
para la deferiáa de tan altos principios, V. M. puede con 
tar siempre ño solo con sus bienes sino hasta con el sa
crificio de sus vidas.

Dígnese V. M. admitir esta sincera m anifestación de 
sus leales súbditos, que ruegan incesantem ente al To
dopoderoso por la conservación de la preciosa vida de 
V. M. para bien de la Monarquía.

Castillo de Locubin 30 de Marzo d e l8 6 7 .= S E N O R A .=  
A  L. R. P. de V. M .=José A lva rez .= G . Alvarez.«=Juan 
G onzalez.=Juán G. M arin .= A n ton ioF ern an d ez.= F ran - 
cisco Ruiz.«=Juan M. M orales.=M anuel Moreno.— Bru
no G onzalez.=A ntonio C astillo .=  F lorencio M arqu ez.=  
Anton io González R uiz.— A ntonio P eñ a lver.= A m brosio  
de R u eda .= E zequ iel A lv a re z .=  Manuel Peinado.— A n 
tón io Rosal es. =  A nton io Collado. =  Miguel de Z .afra.=  
A n ton io  V illen .= A n ton io  B arranco.=Juan  P o ñ e r ó n .=  
Rafaél R u iz .= A n ton io  C an o .= A n ton io  C?.R(./.dnguez.== 
A nton io Gallego L opez.=M ariano Carnero. =  Dom ingo 
C u evas.= A p olo  de L u q u e .= A n ton io  López y L o p e z .=  
A pton io  R om ero .= P ed ro  Izquierdo.=*=Miguel P e in a d o .=  
José de la Maza.«=-Manuel V illen.— Francisco C ontre- 
ras.=*Francisco P einado.=C ristóbal S a n c h o .»  Joaquín 
de P uerm a.=P abIo P rad o .= A n ton ib  Sánchez L o p e z .=

Adriano Villen.— Bruno C astillo.=M acario G onzalez.=  
Braulio Navas.==Cristóbal González.=  Cristóbal Casti- 
llo .= J o sé  María Á lvarez .=M an uel. R odriguez .= D iego  
Castillo.— Dom ingo Lopez.=M anuel; A lvarez.=F rancis- 
co  B aeza .=José María Collado.— Manuel C ontreras.=  
F rancisco G. R om ero.— Felipe Sevilla.— José de P uer- 
m a.=:Juan M edina .=A nton io  de L ara ,=José M edina.=  
F rancisco T irad o .= José  V. Castillo. =  Rafaél Izqu ier- 
d o .= J osé  D elgado.=Juan  L. G allardo.=  Juan L. Rue
d a .^  Juan P. N avas.=Juan S. L opez.=Juan  C. Perez =  
Julián Collado. — José M. Q uesada.=  Juan Izquierdo 
Q u in tero .= L u is  G. C am aron.=Laureano L ara .= L oren - 
zo R u iz.=M anu el Lopez.=M anuel B aeza .=A n ton io  Iz- 
quierdo.=M iguel G allardo.=M anuel R. Sevilla. =  Ma
nuel C. Perez.— Manuel G. S iles.=M anuel Lara. —  Ma
nuel 01m o.=M anuel P. S ev illa .=  Tom ás Sevilla. = A n -  
tonio P einado.=C am ilo  Alvarez.

S E Ñ O R A : La Junta de Instrucción pública de la 
%provincia de Segovia acude respetuosamente ante el 
Trono de V. M., protestando contra los In juriosos ata
ques de que ha sido objeto la institución secular y más 
querida de. los españoles , siempre amantes y leales súb
ditos de sus' R eye s .

Dígnese V. M. acoger con su natural bondad la ex
presión de los sentimientos de esta Junta.

Segovia i :  de Abril de 1867. =  SEÑ O RA. =  A 
L . R,. P. de V. M .=Tom á.s Baeza G onzalez.=M iguel de 
R o;jas.=B ernardino A lonso.=M am erto  T oraño.=Ju lián

Sainz Reinosa.=Sebastian  Larios N ájera.=Cesáreo A. 
V iñé.=V alentín  Barbero.— Francisco. P. C ástrovera.=
José Ignacio Minguez.

S E Ñ O R A : La Junta provincial .de Beneficencia de 
esta cap ita l, profundamente afectada por los artículos 
insidiosos publicados en algunos periódicos extranjeros 
contra la Real Persona de V. M. y las instituciones del 
país, se acerca presurosa á los piés del Trono protes
tando contra los autores de libelos tan reprobados, ana
tematizando tan funesta conducta, seguida por los 
émulos de esta nación , amante siempre de los R e ye s  y  
de sus venerandas instituciones.

Dígnese V. M. aceptar la expresión de los senti
mientos de esta Junta y su profunda adhesión á V. M. 
y Real familia.

Segovia £8 de Marzo de 1867. S E N O R A .=  A 
L. R. P. de V. M .=E1 Vicepresidente accidental, Ilde
fonso Infante M acías.=M ariano P. B alsera .=A nton io 
Q u ijan o .=  Francisco P. Castrobera. =  Jorge C a lvo .=  
Agustín Hernandcz.==José Galígari, Secretario.

r e c t i f i c a c i o n e s .

En la sentencia de $4 de Mayo de este a ñ o , inserta 
en la G a ceta  del dia dé a y e r , donde por error dé copia 
dic e : jurisprudencia de la Sala, de be leerse: jurisdic
ción de la Sala ; y donde dice : dictó la Sala segunda de 
la Real Audiencia de Valladolid, debe entenderse: la Sa
la prim eva de la Real Audiencia de Valladolid.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

E s ta b o  d e  l a s  o p e r a c ió f lé á  p r a c ü c á d a s  e n  la  s e g u n d á  s e m a n a  d e  M a y o  d e  1 8 6 7 .

M E T Á L IC O .

aSPÓSITOS EN METÁLICO , CUENCAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

w P or  contratos y  fianzas............................................................. .............
V Por sustituciones del servicio m ilitar...............................................

Necesarios..............) P or id. del servicio m a rítim o .................................................. .............
J P or la tercera parte del 80 por 400 de P rop ios______________
/P o r  los pertenecientes á enganchados y  reenganchados.........
'  Sin interés............................................. ......................................................

j A l con tado.................. .. . .  .................. ........................................
I / De 4 á 4 meses................................................

j ( De meses en a d e la n te ............................
. /  ( De 4 á 9 m e se s ..............................................

y ( De un año ju sto . .........................................
i /D e  45 dias.........................................................
| Con aviso..................... ^0 dias.........................................................
f  ) De 60 días.................................................... ..
f 'D e  90 dias................ .................................
i Provisionales para subastas.................................... ...................... .

Total¡de depósitos .............................................
Cuentas corrientes.......................................................................................

SALDO 
por depósitos en me
tálico en fin de lase- 

mana anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESADO 

EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TO TAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO 

• EN LA ACTUAL. *

Escudos. Milésimas.

SA tD O  
por depositasen me

tálico eb fiñ 
de la semana;

Escudos. Milésimas.

44.952.393,353
2.588.378,428
4.488.785,974

20.967.273,490
4.495.542,340
4.509.376,990

925.243,690 ^

4.088,343
34.054,450

436.845,346
5.283.806,520
3.534.748,427

77.949.423,873
249.835,652
222,287
689.255,031

5.426.297,097
328.588,735

53.435,507

73.703,631

10.310,353

47.984
»
»
J*

334.077,786
57.428

4.246.218,387
»

44.700
43.437,272

434.585,266
21.794,235

13.005.538,860
3.588.378,438
1.188.785,971

31.039.977,131
1.195.543,340
1.519.587,343

973.337,690

1.088,313
34.054,150

436.815,316
5.617.884.306
3.588.876,437

79.195.643,360
349.835,653
366.987
733.393,303

5.557.883,363
350.379,970

88.345,831
74.630,090

36.350,577

9.040,364

35.144,300
B
J)

3.320
60.838,463

482.032
1.296.474,039

4.990
32.260
46.090,200

474.774,660
68.003,349

11.917.183,039 
3.513.748,338 
1.188.785,971 

31.0i3.636,544 
1.195.543,340 
1.510.546,878

948.083,390

1.088,313
34.054,150

433.495,316
5.657.045,843
3.406.844,437

77.899.468,331
347.843,632
334.727
687.302,103

5.086.110,713
282.376,621

434.480.494,376
2.274.465,649

2.362.671,336
449.787,450

136.543.865,713
3.394.353,799

2.384.990,863
317.420,364

134.157.874,849
2.077.132,435

■ U / ’ . - ........................ Suman los depósitos y  cuenta corrien te..
Conceptos ev en - j Intereses y  dividendos de efectos depositados....................

t u a l e s . R e m e s a s  entre las Cajas á form alizar....................................

Total general de m etálico...................... ........

436.454.660,025
253.343,939
248.948,623

------------------------------------

2.482.458,486
492

67.546,526

138.937.118,511 
, 353.835,939 

151.403,097

2.702.144,227
29.062,500
66.537,438

136.235.007,284
224.773,439
217.939,235

436.489.055,344 2.550.497,042 139.039.553,353 2.797.740,865 136.241.841,488

CUENTA C O R R IE N T E  DE M ETÁLICO CON E L TESORO PÚBLICO.

... . . . %. i  Cüejíta corriente :de; suple- (En la Caja C e n tr a l . , , .
Teeoro míblieo 1 nieñtos con el m ism o . . . .  (Én las Tesorerías de provincias.

p * * í Cuenta de intereses satisfe- En la Caja Central............................
\ chos y  recibidos del m ism o ¡En las; Tesorerías de provincias.

T o t a l .......... .......................................... ..

SALDO

á favor de la Caja en 
fin de la semana an

terior.

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y  paga
do p or  intereses de 

depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

R E C I B ID O  

del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
á favor de la Caja ea 

fin de la semana.

Escudos. Milésimas.

26.340.000
405.940.726,454

3.354.590,270
. . . . .  »

420.000
4.059.799,640

48.212,946
87.477,428

26.430.000
407.200.626,794

3.399.803,216
87.477,428

524.000
1.134.834,333

B
87.477,438

25.906.000
106.075.701,561

3.399.803,216

435.602.346,424 4.545.490,014 437.417.806,438 j 1.736.301,661
.

135.381.504,777

RESÚ M EN  DE L A  CU EN TA DE M ETÁLICO. ¡

Saldo «n fin de la presente semana por los depósitos en m etálico, cuentas corrientes y  conceptos even tu a les...... ................

Saldo á favor de 1a Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de in tereses........................................ 1

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenM  de Cajarpor el fondo de reserva .............. 1

EFECTOS DE L A  D EU DA P Ú B LIC A  Y  D EL TESORO.

ESCUDOS. MILÉSIMAS.

136.341.841,488

135.381.504,777

860.336,711

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

N ecesarios............................... .................................................................................... .....................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos nominales.

INGRESOS 
EN LA PRESENTE.

Escudos nominales.

TO TAL.

Escudos nominales.

DEVUELTO 
EN LA MISMA.

Escudos nominales.

EXISTENCIA
EN FIN 

DE LA SEMANA

Escudos nominales.

75.855.641,821
212.386.987,098

1.173.036,650

9.114.494,162

71.200
1.093.900

65.600

»

75.926.841,821
213.480.887,098

1.238.636,650

9.114.494,162

90.100
896.607,407
303.400

»

78.836.741,821
«12.884.279,691

933.236,680

9.114.494,162

Voluntarios........................................................................................................................................
Provisionales para subastas..................................................................................................
Depósitos interinos en pagarés de com pradores de bienes nacionales á favor del 

Banco de España...................................................................................................................

Total general de papel........... ........... .

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

En títulos ¿ inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado............................. .
En id. id. id. del 3 por 100 diferido in terior.......................
En id. id. id. del 3 por 100 id. exterior.......................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles...................................................................
En acciones de obras públicas...................................................................................................
En id. de carreteras............................. ..................................................... .. ..................
En id. del Canal de Isabel I I ........................................................................ .
En material del Tesoro...........................................................................................................
En Deuda sin in terés.................. .........................................................................................

298.530.159,731 1.230.700 299.760.859,731 1.290.107,407 298.470.782,324

121.576.595,871
75.513.614,004

60.211.200
3.401.600
5.985.400

483.200
80.913,781

12.751.411,595
1.290.434,258

3.000

5.796.200

389.800
302.400

374.400

45.200
»

42.000 
»
»

35.000

121.966.395,871
75.816.014,004

60.585.600
3.401.600
6.030.600 

483.200
80.913,781

12.793.411,595
1.290.434,258

3.000

5.831.200

575.800
263.600

160.600 
10.400 
10.600

800

4.007,407
»
»

119.400

121.390.898,871
75.552.414,004

60.428.000 
3.391.200 
6.020.000 

482.400 
80.913,781 

" 12.789.404,188 
1.290.434,288 

3.000

5.711.800

En id. sin convertir....................................................................................................
En obligaciones m unicipales...............  ............................. .....................................................
En pagarés del T esoro.......................................................................................................
Billetes hipotecarios del B anco de España. * .......................................................... ........

Suman los depósitos en la central......................
Idem en las Tesorerías de provincia ..................

Total general de depósitos en papel.........................................

287.093.569,509
11.436.590,222

1.188.800
41.900

288.282.369,509
11.478.490,222

1.145.207,407 
144.900

283.137.162,102
11.333.890,222

298.530.159,731 1.230.700 299.760.859,731 1.290.107,407 298.470.752,324

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN  EFECTOS DE L A  DEU DA P Ú B LIC A  Y DEL TESORO.

én Caja en fin dé la semana anterior................................................................................. ............

Ingresos en la nresente í ^ or depósitos, cuentas corrientes y  conceptos eventuales. $.550.497,01$ 
* l P or lo recibido del Tesoro...............................................................  1.736.301,661

Ca r g o . ................................................................................ * ..........................................

Devuelto en la m ism a .,. \ S or depósitos, cuenta corriente y  conceptos even tu a les.. $.797.710,865 
( P or lo entregado al Tesoro y  pagado por intereses.............. 1.515.490,014

METÁLICO.
EFECTOS

de la Deuda pública 
y  del Tesoro.

BILLETES
nominativos en la 

Central.

TESORO PUBLICO 

s/c de garantías.

886.738,917

4.$86.798,673

$98.530.159,731 

1.$30.700

$6.310.000

1$0.000

150.000.000

5.173.537,590 

J 4.313.$00,879

$99.760.859,731 

1.$90.107,407

$6.430.000

5$4.000

150.000.000

D

Existencia en Caja en fin de esta sem ana.............................................

NOTA. Kl^número dé im posiciones que constituían las existencias en las Cajas central y  de prov 
¿  ̂ y  - PaPe  ̂ 13.704, y  en la presente á $55.840, en esta form a: 14$.1¡ 

O TR A ': •; En él Fresante estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Car 
de la misma.

Madrid 31 de Mayo de 1867.*~E1 Contador, Antero de O tey za .»V .# B .°=E 1 Director general, Sae

860.336,711 $98.470.75$,3$4 $5.906.000 150.000.000

incias en la semana anterior ascendía á $55.7$8, de las cuales pertenecía11 
38 en metálico y 13.70$ en papel.
larias en la semana á que se refiere por bo  haberse recibido los estados 

nz de Llera.

ANUNCIOS OFICIALES.
Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de Fomento*— Obras públicas.— Caminos.
En uso de las facultades que me com peten por el ar

tículo 16 del Real decreto de 17 de Octubre de 1863, he 
acordado señalar el martes 11 del corrien te , á las doce 
de su m añana, para adjudicar en licitación pública las 
obras de construcción de una carretera desde Madrid al 
pueblo de Hortaleza, con un ramal al de Canillas, cuyo 
presupuesto asciende á 37.10$ escudos 668 milésimas.

La subasta se verificará con arreglo á las prescrip
ciones de la instrucción de 18 de Marzo de 185$, en esta 
corte , en el local que ocupa este Gobierno de provincia, 
y  las proposiciones se ajustarán al m odelo que al final 
se expresa, presentándose en pliego cerrado ; en la in
teligencia de que si se hicieren dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto licitación entre los intere
sados por el tiempo que se disponga, prévio apercibi
miento tres veces repetido.

El p la n o , presupuesto, mem oria y pliego de condi
ciones se hallan desde hoy de manifiesto en la Sección 
de Fom ento para que puedan examinarse por los que 
deseen interesarse en dich* Subasta.

Madrid 1.* ¿u nio de 1867.=E1 G obernador, Cár-
marfori.

| Modelo de.proposición que se cita.
! D. Ñ. de N.  ̂ vecino d e  , enterado de las con

dicionas facultativas y  económ icas para las obras de 
construcción de una carretera desde Madrid al pueblo 

. de Hortaleza, con un ramal al de Canillas , se com pro
mete á ejecutar de su cuenta las expresadas obras por
la cantidad d e  (en letra), con sujeción en ,un todo
á las mencionadas condiciones*

(Feché, y ñrma del interesado.)
(Á  este pliego acompañará precisamente la carta de 

pago de la cantidad depositada en fianza para hacer 
proposifion .)

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real orden de este d ia , se suspende 

hasta nuevo señalamiento el acto de remate señalado 
para el de mañana í . e de Junio, para subastar el sum i
nistro de galleta, pan fresco, harina y otros artículos 
con destino ai Departamento de Ferrol y que debia ve
rificarse ante esta Junta .y las económicas de los Depar
tamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena.

Madrid 31 de Mayo de 1 8 6 7 .= Antonio Estrada.

Gobierno de la provincia de Huelva.
Se halla vacante por dimisión del que la desempe

ñaba la Secretaría del Ayuntam iento de Villanueva de 
las Cruces, dotada con el sueldo anual de 300 escudos, 
pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al A l
calde de dicha villa en el término de 30 dias , á contar 
desde el- de la fecha de la inserción de este anuncio en 
la G a c eta  de M a d r id ; pasados los cuales se proveerá con 
arreglo á lo que dispone el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Huelva 9 de Mayo de 1867.=V icente Coronado.
 13999— 1

Gobierno de la provincia de Cádiz.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yu n 

tamiento de Sanlúcar de Barrameda, dotada con el suel
do de 1.000 escudos anuales, las personas que se consi
deren en aptitud de obtenerla á tenor de las condicio
nes exigidas por el Real decreto de 19 de Octubre dé 
1853, podrán acudir por medio de instancia docum enta
da ante la municipalidad de dicha ciudad en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación del presente 
anuncio en este periódico oficia!.

Cádiz £7 de Mayo de 1867.=F raneisco Belmonte.
 _______________ _  1 3 9 9 8 -1

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Algamitas , dotada con el sueldo anual de 350 escudos.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 

documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el térm i
no de un m es, á contar desde la primera inserción de 
este anuncio en la G a c e ta  de M adrid  ; advirtiéndose 
que para su provisión se tendrán presentes las prescrip
ciones de la ley de 8 de Enero de 1845, reglam ento dé 
16 de Setiembre del mism o año , Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853, y Reales órdenes de 18 de Febrero 
de 1856 y $1 de Octubre de 1858.

Sevilla £1 de Enero de 1867.=Joaquin  Auñon.
138$5—$

Alcaldía constitucional de Puebla 
de Obando.

D. Felipe Leo Jaén, Alcalde constitucional de esta 
villa &c.

Hago saber que la Secretaría del Ayuntam iento de 
esta villa , dotada con 400 escudos anuales pagados de 
sus fondos de Propios , se halla vacante por destitución 
pronunciada por este Municipio contra el que la des
empeñaba , confirmada por la Superioridad; y debien
do tener lugar su previsión á los 30 dias siguientes del 
en que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  de  
M ad rid  y Boletin oficial de esta prov ine^  , los aspiran
tes á dicha plaza podrán dirigir sus solicitudes á esta 
A lcaldía, acompañadas de los com petentes atestados de 
su aptitu d , así com o de su buena conducta política y  
m ora l, dentro de dicho término.

Puebla de Obando d.° de Mayo de 1867. =  Felipe 
L e o .= P o r  mandado de su m erced, Ignacio Silva y Do
m ínguez, Secretario interino. 138$6—$

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Francisco Sapiña y  Rico , Juez de prim era instancia de 

distrito de la Latina de esta corte.
Por el presente cito , llamo y emplazo á Ram ón A lbaim o G ó

mez , hijo de Francisco y  de Josefa , natural de V iv e r o , p rov in 
cia de Lugo , de estado soltero, de ejercicio rop a ve jero , de 35 
años de edad , que v iv ió  en la calle de C abestreros, núm. 7, 
cuarto buhardilla , y cu yo  actual paradero se ign ora , para que 
en nueve dias que por prim er término se le señalan se presente 
en la Secretaría de la Sala cuarta de la Excm a. Audiencia de es
te territorio en méritos de la causa que se le sigue con  otros 
p or lesiones.

M adrid 20 de Mayo de 1867.=Sapiña. 43789

Por providencia  del Sr. D. José Puig A lvarez , Juez de paz 
del distrito de la Universidad, é interino de prim era instancia 
del C on greso , para con ocer de los autos á que se refiere este 
anuncio, se cita, llama y emplaza á los acreedores de D. José 
de Mendívil para que en el térm ino de 20 dias , á contar desde 
la publicación en el D ia rio , se presenten en el ju icio de concurso 
voluntario del mismo con  los títulos justificativos de sus créd i
tos ; bajo apercibim iento que de no hacerlo les parará el perju i
cio que haya lugar.

M adrid 22 de M ayo de 1867.— Jerónim o Montesinos. 4 3794

En virtud de providencia  del Juzgado de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta cap ita l, p or la Escribanía del 
número de D. Tomás B ande, se cita, llama y  emplaza por se
gunda y última vez á todas las person as que puedan tener inte
rés en el abintestato de Doña Engracia A révalo, para que d en 
tro del término de \ 0 dias siguientes á la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en dicho Juzgado 
y  Escribanía á evacuar un traslado que p or seis dias fes está 
con ferido de la demanda interpuesta por Ginés Lozano Arévalo. 
sobre que se le declaro pobre para litigar; bajo apercibim iento 
de que trascurrido dicho término sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 24 de M ayo de 1867 .=T om ás Bande. 4 3792

Se venden judicialm ente por el distrito del Hospital varios 
efectos y  ropas que por virtud de una testamentaría han sido 
adjudicados al Estad-», y  con  la calidad de sin perjuicio, va lora 
dos en 4 48 escudos 300 m ilésim as; el remate tendrá lugar el 29 
del actual, á las d oce  de la mañana, en la calle de la Magdalena 
núm. 4 3. 4 3793 »

CORTÉS.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXC-MO. S R . D. MANUÉL DE SEIJAS LOZANO.
Extracto déla sesión celebrada el dia 31 de May o de 1867.

Se abrió la sesión á las dos y media, y  leida el acta 
de la anterior, fue aprobada.

Pasó á las secciones para nom bram iento de com isión 
un proyecto de ley remitido por el Congreso de señores 
D iputados, autorizando al Sr. Ministro de Estado para 
que al terminar el ejercicio del actual año económ ico 
pueda verificar una trasferencia de crédito dentro de la 
cifra total de los créditos asignados á diversos capítulos 
del presupuesto del Ministerio de su cargo.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Obispo de 
Alm ería participaba su marcha de esta corte.

También lo quedó de que el Sr. D. A lejandro Oliván

se excusaba de asistir á las sesiones por hallarse en
fermo. .

Quedaron sobre la mesa para discutirse en la próxi
m a  sesión los siguientes dictámenes. ^

«La com isión de peticiones ha examinado la del 
Ayuntam iento y  m ayores contribuyentes -de la ciudad 
de C aspe, y  ds de opinión que se tenga presente en

k ^ E l  Senadu^sin em bargo, resolverá lo que crea más

C° nIp a la c io d e l Senado 29 de Mayo de 1867 = J .  el Se-
ñor de R u b ia n e s .= T o m á s  R etortillo .= E l Marques^de 
¿a stil leja.— El Marqués de A lbranca.» .

«La com isión de peticiones ha exam inado la de va
rios representantes de los tenedores de certificados de la 
Comisión española, y  es de opinión que se pase al Go
bierno de S. M. ,
r »É¡1 Senado, sin embargo, resolverá lo que crea más
acertado. • oorr

«Palacio del Senado £9 de Mayo de 4867.=« J. el Se
ñor dé ftubianes. = *Tom ás Retortillo. =  El Marqués de 
C astilleja.=EI Marqués de.. Albranca, =* Marques de San 
S atu rn in o , Secretario.»

«La com isión de peticiones ha exam inado la anterior 
de D. Juan Bell, representante ele los portadores ingleses 
de Deudas am ortizables, y es de opinión que pase al 
Gobierno de S. M. •. , , ,r

«El Senado, sin em bargo, resolverá lo que estimé
más conveniente.

«Palacio del Senado 29 de Mayo de 1867.==J. el Se
ño? de R u bian es.=T om ás Retortillo. =  El Marques de 
Castilleja. =  El Marqués de A lbranca.=M arques de San 
Saturnino, Secretario.» .

«La com isión de peticiones ha exam inado la ante
rior de la Junta de acreedores ingleses, y  es de opinión 
que pase al Gobierno de S. M.

»E1 Senado, sin em bargo, resolverá lo que crea mas 
acertado

• .P a lacio  del Senado 29 de M ayo de * 8 6 7 .= J. el Se
ñor de Rubianes. =  Tom ás Retortillo. «== El Marqués de 
C astille ja .=E l Marqués de Albranca. =M arqués de San 
S a tu rn in o , Secretario.»

ÓRDEN DEL DIA4

Continuación del debate pendiente relativo al proyecto de 
ley modificando algunos artículos de la vigente de reem
plazos del ejército y para la reform a general de la misma 

ley conform e á las bases de dicho proyecto.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Marqués de la Habana 
continúa "en el usó de la palabra.

El Sr. Marqués de la H A B A N A  : V oy , Sres. Sena
dores , á continuar mi interrum pido discurso tomando 
la cuestión en el lugar que la dejé al terminar la sesión 
anterior, y principiaré llamando la atención sobre los 
dos extrem os que la ley abraza, fijando^ el contingente 
anual en 40.000 h om bres, bajo la suposición de que el 
ejército se ha de elevar á la fuerza de 200.000 hombres 
en tiempo de guerra y determinando que los.soldados 
han de servir cuatro años en el ejército activo. Confor
me yo con la fuerza de 200.000 hom bres par.a tiempo 
de guerra com o m áx im u m , encuentro que es m uy di
fícil conciliar los dos extremos á que aspira el Gobierno, 
de tener en tiempo de guerra los 200.000 hombres y 
que sirvan cuatro a ñ o s ; porque siendo necesarios 
30:000 hom bres anuales para tener esa c ifra , no pue
den servir más que tres años dada la fuerza que hoy 
tiene el ejército permanente. Y  seria m ayor el inconve
niente si en lugar de 85.000 hom bres se fijasen 70 ó
75.000 , pues entonces los 30.000 hombres que se nece
sitan para producir en ocho años los 200.000, no po
drían servir ni aun los tres años: con lo que el ejército 
no se encontraría en las buenas condiciones que son de 
desear.

Hay una idea equivocada al creer que es bastante 
para que un ejército tenga buenas condiciones el que 
los soldados sírvan tres ó cuatro años activamente, 
apoyándose, en la organización del ejército prusiano, 
según la que se sirve tres en la infantería y  cuatro en 
•aballeria, sin tener presente que el ejército permanente 
en Prusia no se com pone solo de los soldados que llevan 
tres años de servicio, sino que pertenecen á él hasta 
llegar á siete años, si bien van á sus casas y  no hacen 
el servicio de cuartel, no'separándose de la familia mili
tar propia que es-el regim ien to; de m odo que no se for
ma el ejército solo de soldados que llevan tres años de 
servicio, sino de individuos que sirven siete años. No 
sucede pues allí lo que va á tener lugar entre nosotros, 
donde resultará que á los cuatro años se considerarán 
exentos de todo servicio, y no llevarán á sus casas la 
instrucción y  el hábito militar que es preciso conserven, 
y  yo creo enteramente indispensable tener esto en con - 
sideraDion, y proenrar a uo cuando rnénos sirv»1"» 
cuatro años. Como no es posible conciliar los dos extre
m os hay que sacrificar uno de ellos: de m odo que ó no 
pueden tenerse los 200.000 hombres, ó no es posible que 
sirvan los cuatro años.

Ya he dicho ayer los inconvenientes de reducir los 
años de servicio en el ejército a c t iv o : veam os ahora 
cuáles pueden ser los que resultarán de no poder dispo
ner de los 200.000 hombres. Se dice que España necesi
ta para tiempo de guerra esa fuerza, y  yo he manifesta
do que en las condiciones particulares en que nos en
contram os eso puede admitirse com o m áximum , no re
lativamente á la población, sino teniendo en cuenta otras 
consideraciones que es preciso no olvidar, pues no basta 
tener hombres, sino que es necesario contar con los re
cursos y el m aterial, que es lo que constituye la ver
dadera fuerza militar.

A l finalizar la guerra de la Independencia ttfda la 
fuerza del ejército español qué habia tenido organiza
ción militar no pasaba de 190.000 hom bres.

Durante la guerra civil pudo aumentarse la fuerza, 
porque en esa clase de guerras, com o el ejército no ne
cesita las mismas condiciones militares que cuando se 
trata de com batir con  ejércitos organizados, siempre cre
cen los ejércitos combatientes.

Y o no doy, pues, gran im portancia á si por la rebaja 
del contingente no podem os obtener con exactitud los 
200 000 hombres, porque no es el núm ero de soldados lo 
que precisamente hay que buscar para calcular el poder 
m ilitar de un Estado.

Para un ejército de 200.000 hom bres es necesario 
tener disponibles 400.000 fusiles, pues no basta uno 
para *ada soldado: es preciso tener la artillería corres
pondiente, que no podría bajar de 500 piezas de batalla 
y  además las plazas donde tener depósitos, y que pue
dan servir de base á las operaciones, sin contar con que 
los puertos marítimos, deben estar bien armados, y  para 
que tengamos todo esto se necesitan m uchos años. La 
verdad es que lo ocurrido en la última guerra de E uro
pa ha demostrado que donde está la fuerza , es  ̂donde 
hay orden, econoriiía y  buena adm inistración, dónde se 
tienen todos los medios que se necesitan para hacer la 
guerra. A l principiar la que últimamente ha habido en 
A lem ania casi todos creían en la superioridad del Aus
tria ; pero la Prusia tenia pronto todo el material de 
guerra y  pudo presentar su ejército en campaña perfec
tamente p rov isto , á la vez que la A u stria , falta de ele
mentos m ilitares, efecto de su mala administración in
terior, no pudo hacer lo mismo. No miremos, pues, solo 
á la cifra de soldados que pueden presentarse en cam
paña; atendamos más bien á los elementos necesarios 
para ello.

Y o  calculo que con una cifra de 24.000 quintos 
anualmente nos darán en cuatro quintas un total de
96.000 hom bres, de los que deducidas las bajas natura
les , podrían quedar próxim am ente en 86.000, los cuales 
servirían los cuatro años en el servicio a ctivo , y si no 
nos darían 200.000 hom bres en ocho años, alcanzaría
m os un total de 460 á 470.000, y  tendríam os un ejército 
de mejores condiciones en tiempo de guerra.

V oy ahora á entrar en el exámen de cuál será el 
resultado que dará la quinta anual de 40.000 hombres. 
Esta tendrá por ba ja , según los datos que tengo: pri
m ero , la que procede de las exenciones que establece 
la ley para los m atriculados, las misiones, los que están 
sirviendo com o alum nos y cadetes en los cuerpos mili
tares , y  los voluntarios que están sirviendo en el ejér
c ito ; todas estas bajas se calculan en unos 2 000 hom
bres: segundo, la que resulta por los destinados á los 
servicios de los buques y  batallones de infantería de 
M arina, que son unos 4.500 h om bres, lo que forma ya 
un total de 3.500 hom bres: tercero, la que corresponde 
al ejército de Ultramar, que si bien podría reducirse en 
lo sucesivo , de todos m odos puede calcularse en 3.500 
hom bres: cu arto , unos 3.000 hom bres para cubrirlas 
bajas de la Guardia c iv i l ; todo lo cual forma una suma 
de 9 á 40.000 hom bres qué hay que rebajar de los 40.000, 
quedando un ingreso anual de 30.000 hombres, y ya he 
indicado las consecuencias del ingreso anual de 30.000 
hom bres en el ejército permanente.

Hay que optar por lo tanto entre los dos extremos 
que he manifestado^: si se quieren tener los200.000 hom
bres hay que votar ese contingente; pero si se creequo 
el ejército puede perjudicarse en su organización, como 
he demostrado ántes, ingresando 30.000 hombres todos 
los años, no hay razón para causar á los pueblos es0 
m ayor gravám en que lleva consigo el m ayor contin-' 
gente que se pide.

Tql vez si se insiste en que este sea de 40.000 hom
bres podría adoptarse un medio, único para conseguir 
los dos objetos que el Gobierno se propone, y es el que 
los 6.000 hom bres que hay de diferencia entre los 24 y 
los 30.000 quedasen en su casa á disposición del Go
bierno. No seria en este caso la reserva toda ella vete-
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•—  ̂ nero esto sucede hasta en la misma Prusia , cuyo 
rana, 1 ^  ej m odelo de las reservas veteranas. A llí 
0ij lo s  jóvenes de 20 años aptos se declaran solda- 
t° Sfie estos ingresan b£.000 en el ejército y los res- 
d°s; auedan durante siete años á disposición del G o- 
tantes gntrando en caso de guerra en ios batallones de 
bie^0’ ¿el ejército permanente. 
dep0S1 eIÍ]0s, pues, nosotros en el ejército los £4.000 

íLganuales que vendrán después aquí á con sti- 
k°- i reserva veterana, y dejemos los 6.000 en su casa 
*U * do 1° flue los Prusianos> y en caso necesario que 
kaC ¿constituirla fuerza  de los terceros batallones 
A s o ld a d o s  más antiguos de la reserva y con esto 

oerjudica la buena organización del ejército.
V°Uehe detenido en el examen de esta importantísima 

tion porque es la primera vez que se va á estable
an c o n t i n g e n t e  fijo , y me parecía preciso ver si era 

f  n e c e s a r i o  que fuese el determinado en el proyecto 
nVtamos discutiendo. Pero esta ley tiene también un 

qUe,cter bajo el cual es preciso examinarla. Establece 
.c8f obligaciones y deberes que se imponen á los que 

rizan al servicio militar. El Gobierno podrá modificar 
VeJü dia el decreto de organización del ejército; pero 
6n n o d r á  alterar esas obligaciones y deberes.

El proyecto dice que durante los cuatro primeros 
s estarán obligados a! servicio del ejército activo, y 

a.n 1 número de soldados que han de servir cuatro años 
S1 cediese de la fuerza fijada por las Cortes para el ejér- 
eí  permanente pasarán á constituir lo que se llama la 

mera reserva ó reserva activa, ingresando trascurri
dos los'cuatro años en la segunda reserva ó s e a  la re- 
Irva sedentaria; y por esta reserva donde haya una ac
tuase comprenderá naturalmente una reserva loca li- 
ada y de consiguiente aparecerá que después de los 

ruatro años no pUeden ser obligados á ir al servicio ac
tivo-de otro modo no se com prende la explicación de 
la palabra sedentaria. De consiguiente es necesario acla- 
ar esto, pues hay además una circunstancia que dife

rencia la reserva sedentaria de la activa. Según el pro- 
ecto la reserva sedentaria obtiene una licencia ilimita

da v además no puede ser llamada al servicio activo 
sino en virtud de una ley, miéntras que la primera puer 
de serlo en virtud de un Real decreto y con estas dife
rencias es de temer que pueda suponerse que á los 
soldados que hayan cumplido los años de servicio se les 
den derechos que realmente no se les han querido con
ceder, lo que puede ser perjudicial en determinadas cir
cunstancias y ocasionar dificultades al Gobierno para 
disponer de ella de un modo conveniente.

Las reservas no se ponen sobre las armas sino en 
c a s o s  determinados, que en todos los países se refieren 
á complicaciones exteriores; pero nosotros tenemos des
graciadamente también que considerar las interiores en 
cuyo caso, si como puede suceder, se quisiera llamar á 
l o s  soldados de la segunda reserva en distritos donde 
aquellas complicaciones tengan lugar, no podría hacer
se sin cometer un acto ilegal.

Vamos á ver ahora que resultara en caso de com pli
caciones exteriores. Será muy difícil que España tenga 
que acudir á poner toda su fuerza sobre las armas pa
ra defender su territorio, es más probable que tenga
mos cuestiones como la que nos hizo llevar á Africa un 
ejército de 40.000 hombres, ó la que hizo al Piam onte 
enviará Crimea £0 ó 30.000 hom bres; y ¡jara esas even
tualidades por el sistema que se va á adoptar, el Gobier
no podrá llamar á la reserva activa, con lo que tendrá 
un ejército formado de soldados que no cuentan más 
que tres años de servicio, y por consiguiente no reuni
rá las circunstancias necesarias.

Estudiemos bien las organizaciones extranjeras y 
veremos que en Prusia se constituyen los ejércitos con 
soldados que han servido siete años, en Austria con los 
que llevan ocho años, en Francia con los que cuentan 
siete y en Italia once. Yo quisiera que aquí se hubiese ■ 
redactado la ley de modo que el Gobierno pudiera llamar ? 
toáoslos soldados de la reserva indistintamente, y para 
eso tal vez seria conveniente que no dejasen de p er - ; 
tenecer á su propio regimiento. Por esto yo desearía se j 
viera si es posible redactar de una manera más general j 
lo relativo á la primera y segunda reserva.

Hé aquí los puntos, en mi opinión, más importantes j 
que deben examinarse en la totalidad del proyecto, y  : 
para reasumir concluiré diciendo que acepto el pensa- : 
miento de la ley en cuanto se fija un cupo igual para ! 
todos los años y si se determinara que no ingresase en ? 
el ejército más que el núm ero necesario para servir por i 
lomónos cuatro años, quedando los demás á disposiciom ¡ 
del Gobierno para completar com o quiere el máximun ¡ 
del ejército estaría dispuesto á votar esa ley, y creo con - I 
vendria muchísimo fijar la organización del ejército en : 
tiempo de guerra dando un carácter más general á la 
obligación de servir en la reserva.

Nadie dirá que me lleva ningún espíritu de oposición 
en estas consideraciones que me he permitido hacer, ; 
porque’creo que no podia dejar pasar sin exámen esta 
íuestion la alta Cámara donde se encuentran Generales 
an distinguidos, y yo espero que la comisión las tome 
5n consideración si las juzga fundadas y procedentes.

El Sr. FERNANDEZ s a n  R O M A N : Cumple, seño
res Senadores, á mi propósito hacer una aclaración á la 
loctrina que el otro día, á propósito de la fuerza perma- 
lente del ejército, senté como opinión mi a y que la ex
puse porque el Sr. Senador que combatió el proyecto 
me pareció se deslizaba en un terreno vedado constitu - 
jionalmente; pero sin querer decir que aquí no discuta
mos á fondo sobre todas las cuestiones elevadas de or
ganización militar, pues hay muchas razones por lasque 
yo acepto gustoso esta discusión porque veo con placer 
que en las Cámaras se discuta la vida, la esencia, la his
toria del ejército español, haciéndolo por primera vez en 
la región serena del arte , y creo además necesario que 
en esta Cámara se establezca un com ercio de ideas es
peciales que deben ser com unes á todos.

Las instituciones militares tan esenciales para la go
bernación del Estado, tienen tal solidaridad con las ins
tituciones civiles, que no se concibe un hombre de Es
tado, economista, historiador ó crítico que no conozca 
las de su país; y en mi concepto, son uno de los medios 
que más concurren á dar armonía y fortaleza á la m á
quina del Estado, y en concurrencia con las demás de 
la sociedad civil, comunican más regularidad en la mar
cha de la máquina del Estado

Antes de pasar adelante , debo decir al Sr. Marqués 
de la Habana, que si es verdad que esta discusión ha te
nido mucha importancia en Prusia y Francia, se me 
figura que está S. S. algo equivocado en creer que la 
oposición de las Cámaras prusianas se fundó esencial
mente en la ley de reemplazos porque esta aumentara ó 
disminuyera un .año en un servicio ó en otro. Yo creo 
que la causa fué el espíritu liberal aleman, que creyó 
podia emprenderse una política aventurera y de absor
ción de un poder incompatible con ese espíritu liberal.

En cuanto á la oposición que ha experimentado el 
proyecto de reforma del ejército en Francia, juzgo que 
tampoco consiste en si se ha de servir poco ó m ucho 
tiempo, sino en que se trataba de un proyecto tan radi
cal, que iba á chocar con las costumbres de la sociedad 
y de la familia francesa.

Dicho esto, señores, y volviendo á lo que ántes in
dicaba, debo manifestar que en mi concepto sin des
cenderá detalles se pueden discutir estas cuestiones en 
el Senado de modo que se cree una atmósfera siempre 
conveniente; pues en una nación culta se observa que 
los sentimientos y el espíritu del ejército se confunden 
con los del pais, como lo demuestra que los triunfos de 
un ejército alegran al país, así com o las derrotas le cau
san luto y dolor y así debe de ser, pues el ejército ar
ranca del país, que no paga en esto una contribución de 
sangre, sino que cumple con el deber de servir á la pa
tria eon las armas en la mano.

Corren especies sobre esta materia que los buenos 
ciudadanos estamos en la obligación de combatir, y al 
hacerlo , cuando suponga un ataque, debo advertir que 
uo se lo atribuyo al Sr. Marqués de la Habana.

Las organizaciones militares no fijan ciertamente la 
rueda de la fortuna; pero garantizan, cuando están bien 
cimentadas, el reposo, la independencia y la gloria del 
País, y son por lo tanto un objeto digno de estudio, sien
do pocas como todo lo que lleva el carácter de perm a- 
uente, las leyes de que se com ponen y entre ellas la pri
mera es la de reemplazos; después vienen las que nacen 
del mérito, de la recompensa, de las faltas de la penali
dad y por último de los presupuestos que atañen al ra
mo. La más esencial es la de reemplazos en su mayor 
parte civil, y sin embargo hecha para un servicio mili
tar, y á su exámen debe concurrir en mi opinión el país 
entero, pues esta ley es un conjunto de reglas para cum 
plir la obligación de servir á la patria con las armas en 
la mano y esas reglas deben derivarse de la justicia más 
exacta posible y de la administración mas bien enten
dida ¿Y de qué manera se puede satisfacer mejor á ese 
principio de que todo el mundo sirva al país con las ar- 
uias en la mano? Dentro de las condiciones del país en 
(]tie vivimos no hay más medio que un contingente fijo, 
y esta es la gran novedad entre.las dos que presenta el 
Gobierno.

El contingente fijo establece una justicia distributiva 
que no puede haber las desproporciones que en las 

antiguas leyes que fijaban anualmente un tipom ás alto 
é más bajo, y permite una organización más sólida.

Por un término medio Jas quintas han sido de 35.000 
hombres, y estos verñan á servir ocho años; hoy en 
fugar de esto se establece que sean 40.000, sirviendo 
cuatro años: el país va á dar 5.000 hombres más, pero 
'van á servir ménos tiem po, y por consiguiente el sa
crificio, léjos d§ ser costoso , creo ha de agradecerlo el

país. Y debo decir, aunque solo sea de paso, que así 
com o el proyecto de Prusia y el francés han merecido 
grandes criticas, este ha sido tan hábilmente estudiado, 
que ha visto la luz desde luego con una popularidad in
mensa, y es la mayor alabanza que se puede tributar á 
un proyecto de ley presentado por el Gobierno. Y cúm 
pleme también decir aquí que la ley de reemplazos no 
es para que se pague una contribución de sangre, pues 
el principio verdadero es que todo el m undo debe ser
vir al-país con las armas en la mano.

El segundo principio fundamental del proyecto es la 
división del servicio en cuatro años en el servicio acti
vo y cuatro en la reserva, y esta es otra novedad. El 
Gobierno, d ice : con 40.000 hombres anualmente sir
viendo de esta manera puedo tener 100.000 hombres de 
ejército permanente y 100.000 de reserva, y si se quita 
uno de estos guarismos el problema se viene abajo. No 
es necesario decir nada á los Sres. Senadores respecto 
á los 100.000 hombres que se determinan para ejército 
permanente, pues este no ha bajado de 85, 90 ó 100.000 
hom bres, alguna vez ha pasado de este núm ero, pero 
después que los ánimos se han calm ado, que las explo
siones de desorden no son tan periódicas, ni toman el 
carácter que antiguamente, se ha creído que con 85.000 
hombres bastan en situación normal para atender á las 
necesidades del país; pero el hecho es que la cifra de 
100 000 es la fundamental de España dada su superficie, 
sus m ares, costas y plazas; y aquí entra el argumento 
del Sr. Marqués de :a Habana que nos ha hecho de me
moria una estadística que le envidio, pero á la q u e  
voy á contestar con otra oficial que demuestra se nece
sitan los 40.000 hombres para que haya los 100.000 
de ejército activo y los 100.000 en la reserva.

Según esta estadística se pueden calcular en un 8 
por 1Ó0 las bajas anuales; ahora b ien , de los 40.000 
hombres del contingente anu al, deduciendo los hom 
bres que por diversos conceptos no ingresan en el ejér
cito , este recibirá 3d.£39, y haciendo la baja del 8 por 
100, que son £.499, quedarán al empezar el segundo 
año £8.740 : al principiar 'el tercero £6.441, y al pasar á 
la reserva £4.3£6, formando un total en los cuatro años 
de 97.304 hombres que constituyen la reserva. Respecto 
al tiempo que han de servir puede calcularse que tres 
años y medio; pero cuando las cosas tomen su nivel, se
rán irrremisiblemente cuatro años, y cuando las Cortes 
acuerden solo 85.000 hom bres, irán 16.000 á sus casas, 
lo cual será la octava parte próximamente del ejército 
perm anente, y entonces servirán estos al ménos tres 
años y medio.

Dicen algunos que para qué se necesitan £00.000 
hom bres, y el Sr. Marqués de la Habana opinaba :¡ue 
debia ser el máximum, y yo juzgo que debe ser el m íni
mum. España, que debe organizar definitivamente su 
estado militar, necesita un ejército disponible de £00.000 
hombres para hacer frente á las contingencias que pue
den sobrevenir, pues en el caso.de ocurrir una guerra 
im portante, no se ha de acudirá esta necesidad con re
clutas, pues ya sabemos el resultado que pueden dar. 
Los soldados es preciso que tengan una educación mili
tar, y por eso no quiero que sean llamados los reclutas, 
ni dos, tres ó cuatro contingentes de una vez , por
que entonces la nación mandaría toda la flor del país, 
que seria arrebatada por el huracán de la guerra

Hay una opinión bastante generalizada de que en 
caso necesario todo el mundo tomará las armas y el 
país se defenderá com o un solo hom bre; pero yo no 
quiero que al país le caiga tamaña desgracia; yo no 
quiero los soldados más que del deber, porque estos no 
desfallecen nunca, y asi lo dice la experiencia y lo en
señan las primeras campañas de la República francesa 
y nuestra guerra de la Independencia.

N o , señores, no son pocos ni muchos £00; es preci
so acabar con esa vulgaridad de las victorias ganadas 
por el entusiasmo.

Señores, me falta tocar un punto importante, que 
ha tratado el Sr. Marqués de la Habana con grande efec
to. Dice S. S. que el soldado no lo es á los tres años, y 
que un ejército com puesto de soldados que no sirvan 
más que ese tiempo sería inútil ó débil.

Señores, aquí es preciso hacer un poco de psicolo
gía. Supongo que S. S. no habla de los soldados bajo el 
punto de vista técnico, pues entonces yo probaria á 
S. S. que el soldado es educado muy pronto, y diré más: 
diré que no hay profesión por científica que sea , ni ar
te por liberal, ni oficio por delicado, cuyo tecnicismo 
completo no se pueda recibir en cuatro años. Y en cuan
to á la milicia, si las inteligencias de aplicación se for
man en cuatro años, si el Oficial de Ingenieros ó Arti
llería se forma completamente en ese tiem po. ¿cóm o no 
ha de formarse el instrumento ru d o , pero noble, que 
va á ejecutar?

En e fe cto , á los 30 dias un soldado de infantería 
entra en filas hallándose á los 60 bien instruido ; el de 
cabañería no creo que necesite mas de siete ó 40 meses 
para saber manejar bien un caballo y aprender las evo
luciones propias de su instituto; lo mismo digo del arti
llero; y por lo que toca al ingeniero sabido es que viene 
hecho de su casa y que poquísimo tiempo necesita para 
reducir á método su ejercicio. Y si no ¿quién haberíos 
caminos de h ierro, las trincheras, los túneles y esos 
viaductos tan atrevidos sino nuestros hombres del 
campo dirigidos por nuestros Ingenieros? Pero se dice 
«no es el tecnicismo lo que pedimos á nuestros soldados; 
es que no son soldados hechos hasta que pasa cierto 
tiempo.» Yo no sé qué mas saber se pretende que tengan 
nuestros soldados por los que combaten la doctrina de 
que lo son ántes de los cuatro años; no sé qué más 
qu ieren , á no ser que sean Letrados; yo también desea
ría que tuvieran la mayor instrucción ; sin embargo, 
respecto al soldado raso me parece bastante que sepa su 
tecnicismo y aprenda la vida militar, y aun añadiré 
que, com o dice el padre de la ciencia militar, me gustan 
más los soldados de César que los de Pom peyo. Pues si 
no se quiere que sean Letrados, yo probaré á S. S. que 
pueden ser soldados á los tres años.

Al soldado le sucede lo que á todos los séres hum a
nos que viven bajo el techo de su familia cuando les 
sacan de una situación en que les iba bien. El soldado 
viene á una situación pavorosa por una tradición falsa 
y vulgar que hay acerca del servicio ; vienen húmedos 
aun en su frente los besos de sus padres, vivos en su 
corazón los recuerdos de su h o g a r , y resulta que por el 
pronto le domina un profundo sentimiento de tristeza, 
luego se pone furioso, padece hasta nostalgia, no pue
de olvidar los objetos queridos de su alma y escribe al 
pueblo cási todos los correos para mantener una com u
nicación agradable; pero pasa el primer año y empieza 
á aficionarse á la vida m ilitar, á la regularidad , á los 
hábitos de disciplina; y al segundo mira ya con cierto 
aire protector á los soldados nuevos, no ha roto toda
vía los lazos de la familia . pero le aprieta un poco mé
nos el alma; al tercer año no le queda nada que envi
diar al que lleva o c h o , pues ya su espíritu está com ple
tamente form ado, participa con gusto de las vicisitudes 
del regimiento y es indudable que un año más de vida 
de cuartel no le hace más soldado. Señores, donde los 
soldados se forman pronto es en las fatigas de la guer
ra, en el fuego delante del en em igo, en los campamen
tos; pues en el cuartel quizás con el tiempo en vez de 
ganar pierdan. Por consiguiente á los tres años, así ba
jo  el punto de vista técnico com o bajo el punto de 
vista psicológico, podemos tener muy buenos soldados.

De la reserva diré muy poco, pues el Sr. Marqués de 
la Habana no ha combatido su estructura. Ha dicho, sin 
embargo, que en Prusia los soldados sirven tres años, 
pero luego van á la primera Landwerd, resultando que 
están en el ejército permanente siete ú ocho años. Exac
tamente lo mismo que sucede aquí.

Además yo considero la Landwerd com o una cosa su
mamente débil bajo el punto de vista militar y bajo el 
punto de vista social en nuestra reserva; los soldados 
hacen lo mismo que en la Landwerd prusiana excepto lo 
de las asambleas, que no sirven para nada más que para 
molestarlos inútilmente.

Esos soldados no han roto los vínculos de la disci
plina y al mismo tiempo están bastante sueltos para sa
ber que solo han de ser llamados en caso preciso.

Y á propósito de este punto debo recordar que para 
dar más garantía á la organización el Gobierno ha he
cho una cosa importante, permitiendo que se casen los 
soldados de la reserva. Disposición, señores , de que la 
gente apénas se ha apercibido; pero con la cual el Go
bierno ha resuelto una porción de problemas interesan
tísimos en el orden militar y en la alta esfera de la or
ganización del país.

En primer lugar ha estimúla lo la vuelta al hogar 
paterno, y además ha destruido ese argumento tan ci
tado de que el servicio de las armas roba los brazos de 
la agricultura Esto ahora solo se verificará por un pe
ríodo corto , y com o vuelven á los £4 años más desar
rollados y robustos , la agricultura recobra mejorados 
los brazos de que la privó temporalmente la quinta. Por 
otra parte, hay aquí una consideración de suma trascen
dencia cuyo resultado práctico hemos de tocar muy 
pronto.

Señores, hay una diferencia social m uy grande en 
nuestra población , com o en todas donde tengan una 
ley de reemplazos exclusivista : ántes sacábamos los sol
dados partiendo de una masa imponible , de la cual se 
venia á la sorteable, y de esta luego se descartan aque- 

i líos cuyo físico es raquítico, los que no llegan á la talla, 
j los cojos y toda esa desdichada familia de los escrofu- 
* losos, de todos los cuales se formaba una gran masa á 
! la cual parecía decir el Estado: « Idos á vuestros pue- 
i b los, porque á mí no me servís.» Señores, ¿qué progre- 
! so, qué mejora, qué adelanto iban á realizar estos hom 

bres, desecho y sobrante de la especie hum ana? ¿Qué 
producción, qué inteligencia iban á desarrollar estos 
desdichados, resto inútil de la masa im ponible, cuya 
flor utilizaba el G obierno? Pues bien ; ahora el Gobier
n o , al volver á constituir la familia, devuelve también 
mejorada la masa imponible que habia tom ado, y los 
resultados de este sistema en bien del país y la riqueza 
pública serán muy grandes y perceptibles dentro de po
co tiempo.

Algunos militares dicen sin embargo que vamos á 
tener una reserva de casados. ¿Y qué? Sin citar el ejem
plo de la Gunrdia c iv il, debo recordar que cuando se 
ponga en servicio activo la reser,va, los solieros irán á 
campaña y los casados cubrirán las plazas fuertes, sin 
que su número sea excesivo, pues rebajados de los 
£00.000 hombres que en caso de guerra estarán sobre 
las armas lo ménos un £5 por 100 de verdadero servicio 
activo , y quedando reducidos á 160 000, podrían for
marse cuatro ó cinco cuerpos de ejército, compuestos 
entre todos de 100.000, y solo habría 60.000 hombres 
destinados á cubrir las plazas fuertes y guarniciones. 
Por consiguiente, no serian muchos los casados.

No puedo seguir al Sr. Marqués de la Habana en to
dos los detalles de su excelente discurso ; pero ántes de 
concluir me haré cargo de las citas que S S. ha hecho 
referentes á Prusia. Yo, señores hablo de Prusia con la 
violencia que hablo siempre de todo aquello que no vie
ne al caso porque no puede ser im itado; me sucede con 
Prusia lo que á los críticos franceses con ciertos libros 
de milicia de otro tiem po, que para tratar de la cartu
chera ó el zapato comenzaban hablando de Polibio, 
Jenofonte, Veguio y otros autores, y allá en la última 
página ponían una opinión sobre el asunto de que pa
recían ocuparse. «¿Quién no librará de los griegos y ro
m anos? «decían aqaellos críticos. Y yo también podría ; 
exclamar : ¿quién me Va á librar á mí de la Prusia? Y 
no es, señores, por desden hácia esa gran nación mili
tar, pero es que hoy parece de moda hablar de Prusia.

Hace un siglo que Prusia inventó la baqueta de 
hierro para el fusil, y á eso se ¿atribuyen las victorias 
de Federico el Grande; ahora últimamente presenta el 
fusil de aguja, y la Europa se acalora diciendo que 
Prusia ha vencido por el fusil aguja y la Landwerd.

N o, señores, los que han vencido en Sudova han si
do dos Príncipes grandes Generales, á quienes sus 
enemigos, que no estaban por cierto mal preparados, 
com o indicaba el Sr. Marqués de la Habana, han deja
do realizar el axioma más antiguo que hay en la extra- 
tegia,que es el de ir ocho contra cuatro. El fusil de agu
ja  no ha tirado arriba de £0 minutos por hombre en 
esa batalla, ni más de cinco tiros por hombre en toda 
a campaña, y en cuanto á Landwerd tampoco su inter

vención puede haber sido tan importante como se supo
ne, pues no ha presentado más que £8.000 hombres.

Pero ¿qué tiene que ver Prusia con sus cartas, su 
feudalismo, sus colonias militares con sus magníficas 
instituciones militares, y esa reserva de dinero que creó 
el padre de Federico, y ha continuado después con la 
democrática España y su organización municipal, su ma
nera de ser civil esencialmente, su sistema de recluta
miento, sus aspiraciones y su escasez? Pues todo esto 
entra en conjunto para juzgar de las buenas institu
ciones militares, y yo que aplaudo las de Prusia siento 
oirías citadas, cuando estoy convencido que no pode
mos imitar absolutamente nada de ese país.

Reasumiendo me parece haber probado que son ne
cesarios £00.000 hombres, 100.000 para el ejército per
manente y otros 100.000 para la reserva; que los cuatro 
años están perfectamente calculados, que en la reserva 
los soldados no perderán sus hábitos, y que el Gobierno 
ha hecho una organización tan sencilla com o económ i
ca al mismo tiempo que tan elástica; que el país no ne
cesitará de nádie, siempre que se haga una vida de aven
turas, no tendrá necesidad de auxiliares de ninguna es
pecie. A en este punto, señores, yo quiero que mi país, 
aleccionado con lo que pasó después de la guerra de la 
Independencia, en la que después de haber hecho nos
otros solos lo que entre todas las demás naciones no 
pudieron hacer, vino el tratado de Viena, y no nos v o l
vieron absolutamente nada, siquiera una conducta pre
visora y prudente, y que respetando á los demás cuan
do vengan á ofrecernos auxiliares , digamos com o yo 
digo: timeo Dañaos et dona ferentes.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  M IN IS T R O S :  
Pido la palabra. Señores: empezó el Sr. Marqués de la 
Habana su discurso ántes de ayer manifestando que te
nia repugnancia al hacer uso de 1a. palabra, pero que lo 
hacia por honor al ejército y por justa deferencia al Se
nado. Yo también pido hoy la palabra con el objeto solo 
de guardar la consideración debida al Sr. Marqués de la 
Habana, y hacer también los honores al discurso que 
S. S. pronunciara. De otra manera no lo h aría , des
pués del elocuente discurso que acaba de pronunciar el 
Sr. General San R om án, que creo ha llevado Ja con
vicción al ánimo de los Sres. Senadores en lo que se ha 
propuesto defender.

El Sr. Marqués de la Habana manifestó la necesidad 
de que se discutieran todas las cuestiones militares en 
el Parlamento , y aun cuando esta discusión ha sido 
muy á propósito, y S. S. la ha tratado bien y con toda 
la prudencia propia de su ilustración, yo creo en tér
minos generales que debe ponerse un correctivo , por
que hay ciertas cuestiones de suyo delicadas, particu
larmente las militares, que en ciertas ocasiones debe te
nerse en cuenta que solo de dos maneras deben enun
ciarse los defectos, en el câ ’o que los haya; la primera 
en el̂  preámbulo del decreto que ha de corregir, enmen
dar ó variar lo que existe y se denuncia, ó en las deli
beraciones de los Cuerpos Colegisladores, cuando se tra
te de tomar una medida y esta medida ha de producir 
un efecto con todas las condiciones que están sabiamen
te establecidas. Porque puede haber momentos en los 
cuales ciertas cuestiones no pue iá convenir el que se 
traten por consideraciones al bien público. Yo no niego 
á los Sres. Senadores de usar de su derecho, pero creo 
que estoy expresándome com o lo hago en los buenos 
p> meipios.

No digo esto por el caso actual, puesto que la cuestión 
ha sido perfectamente tratada por el Sr. Marqués de la 
Habana y no ha habido en ello el menor* inconveniente; 
pero^debo hacer esta observación al Senado en nombre 
del Gobierno, porque creo que no puede haber Ministro 
que se siente en este sitio que no crea opor tuno hacer 
esta observación.

El Sr. Marqués de la Habana nos manifestó, que así 
en Prusia com o en Francia los proyectos de organiza
ción habían producido cuestiones de cierta clase, y el 
individuo de la comisión que acaba de hablar ha de
mostrado que lo que hubo en Prusia fué una cuestión 
política; y no pudo ser otra cosa, porque el Conde de 
Birmark, Jefe de*aquel gabinete, tuvo la gran habilidad 
y la gran precaución de no revelar su pensamiento; 
si le hubiera manifestado, si le hubiera puesto á discusión 
en público, lejos de haber obtenido los triunfos que dió 
á su país, quizás hubiera traído sobre este las desgracias 
que le acarreó la batalla de Jena y de Anuztedte.

Yo, señores, por muy sensible que me sea haber in
currido en las censuras del Sr. Marqués de la Habana 
en algunos detalles de la organización, persona tan en
tendida y tan competente en los problemas militares 
(EL Sr. Marqués de la Habana: Pido la palabra), es para 
mi un lenitivo la consideración de que S. S. está en mi
noría, porque la inmensa mayoría de los españoles, 
la mayor parte de los Generales distinguidos de nuestro 
ejército y el ejército mismo han aplaudido y celebran la 
organización que ha sido objeto de las observaciones y 
reparos de S. S. Y en esas naciones, que S. S. ha estu
diado tan á fondo y de las que ha podido sacar, como es 
natural que saque, todas las comparaciones y todos los 
juicios que le han sugerido sus estudios en esas mismas 
naciones, personas muy competentes han elogiado de 
palabra y por escrito lo que en España se ha hecho, y 
en algunas se ha visto y se está viendo todavía el conato 
de quererlo imitar.

Y al hacer yo esta observación, nopes porque quiera 
celebrar la organización que se ha dado al ejércitcrpor el 
mérito que yo haya contraido; yo he ayudado, yo pensé, 
tuve el pensamiento, pero he consultado á Generales dis
tinguidos y lo sometí á la Junta consultiva que ha teni
do una parte muy principal, y lo he dicho en el preám
bulo del decreto para tributarles el debido elogio á los 
ilustrados individuos que la componen , y repito que 
á ellos se debe la mayor parte del trabajo y del mérito. 
Así lo dije con mucho gusto en el preámbulo, y lo re
pito ahora, dándoles las gracias de palabra, Gomo ya se 
las habia dado de Real orden, por encargo de S. M., por 
el mérito contraido.

 ̂ Señores, la organización militar que se ha dado al ejér
cito es la más sencilla, la más barata, la más provecho
sa para los pueblos, para el ejército, para los individuos, 
y de tan fácil ejecución, que no sé cómo el Sr. Marqués 
de la Habana no piensa que podrá aprovecharse de ella 
S. S . , que está ñamado con justos títulos á ser Ministro 
de la Guerra y Presidente del Consejo, que podría sa
car gran fruto de ella, porque aunque tenga algunos 
lunares com o todas las cosas humanas, se pueden ir 
perfeccionando poco á poco, siendo esto mejor que no 
destruir de pronto todo lo establecido, ni hacer varia
ciones que desnaturalizasen el conjunto del pensa
miento.

S. S. nos decia anteayer que en Francia, en Prusia, 
en Austria, en Italia: en fin, en todas las naciones que 
S S. nombró, sirven más tiempo los soldados, se gasta 
más en el ejército, las quintas son mayores; y después 
de manifestar las mayores ventajas que tiene en todo 
esto el ejército español, creí que S. S. iba á decir que

el número de £00.000 hombres era aceptable, y S. S. 
concluyó diciendo que era poco.

Pero veamos qué norma es la que debe guiar en la 
organización de un ejército, porque eso de decir mucho 

i y de decir poco es una cosa que debe meditarse ; pues 
debe ser objeto de una comparación con cosas hom o
géneas , para de ella deducir lo que es poco ó lo que es 
m ucho, com o en todo lo que sea cantidad.

¿Qué circunstancias deben tenerse presentes para la 
'organización  de un ejército? Primera, la población del 

país; segunda, los medios financieros de* que se puede 
disponer; tercera, la índole de la nación y el carácter de 
sus habitantes; cuarta, la topografía de! terreno, la to- 
pograf a y configuración de sus fronteras, y quinta, las 
aspiraciones de su política y los intereses permanentes 
que tenga que conservar A estas condiciones es me
nester atender para la formación de un ejército; y en 
ellas está la balanza, la primera y la segunda, la pobla
ción y la riqueza: esto es para decir: «no pongáis más 
que lo que se puede tener;» la configuración del terre
no, sus fronteras, sus aspiraciones políticas, sus intere
ses permanentes; esto es, «no tengáis ménos que lo que 
se necesita por esas condiciones, y tened luego presente 
al hacer ese cálculo para que el peso se mantenga en fiel, 
cuál és el carácter del país, cuál es el genio de sus h a 
bitantes.»

Esto, señores, se ha tenido en cuenta , y esto no se 
puede discutir aqu í, esto es necesario discutirlo en el 
bufete con datos, más que en discursos, en conversa
c ion es, teniendo presentes mil consideraciones, y des
pués de hacer esto se ha creído que el ejército debe ser 
de £00 000 hombres.

¿Y  qué ejército ha habido siempre en España? Se
ñores, tres épocas tenemos que nosotros podemos com 
parar: la guerra de la Independencia, y ya nos ha di
cho el Sr. Marqués de la Habana que entonces habia
190.000 hom bres; es posible que hubiera los £00.000 
que ahora se piden , pero para el caso es lo mismo que 
fueran 190.000. Hemos tenido la guerra civil, ¿qué ejér
cito hubo ? Doscientos mil hombres. Hemos tenido por 
fin el año de 18£3, ¿cuábera entonces el ejército? Dos
cientos mil hombres

De mam ra que siempre que la nación se ha visto 
precisada á hacer un esfuerzo gigantesco y defender 
briosamente sus intereses con las arm as; por instinto, 
sin que nádie lo haya organizado, sin que haya habido 
un sistema, ni leyes, ni decretos, £00.000 hombres 
han tomado las armas.

Pues ¿no es mejor tener esos £00.000 hombres pre
parados que no esperar á que vengan acontecimientos y 
que tengamos que hacer de prisa, repentinamente y sin 
dirección, lo que se ha ejecutado otras épocas con gran
dísimo detrimento de los intereses de la nación , y más 
cuando lo que ahora se hace cuesta á la nación ménos 
que le ha costado otras veces el ejército? Yo creo que, 
en su ilustrado criterio, el Sr. Marqués de la Habana no 
podrá ménos de conocer que es mucho mejor tener las 
cosas preparadas, y más, repito, cuando esto no cuesta 
á la nación grandes gastos.

Pero se ha hablado, señores, de los países extranje
ros, y yo me asocio al dignu individuo de la comisiun 
en creer que no debemos imitar y seguir siempre com o 
ejemplo lo que sucede en otras partes en las cosas que 
tengamos que hacer. Señores, aquí no podemos copiar. 
Cada país tiene sus condiciones materiales, físicas, mo
rales y políticas que le son peculiares y que no tienen 
comparación con las de los demás pueblos; y á esas con
diciones es necesario que se acomoden todas las resolu
ciones que hayan de tomarse, no ya respecto al ejército, 
sino también acerca de los demás ramos de la Adm inis
tración.

Y no se diga que hay cosas que se pueden adoptar 
aisladamente, que pueden convenir á todos los países y 
utilizarlas de la misma manera. N o , señores; todo el 
armazón de un país, las partes que le com ponen tienen 
el mismo enlace y conexión que los cuerpos celestes en 
la esfera armilar, que aunque parezca que tienen leyes 
distintas ninguno puede existir sin la combinación de 
todos; y tratándose de nuestro país es necesario que se 
tenga eso en cuenta.

Cuando, señores, en España tengamos la paciencia, 
la perseverancia y previsión de esperar indefinidamente, 
trascurriendo años en la espectativa de sucesos que tie
nen que verificarse; esperándolos com o los ven venir 
las naciones previsoras para que redunden en provecho 
del país, de la generación presente ó de las futuras, 
porque el país no debe vivir por lo que hagan sus hijos 
en su siglo, pues nosotros somos siempre responsables 
aún después de la muerte , indefinidamente por lo que 
hemos hecho y por lo que hemos dejado de hacer en 
beneficio de las generaciones futuras; cuando en España, 
Sres. Senadores, todas las clases del Estado convengan 
en que el ejército es el primer elemento de fuerza , de 
civilización, de prosperidad y de porvenir de un país; 
cuando en España todos estén convencidos de que se 
necesita un ejército y un ejército numeroso , según 
nuestras positivas necesidades y nádie le combata, y 
todos le honren; cuando en España haya el sentimiento 
de no regatear para el ejército ni núm ero, ni gastos, ni 
honores, ni provechos legítimos: cuando los partidos des
aparezcan, señores; esos'malditos partidos, que com pro
meten y envenenan los ánimos y los Jefes y Generales 
del ejército no se vean obligados por las cosas políticas á 
estaren continua rivalidad y esperando lo que otro hace 
y dice para combatirlo, cuando se concluyan esos par
tidos y haya el espíritu de clase, de corporación, que 
debe haber y que por desgracia se ha quebrantado un 
poco, entonces, señores, podremos hacer cosas que ahora 
son absolutamente im posibles, para seguir el sendero 
de prosperidad á que está llamada la nación.

Se ha citado aquí al padre del Gran Federico. En 
tiempo de Federico Guillermo , padre de Federico el 
Grande, de los 9 millones de talers en que consistían las 
rentas de aquel pequeñitd Estado , 8 se gastaban en el 
ejército y uno en las demás atenciones del Estado , in
cluyendo la corte y la familia Real. ¡Dios me libre aquí, 
señores, de proponer una cosa que se le parezca! No lo 
haré, señores. Pero ¡qué previsión la de aquel Monarcal 
¡Qué sensatez la de aquel país! Si alzara la cabeza aho
ra aquel Monarca y viera la grandeza de su reino, cuyos 
cimientos él echó, daría por muy bien empleados los es
fuerzos que hizo y las medidas que ejecutó para echar 
los cimientos de sus prosperidades futuras.

A l Gran Federico decia un magnate de su corte: «Pa
ra hacer á vuestro hijo ¡Subteniente del ejército no le 
encuentro con bastante mérito, pero le haré Gentil-hom 
bre de Cámara con ejercicio.»

Dios me libre de defender aquí esas doctrinas. Dios 
me libre de escudriñar si hay en eso alguna grandeza 
de pensam iento, porque también en los Gobiernos re
presentativos, y en la libertad, cuando las opiniones se 
extravian , hay su Inquisición , y he leido en una parte, 
hablando de la Inquisición de los tiempos del absolutis
mo , que á las cosas de la Inquisición ni las digas ni las 
cuentes, que no saben todas las gentes com o son ; ch i- 
ton.

Señores, se ha hablado del tiempo de servicio de los 
hombres que á él vengan por consecuencia de esta ley; 
se han hecho observaciones suponiendo que habia de
fectos en la organización , ó si no defectos, por lo m é
nos que podría mejorarse, porque no habrá la igualdad 
en los soldados que se reclutan , y entran en él para el 
tiempo que deben servir en el ejército permanente y en 
las dos reservas.

Esto se ha dicho en el preámbulo, y el Sr. Marqués 
de la Habana lo habrá leido; nos hemos anticipado á 
decir que lo que ha referido el Sr. Marqués de la Ha
bana tiene que acontecer por algún tiempo; y yo tengo 
aquí los estados, que no los leeré ni explicaré porque no 
quiero cansar al Senado y porque ya lo ha hecho el 
individuo de la comisión que ha hablado en donde se 
demuestra cómo ha de ir creciendo la primera reserva 
y disminuir la segunda, cuándo disminuirá la primera 
creciendo el contingente de la segunda. Lo primero se 
verificará en los primeros cuatro años, y en los otros 
cuatro se realizará lo segundo.

Y á los ocho años empezará un movimiento regular 
y uniforme y se entrará en un sistema normal; pero es 
menester tener presente que este sistema tiene una ba
se, la de £00.000 hombres y de ejército permanente 
100.000, ¿y no se han de tener, Sres. Senadores con el 
tiempo 100.000 hombres de ejército permanente en un 
país que tiene el mismo número cási de leguas cuadra
das que Francia; que tiene la frontera del Pirineo; que 
tiene además otra larga frontera de un país que, aunque 
no es poderoso, ama muoho su libertad é independencia; 
que tiene su política propia, y que un dia pudiera des
graciadamente no estar de acuerdo con España aunque 
procurásemos tanto allí como aquí, como es nuestro in 
terés común, tener las relaciones más amistosas?

Es menester tener presente que edá  esa fiontera, y 
que tenemos otra cuyo recuerdo ha hecho sentar á un 
digno individuo de la comisión y que yo también siento 
padecer mi corazón cuando hago ese recuerdo, tenemos 
que defender nuestras plazas fuertes y pensar en nues
tra situación actual, que no quiero exagerar, pero que 
no podemos desatender. Lo que todos necesitamos es 
estar preparados, porque esa preparación sirve también 
para prevenir y evitar sucesos lamentables. ¿Cóm o he
mos de tener ménos de 100.000 hombres? Esta fué la 
base de que se partió para la organización , y com o hay 
que respetar el articulo de la Constitución que dice que 
las fuerzas del ejército las votarán las Cortes todos los 
años, previendo e s o , y que las Cortes podrían reba
jarla, com o ha sucedido ahora, se puso esa otra reser
va para que todos los que excedieran fueran á esa re
serva. El mecanismo de lo que hay que hacer lo ha de

mostrado el digno individuo de la comisión, y ha dicho 
servirán los so:dados en el ejército tres años y medio; y 
yo añado que podremos hacer que sirvan cuatro años 
ménos tres meses, porque por ese tiempo se darán las 
licencias temporales y alternarán los soldados del 
ejército permanente para que todos gocen de ese bene
ficio. Pero aun cuando no sea, aunque me sirviesen más 
que tres años, ¿qué mal se originaria? Ninguno. Esta
mos dando á esta cuestión más importancia de la que 
tiene.

Que á los tres años no se hace un soldado, ya ha 
contestado á esto el digno individuo de la comisión.

Un soldado de infantería se hace en tres meses, y en 
menos, siempre que haya buenos cabos, sargentos , ca
paces Oficiales y Jefes dignos de ocupar su puesto. Cuan
do no se hace los soldados es porque no so les enseña, 
porque hay molicie, abandono; pero cumpliendo cada 
uno con su obligación, con arreglo á la Ordenanza , el 
soldado está hecho en ese tiempo.

Respecto de los ingenhros, ha dicho perfectamente 
el digno individuo de la comisión , hay dos cosas que 
tener en cuenta; hay la mano de obra y la inteligencia 
facultativa. En la mano de obra ¿qué es lo que hay que 
hacer? Las mismas cosas que se tienen que hacer en el 
campo; y se ha llevado la exageración hasta el punto de 
decir en otra parte que no son bastante ocho años para 
hacer un soldado en ingenieros; pero se pudiera haber 
contestado perfectamente, que según eso se necesitaba 
más tiempo para hacer un hoyo, unos salchichones, unas 
faginas y otras obras tan sencillas como trasportar tierra, 
que para hacer un Oficial. Y si esto fuese cierto, podría 
decirse que desde Felipe V no ha habido zapadores en 
España, porque nunca se ha servido más de ocho 
años.

Estas cosas, repito, son exageraciones; la reserva yo 
creo que corresponde al pensamiento que se ha tenido; 
se podrá mejorar, con el tiempo se mejorará; pero es ne
cesario ensayarla como siempre debe hacerse en todo 
para proceder con acierto.

No quiero cansar más al Senado; hablaría de alguna 
cosa más que tenia apuntada , pero lo haré solo de lo 
que se ha dicho de la reserva sedentaria.

La definición es exacta, está arreglada al diccionario 
que explica lo que se entiende por sedentario, v además 
se dice «segunda reserva,» y diciéndose segunda reser
va me parece que no puede haber equivocación de cuál 
sea y de lo que tiene que hacer.

El Sr. Marqués de la Habana ha manifestado que 
según está el proyecto se necesita una ley para poner 
sobre las armas la reserva, y no podrán las Autoridades 
de los pueblos ni el Gobierno disponer de ella tam
poco.

Sobre esto diré: primero, que hay una enmienda que 
facilita al Gobierno disponer de la segunda reserva que 
se va á admitir; y segundo, que sin esto no habría el 
perjuicio que cree el Sr. Marqués de la Habana; porque 
aunque se dice que tenga que pedirse una ley á las Cor
tes para ponerla sobre las armas, también se dice que si 
convocada por el Gobierno no viniesen los soldados al 
ejército, serian castigados con todo el rigor de la Orde
nanza. Por consiguiente el soldado vendrá, y el que ten
drá que responder en las Cortes será el Ministro, que no 
la pondría sobre las armas si no fuese por una precisa y 
perentoria necesidad, en cuyo caso no merecerá un voto 
de desaprobación y si un voto de gracias.

Concluyo diciendo que el Gobierno en esta materia, 
com o en todas, procurará servir los intereses del país, 
defender las instituciones; el Gobierno hará que se res
pete la Constitución; el Gobierno hará que las Cortes 
tengan toda la independencia necesaria, el decoro y las 
facultades que le corresponden; el Gobierno no dará un 
paso nunca sin el Parlamento, y de ninguna manera 
tratará de que lo que hemos defendido y nos ha costa
do tanta sangre tenga menoscabo nunca.

El Sr. Marqués de la h a b a n a : Siento m ucho que 
el Sr. Presidente del Consejo de Ministros haya encon
trado un espíritu de oposición ni crítica de la organiza
ción del ejército en las consideraciones que he tenido 
la honra de presentar al Senado : yo apruebo su pensa
miento fundamental, siendo ai hacerlo consecuente con 
las ideas que ya manifesté el año pasado, cuando cen
suraba el estado en que entonces se hallaba la reserva, 
creyendo que no respondía á un buen sistema y soste
niendo la necesidad de una reforma, cuya necesidad ha 
satisfecho el Sr. Ministro de la Guerra. Yo acepto que 
el ejército en tiempo de guerra tenga £00.000 hombres, 
y que los soldados estén cuatro años en el ejército acti
vo ; la cuestión que he suscitado es que me parece im
posible combinar esos £00.000 hombres y los cuatro 
años de servicio a ctivo , deduciendo de aquí que vale 
más sacrificar en la fuerza total de los hombres que en 
el número de años. Y hecha esta explicación , voy á 
rectificar brevemente algo de la contestación que se ha 
servido darme el Sr. San Román.

S. S. en su brillantísimo discurso ha tenido grande 
habilidad para distraer la atención del Senado sobre la 
cuestión concreta, entrándose en un campo más gene
ral , y yo tengo que rebatir sus observaciones en cuan
to al principio de que los soldados lo son dentro de un 
año y mucho más dentro de tres. Convengo con S. S. 
en que el rec uta recibe la instrucción para entrar en 
filas y maniobrar con el batallón, y luego con este en 
una división ó un cuerpo en 45 dias ; pero eso no basta 
para tener á ese soldado com o soldado, será un reclu 
ta instruido y lo será cási lo mismo al cabo de un año.

Pero, señores , si un ejército se com pone solo de re
clutas y soldados, ¿no se compone también de jóvenes 
de uno ó dos años de servicio de£0 á £3 años. ¿Y acaso 
se ha desarrollado completamente el físico á esa edad? 
¿No es de £4 á 3£ cuando el hombre ha adquirido todo 
su desarrollo físico; y sin otras consideraciones no cree 
el Sr. General San Rom án que la mejor edad para el ser
vicio seria la de £4 á 30 años?

Es verdad que los soldados de Prusia tienen tres 
años de vida de cuartel, mas el Sr. San Rom án ha omi
tido la circunstancia de que el < jército permanente allí 
no se compone exclusivamente de esos soldados , sino 
también de los que llevan cuatro años más de servicio, 
y por la organización militar de aquel país no dejan de 
estar en contacto con el ejército activo y con los regi
mientos á que pertenecí! y nunca pierden el espíritu 
de cuerpo que es una cosa de suma importancia en caso 
de guerra.

Entre tanto, mis observaciones se han reducido ásos
tener que no podemos disminuir notablemente los años 
de servicio, y que son necesarios cuando ménos cua
tro El Sr. San Román reconoce la exactitud de mis 
cálculos, si bien ha olvidado que esas quintas de que 
hablaba S. S. tenían la fuerza que habia de ir á Ultra
mar, á la Guardia civil y rebajarse por otros conceptos, 
miéntras que yo calculo sobre la fuerza que queda lí
quida para el ejército permanente, y decía que dedu
ciendo de 9Ü.000 hombres , que es lo que darán tres 
quintas de 40.000, el 4 y medio por 400, quedarán solo
85.000 hombres, no sirviendo por lo tanto el soldado 
ni un dia más de tres años en el ejército. Y como esto 
es lo que yo no creo conveniente, he hecho las observa
ciones que me han parecido oportunas, pues no debe
mos olvidar , señores , que ya hemos rebajado los ocho 
años que ántes servían nuestros soldados á cinco, y hoy 
se reducen á cuatro; creo no es prudente disminuir to
davía más e~e tiempo.

En cuanto á la forma en que he promovido esta' 
cuestión no me parece que puede conducir, como no ha 
conducido, á presentar en discordancia á los Generales 
españoles, sino por ei contrario movidos del común de
seo de que el ejército responda mejor á su misión y que 
cumpla bien sus deberes defendiendo el Trono de la 
Reina, la Constitución y la independencia de la patria 
cuando sea necesario.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S : 
El Sr. Marqués de la Habana no ha entendido bien , y 
lo siento, ei sentido que yo di á la palabra critica. Yo 
no la usé en el sentido de oposición ni de enmienda, 
sino en el de exámen de discusión, en el sentido que la 
emplean los que amigablemente y sin espíritu de hosti
lidad argumentan los que examinan las cosas con de
tenida rnedit cion.

Cuando empecé á hablar dijo que no habia incon
veniente en que esta cuestión se tratará de la manera 
que la habia tratado el Sr. Marqués de la Plabana; y 
cuando me he referido á lo que de los Generales ha di
cho S. S., no he tratado de significar que ahora haga 
oposición, sino que por efecto del estado en que por la 
política nos hallamos, por resultado de los partidos po
líticos, que cada dia los creo más peligrosos por los ma
les que ocasionan, y lo mismo digo de las fracciones y 
agrupaciones que dentro de esos mismos partidos exis
ten , muchas veces se hace lo que no se quiere, y sin 
pensarlo y sin creer que sea pernicioso lo que hacemos 
tenemos que seguir el impulso de la futilidad. ¿No esta
mos viendo aquí todos los dias que unas mismas perso
nas votan siempre constantemente en las mismas filas 
políticas? De esa futilidad general y antigua es de lo 
que yo me he lamentado

A esto es á lo que yo me referia, sin que haya sido 
mi intención aludir á otra cosa ni tuve en mi ánimo 
para expresarme así, ni la persona ni el discurso del se
ñor Marqués de la Piada na.

El Sr. F e r n a n d e z  s a n  r o m a i * Dos palabras. 
Insiste el Sr. Marques de la Habana en que no bastan 
uno ó dos años para hacer buenos soldados. Yo he ex
plicado cómo se forma el soldado técnica y psicológica
mente y no pfiedo decir á S. S. más sobre este punto. 
Es una cuestión de apreciación, que yo entiendo com o 
he indicadoá la Cámara.

Dice S. S. que no he tenido presente que el soldado
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prusiano va cuatro ó cinco años a la Landwerd, donde 
¡se ejercita en maniobras además de los tres de servi
cio activo. Yo c re o , que no están más que los tres 
años en el servicio.El Sr. Marqués de la h a b a  n a : Si V. S. y el señor 
Presidente lo permiten, rectificaré en un momento. Creo 
que está S. S. en un e r r o r ; el ejército permanente de P rus ia  se constituye con soldados que llevan tres años 
en el servicio ac t ivo , más los que habiendo hecho ese 
servicio no han cumplido todavía los cuatro en la 
Landwerd.

El Sr. FER N A N D E Z  S A N  R O M A N : Pues eso es precisamente lo que aquí se establece; la reserva de re
gimientos ó sea la primera reserva ,  según la propone el Gobierno de S. M. I

Respecto al discurso de S. S. co m prendo , como el 
Sr. Presidente  del Consejo de Ministros , que S. S. no 
h a  querido hacer u na  crítica acerba de la organización 
del ejército ; sus observaciones han sido m uy oportunas 
y creo también que esta ley no debia salir de este Cuer
po con el silencio de los Generales que aquí nos senta
mos ; pero después de todo, á pesar de la discusión cien
tífica que pudiéramos tener, no adelantaríamos mucho 
en la perfección aproximativa que el Gobierno presenta. 
El Sr. Ministro de la Guerra ya ha reconocido que este 
proyecto de ley tendrá sus lunares que se verán con el tiempo.

No habiendo ningún otro Sr. Senador que tuviese 
pedida la palabra en contra ,  se acordó proceder á deliberar por artículos.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Siendo pasadas las horas de reglamento, se suspende esta discusión.
Orden del dia para m a ñ a n a : Renovación de las sec

ciones; continuación del debate pendiente sobre el pro
yecto de ley modificando algunos artículos de la vigen
te de reemplazos del ejército, y discusión del dictámen 
relativo al proyecto de ley autorizando al Gobierno pa
ra el arreglo^ de las capellanías colativas de sangre y 
otras fundaciones piadosas, quedándose después el Se
nado en sesión secreta para tratar  de asuntos interiores.Se levanta la sesión.

E ran  las cinco y media.
C O N G R E S O  D E  L O S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. BELDA.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 31 de May o 

de 1867.
Abierta á las dos y media, se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
Se dió cuenta de que la comisión inspectora de la 

Deuda se ha  constituido en el dia de ayer, nombrando 
Presidente al Sr. Aristizabal y Secretario al Sr. Herrero.

Quedó sobre la mesa el estado sobre carreteras que remitía el Sr. Ministro de Fomento.
El Sr. M ARTIN DE M IG U E L : Tengo el honor de 

presentar una exposición de la sociedad «Azucarera 
peninsular» para que se la exima del impuesto del 5 
por 100, ó que en otro caso se haga extensivo á todas las fábricas particulares del litoral.

El Sr. P R E S ID E N T E : Pasará  á la comisión de peticiones.
El Sr. Ministro de g r a c i a  Y J U S T I C I A : He pedido la palabra para decir al Sr. Cláros que tan luego como 

me lo permita la discusión á que estoy asistiendo en el 
otro Cuerpo, entraré en la interpelación de S. S.

Se procedió en seguida á nom brar dos individuos pa
ra la comisión mista inspectora de las operaciones de 
la Caja de Depósitos, y resultaron elegidos los Sres. Silva y Segovia por 87 votos.

ORDEN DEL DIA.
Presupuestos generales.

Continuando esta discusión , dijo
El Sr. m a y o : Sres. Diputados, bien comprendereis  h) embarazoso que me es contestar al discurso del se

ñor P o lo , después del pronunciado el dia anterior por 
el Sr. Ministro de Hacienda. Se quejaba el Sr. Polo de 
que la oposición no le habia ayudado en otras épocas, 
y que los resultados habian venido á demostrar la exac
titud de sus pronósticos. S. S. no podrá quejarse de que 
esta mayoría no le haya sido benévola, escuchando su 
discurso con religioso silencio; y por cierto que las cir
cunstancias han cambiado , pues no há mucho solo se 
escuchaban con atención las cuestiones políticas y de ardiente interés.

Yo recuerdo haber oido discursos al Sr. Polo en dias 
en que no habia 20 Diputados que le escucharan.

Pero el Sr. Polo, al exponernos sus quejas por que 
no se varíe de sistema en el presupuesto, no nos ha in
dicado el medio de corregir los males que denuncia. El 
Sr. Polo, asegurando que el presupuesto que se discute está calcado en el mismo sistema que los anteriores, 
sostenía que el actual se presentaba con mayor déficit 
que los an te r io res , y fundaba sus cálculos en que los 
impuestos y rentas eventuales estaban apreciados en 
una cifra m uy alta y que habia diferencias notables en 
la recaudación. Pero S. S . , que ha visto los documen
tos publicados en la G a c e t a  , no tenia presente que las 
bajas de que se ha ocupado se han ido reduciendo cada 
vez más, y que por lo que hace á la diferencia de con
sumos, los datos de su Dirección en los 40 últimos me
ses arrojan una suma tal que excede á todos los cálculos.

Respecto á l a  partida que más fijaba la atención del 
Sr. Polo, y que era la de 90 millones para los intereses 
de la Deuda flotante, debo decir que hasta ahora se 
asignaban 60 millones: ahora se elevan á 90, y el señor 
Polo cree que aun no es bastante. En la comisión se ha 
justificado que 80 millones eran suficiente, y sin embargo se ha elevado á 90 para mayor seguridad.

No contento el Sr. Polo con venir á reducir los ingresos, entró en la cuestión de gastos, y decia que las 
cantidades destinadas para Guerra y Marina eran insu
ficientes. Puedo asegurar á S. S. que en estos departa
mentos se harán además todas las rebajas necesarias 
para no salir del presupuesto presentado á las Cortes. 
Y decia el Sr. Polo: «Siguen los males que vengo an u n 
ciando, la consecuencia es que no deben darse esas 
cantidades.» Pero como quiera que el Sr. Polo, para 
apreciar el déficit que ha de resultar, se ha ocupado solo 
de los aumentos sin tener en cuenta las bajas, bueno es 
recordarle y sostener como yo sostengo, que hechas to
das las deducciones no resultará más que los 70 millones que presenta el Gobierno.

S. S. nos echa la cuenta de que la nación española 
paga el doble de lo que satisface Ja propiedad territorial  
en Francia;  pero bien apreciados los datos estadísticos 
que acerca de esto existen, resulta que miéntras en F ran cia paga el 18,50 por 100, aquí en España solo satisface el 15 por 100.

Y puesto que S. S. quiere que nos atengamos á 
nuestro propio suelo, voy á formar un cálculo para ju s tificar lo que voy diciendo.

Mucho se ha hablado respecto del diezmo. Hay quien 
le calcula en más ó ménos millones; yo no lo puedo de
cir con exactitud; pero sí puedo asegurar que la renta 
del noveno y excusado arroja una contribución efectiva, no en valores, sino en efectivo, de 313 millones.

Esta es una cantidad positiva, efectiva. ¿Cree el señor Polo que la riqueza de hoy es igual á la del año 
1801? Bien puede decirse que es doble. Pues si España . 
podía pagar entonces 313 millones, y pagaría hoy doble 
cantidad encontrándose en aquellas circunstancias por 
el mayor valor que tiene la prop.edad, ¿podrá sostenerse con razón Jo que aquí ha pretendido el Sr. Polo?

A S. S. le alarmaba la imposición sobre la renta , y 
decia que no le alarmaba tanto por lo que es ahora, 
cuanto porque, sentado el princip io, mañana se podrá 
querer elevar. Y ¿qué de particular tiene que al rentista 
que no está afecto á nada se le imponga esa contribu
ción? Por lo demás hoy se fija en una cantidad módica; 
y miéntras no se eleve á más . no creo que deba quejarse el Sr. Polo.

Nos habló también S. S. de lo gravoso que iba á ser el derecho de hipotecas. Este impuesto, señores, es tan 
antiguo como que data del año 1313. Los Reyes Católi
cos le elevaron al 10 por 100; las Cortes de Madrid de 
mil quinientos y tantos lo redujeron después; en el siglo 
pasado se fijó en el 4 por 100, y en el año de 1845 se 
redujo ai 3 por 100, que es lo que hoy viene á pedir el Gobierno.

Resu ltado: S. S. nos dice que la nación no puede pagar inás por contribución terr i to r ia l , ni por hipote
cas, ni por ningún otro concepto; que el presupuesto viene con déficit mayor del que se fija, y que no puede 
tampoco apelarse al crédito, porque todo lo que sea au 
mentar los intereses de la DeudaS. S. lo rechaza. Ahora oicn: si todo esto es así, y ni ha de aumentarse el im 
puesto, ni apelar al crédito, ¿cuál es el secreto que guar- 

ari° \  Para remediar estos males? Ya que S. S. nos reario ayer una anécdota hablándonos de un Príncipe 
que dormía en una choza incendiada, he de recordarle yo otro cuento.

Estaban en dulce coloquio el Hidalgo manchego el 
Cura y el barbero ; hablaban de la grande Armada con 
que el turco venia á acometer nuestras costas, y se le ocurrió al Hidalgo decir que tenia un secreto para ex
terminarla, y después de muchas instancias y de exigir la mayor reserva, dijo revelando su secreto: «vengan 
todos los caballeros andantes,  y con que se reúnan me
dia d o c e n a , ¡qué no podrán hacer para exterminar todos los tu rco s !» •

Pues bien: miéntras no sepamos el remedio que pre
para S. S. para evitar los males; miéntras no veamos 
más que lamentaciones y quejas, la comisión no puede 
asentir á las opiniones de S. S.

El Sr. p o l o : Voy á ocupar solo cuatro ó cinco minutos la atención de la Cámara, para que no parezca que 
dejo de ten er ,  en lo que se merece, el buen discurso del 
Sr. Mayo, y el mejor del Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr..Mayo quería convenceros que la nación puede 
pagar,  no solo lo que se le pide, sino una cantidad mayor.

 ̂Yo no hablé anteayer de si España pudiera pagar- 
más adelante.ese recargo; lo que dije fué que no puede 
pagarle hoy; y se me figura el Sr. Mayo, queriendo de
mostrar que el país puede soportar mayores cargas, el 
astrónomo cargado de instrumentos queriendo probar 
que era de dia cuando era de noche al soldado, y este 
no hacia más que abrir la ventana y hacerle notar la oscuridad de la noche.

El déficit de 65 á 66 en el o rd inario , y esta es otra 
rectificación, fué de 328 millones; é incluyendo las obli
gaciones de ferro-carriles y otras partidas del extraordinario, no fué de 350, sino de 450 millones.

Dice el Sr. Mayo que hay que rebajar 120 millones 
de economías, pero no tiene en cuenta que hay que aum en tar ....

El Sr. P R E S ID E N T E  * Sr. P o lo , eso es ya replicar, 
y eso puede hacerlo el que use de la palabra en contra en otro turno.

t El Sr. p o l o : Voy á concluir. Al lado de los 120 
millones de baja en los gastos, nos dijo el Sr. Ministro 
habia 103 de aumento en los mismos, y al lado de los 150 
de aumento en los ingresos habia de ménos 40 ó 45 
que hoy produce ya el descuento sobre los sueldos, 14 
millones del impuesto de ferro-carriles y 53 producto 
de venta de bienes. La baja en los gastos queda, pues, 
reducida á 16 millones, y la alza en los productos á 40 
á 50 millones. El déficit, pues , será de 40 á 60 millones ménos que en el anterior.

El Sr. MENENDEZ d e  LUARGA: Voy á ver si con
sigo demostraros cómo responde el presupuesto que 
ahora se discute á la série de cuestiones consignadas 
en el programa político presentado en dias anteriores 
por mi ilustre amigo el Sr. Nocedal. ¿Qué se hace en 
beneficio de la idea descentralizadora? Nada. ¿Qué se 
hace para afirmar las bases del crédito? Nada. ¿Qué se 
hace para obtener la nivelación de los gastos con los ingresos? A esta pregunta los números del presupuesto responden con una carcajada.

Comenzando por la primera de estas preguntas, voy 
ligeramente á examinarlas. Madrid, á consecuencia de 
circunstancias extraordinarias, viene manteniendo cier
tos centros extraordinarios tam b ién ,. y por consecuen
cia de esto las capitales de provincia y el municipio han perdido su vida, en términos que el elegir un Alcalde ó 
el nivelar una calle viene á ser el premio de un partido. 
Con esto convengo que se conseguirá gobernar; pero así ni bien ni mal se administra.

En nuestro país, donde tanto se ha importado, no se 
ha  importado una costumbre de otros países, la de que 
el Gobierno aspire á buscar su apoyo, no en los Casinos 
y Ateneos, sino en el pueblo, en ese pueblo compuesto 
de pobres y ricos, de ese pueblo que es independiente, 
porque depende de su trabajo, de ese pueblo que es esen
cialmente político porque no se ocupa de la política.

En cambio veis que á través del sistema emprendido 
va m uriéndola  actividad local, y como consecuencia de 
esto que va, se va perdiendo el apego al suelo nativo y 
viene á convertirse el hombre en aventurero, como la 
localidad va perdiendo sus instintos para considerarse 
un  barrio más ó ménos apartado de la coronada villa.

Veamos ahora cómo responde el presupuesto en p un
to á hacer algo en favor déla idea descentralizadora.En 
este punto , tan léjos de ceder el presupuesto, va á llevar 
la mano del Gobierno supremo á las arcas de los fondos 
municipales y provinciales. ¿Con qué derecho puede esto hacerse? Con el que nosotros vamos á darle.

En pro de la descentralización encontramos otra me
dida. Diez Universidades existen con vida más ó ménos desahogada.

Entre  estas 10, una hay que aspira á ser la reiría y señora de todas. Contra esta tendencia un grito se le
vanta en todo el país; y sin embargo, en obsequio de la 
descentralización, cuatro deesa s  Universidades van á ser inmoladas.

También se ha  inventado un nuevo sistema de re 
caudación. Las contribuciones no se recaudarán ya por 
los Municipios, sino que van á centralizarse en el Banco de España.

La Memoria habla de la crisis, y quiere reparar sus 
efectos trayendo de Jas provincias dinero para el Banco; 
y lo que sucederá será que los billetes irán á vuestras 
aldeas y la crisis será perpétua. Además, con esa dupli
cación de capitales no puede haber ventaja,  porque el 
dia de la liquidación ha  de l legar, viene entonces la 
crisis y con ella gastos como los que nos ha traído en la situación presente.

Ya habéis visto los bienes que el nuevo presupuesto 
nos trae para la idea descentralizadora. Veamos si fomenta la producción.

La Memoria asegura que las rentas están en deca
d e nc ia , que el capital escasea, que no hay consumos. 
Modo de estimularlos ¿sabéis cuál? El presupuesto lo d ic e : el recargo de las cuotas.

Hay una industria , la de carruajes, que ha venido 
pasando por circunstancias no muy lisonjeras , y si á 
propósito de ella se dictaran medidas que tendieran á 
corregir el l u j o , seria una ley u t i l i ta r ia ; pero su carác
ter es otro, puesto que lo que hace es dificultar ese goce 
á la clase media, reservándole solo para otra que puede 
disponer de mayores medios. Además, con el nueve 
impuesto á los carruajes en estos momentos de escasez 
de trabajo venimos á entorpecer el desarrollo de eso trabajo y de esa industria.

Pero ¿tendrán tal vez estos gravámenes impuestos á 
la propiedad, á la industria y á la agricultura ,  tendrán 
por objeto fomentar por medios indirectos su desarrollo? 
De ningún modo. El presupuesto de Obras públicas es 
objeto de una economía, como lo es el de Instrucción pública.

Ya veis cómo responde el presupuesto al fomento de 
las rentas. Veamos cómo satisface ahora á mejorar el crédito.

La Memoria nos dice que en punto á crédito esta
mos m a l ; tan m al,  que aun cuando se quisiera consoli
dar una  parte de la Deuda flotante no seria posible por 
la depreciación de nuestos valores. Medios de remediar
lo : rebajar el interés é imponer un interés á la renta.
Y aun si este impuesto afectara á toda la renta; pero se 
reserva solo para la interior, dejando solo para la exterior medidas benévolas.

A propósito de esto, recuerdo que se ha sentado aquí ¡ 
la teoría de que debe hacerse en el banco ministerial el 
sacrificio de las opiniones que hayan podido sustentarse 
desde estos otros escaños, teoría que parece que confir
ma el anuncio de ciertos reconocimientos. Pero yo pue
do tranquilizar al país y decir que ese reconocimiento 
no se hará, porque media una palabra empeñada de un hombre ilustre que preside el Ministerio.

Voy ahora á ocuparme del presupuesto en lo que se refiere á las fuerzas morales. El Sr. Ministro de Hacien
da ha sostenido, en época no lejana, la necesidad agrí
cola, social y política , de acumular la propiedad para 
realizar los fines sociales á que debe aspirarse. Veamos, 
pues, cómo este principio ha sido apoyado. Ese princi
pio, que viene siendo objeto de las academias naciona
les y extranjeras, se ve de este modo amparado con un 
impuesto sobre las sucesiones d irec tas , desde los propios 
hasta los extraños, sin tener en cuenta para nada que 
esos extraños pueden ser la Iglesia ó la Beneficencia.

Otra de las fuerzas morales que nádie como vosotros 
conoce mejor es la Iglesia; y cuando los miembros de 
ella apénas cuentan con los medios de subsistencia , el 
presupuesto va á tenderles una mano , recargando las asignaciones del clero con un 5 por 100.

Entre  las fuerzas morales figura también la Ins truc
ción pública; y no entro á hablaros de nuevo de la su
presión de las cuatro Universidades, sino para fija
ros la atención sobre este asunto. Si se quieren conser
var esas cuatro Universidades, han de arbitrarse re
cursos para ello. Pero en cambio de esta supresión de 
fuerzas .morales, teneis un aumento en el Profesorado de la Central.

Bien sé que en cambio de todo esto pudiera decirse 
que no se hace ahora más que lo que viene haciéndose; 
pero para que este sistema pudiéramos aceptarlo por 
otro año m ás,  era menester que al ménos se trajera la 
mejora material , el nivelar el presupuesto. ¿Se nivela? 
Ya habéis oido cómo esta nivelación se consigue. El señor Polo lo ha dicho.

Pero se preguntará: ¿qué medios traéis vosotros pa
ra salir de estos apuros? Os traigo medios que están pi
diendo una aplicación para que realicemos los fines sociales.

Por la crítica que he venido haciendo, ya habréis 
podido comprender que no admito ninguno de los me
llos que aquí se proponen. El.medio es hacer una  re -  
iuccion en el presupuesto de gastos de 220 millones; y  
jdónde? se dirá. Todos convendréis conmigo , que ex- 
3eptuando el Ministerio de la Guerra , bien pueden re-  
lucirse en los demás 117 millones. Todavía quedan 103,/ estos se cubrirán del modo siguiente:

En el año de 1852 el presupuesto de la Guerra im
portaba 280; á 380 que ahora importa, van 100. ¿ E ra  ó 
lo época de resistencia la de 1852? ¿Habia ó no problemas 
pavorosos que tesolver? Pues á todo se atendía con 100 millones ménos, sin que advirtamos más ventajas ahora que entonces.

Falta aun por deducir, para completarla cifra de los 
1.03, 3 millones que yo buscaría en la supresion^del Con

sejo de Estado, lo cual equivale á dar un paso más en 
la descentralización.Pero se me dirá: ¿y qué solución presentáis á esa cues
tión de la Deuda flotante que cada dia crece? ¿Nos pri
váis de recursos para enjugarla? No: siempre que la segreguéis del presupuesto ordinario, nosotros os conce
deremos recursos para enjugarla; lo que no queremos 
es que, á pretexto de esa Deuda, vengáis sosteniendo gas
tos permanentes. La solución es muy sencilla: la ha  da
do el Sr. Moyano en una enmienda que nosotros acep
tamos, y que dice:«A fin de evitar que se aumenten los males econó
micos, ya demasiado graves, que ha producido el siste
ma seguido hasta aquí de que los gastos excedan en 
cantidad notable á los ingresos, se limita por esta vez la discusión de los presupuestos generales del Estado al 
de ingresos; imponiéndose al Gobierno la obligacion de 
sujetar todos los gastos corrientes á la cifra que arrojen 
los ingresos ordinarios y de carácter permanente; pro- rogándose la autorización tercera, art. 4.8 de la ley de 
30 de Junio de 1866, para que realice las economías que 
al efecto fuesen necesarias en todos los servicios públicos, aunque sean de los establecidos por leyes especia
les; habiendo de dar cuenta á las Cortes dentro del pri
mer mes de la próxima legislatura del resultado de esta 
obligación que se le im po n e , y del uso que haya hecho 
de la facultad que para cumplirla se le concede; y de
biendo asimismo presentar á las Cortes en la actual le
gislatura las medidas que considere más acertadas para 
la inmediata extinción del déficit de todos los presu
puestos anteriores, incluso el del ejercicio corriente.»

Después de esta enmienda, ¿cómo se ha de decir que 
no damos recursos para la gobernación del país, cuandc 
entregamos la dictadura económica á los hombres que 
se sientan en aquel banco?He concluido el exámen del presupuesto; pero me 
vais á permitir que os diga una  palabra. Ya se acerca 
señores, el dia de volver á nuestros hogares; ya suena 
en nuestros oidos la voz de «viajeros- al tren.» Yo me 
voy en el de tercera; si vosotros queréis subir en los car
ruajes de primera clase, hacedlo en buen hora; perc 
tenedlo entendido, no os envidio el viaje, porque el mic 
me reportará una  satisfacción gratísima, que después di 
todo nada cuesta al país, es m uy barata. Cuando mí acerque al campanario de mi aldea, cuando mis amigos 
me pregunten ¿qué habéis hecho? yo les airé, «nada.» E' 
tren de tercera se detiene; el de primera m archa; aun 
no ha llegado nuestro tiempo; pero no perdáis las es
peranzas.

Por  ahora os hemos reducido los gastos de obras p ú 
blicas; por ahora os hemos votado recargos que habéis 
de pagar, os hemos hecho el recargo de que paguéis 
sueldos á las Diputaciones provinciales; hemos hechc 
disminuciones en la Beneficencia pública , y hemos sa
cado de la Diputación provincial de la coronada vills 
unos gastos de que venia en posesión inmemorial; pero 
en cambio de todo esto os hemos aumentado los im 
puestos. Si esta conducta no os satisface, tenedlo er 
cuenta, mis amigos y yo, si no os hemos hecho ningún 
bien, tampoco hemos contribuido á agravar  vuestros 
males. He dicho.

El Sr. p l Á Y C A N C E L A : Sres. Diputados, com
prendereis que es desventajosa la posición de un orad oí 
que tiene que contestar de improviso á un discurso que 
ha  podido pensarse mucho. No espereis, pues, de mi n 
galanas frases, ni imágenes bril lantes; solo discurriré 
brevemente sobre las extrañas cosas que acabais de oh al Sr. Luarca.

Y ántes de nada os llamaré la atención sobre une 
cosa. La cuestión de presupuestos se dice que no es po
lítica ; que los que hemos venido á apoyar esta situa
ción política hemos hecho bastante absolviendo al Go
bierno de sus pasadas cu lpas , y que ya no tenemos 
más que hacer en este sentido. Pues léjos de e s o , en 
esta cuestión es donde el Gobierno necesita nuestro 
apoyo; con la absolución no hemos hecho nada: el dia 
que venga la revolución , de nada servirá la indemni
dad que hemos votado: en donde el Gobierno necesita 
de nosotros es en la cuestión de presupuestos, en la 
cual nos esperan las oposiciones pidiendo economías que luego no harían si vinieran al poder. Si hemos de 
prestar apoyo al Gobierno, ahora ó nunca.

El Sr. Menendez de Luarca., de cuyo talento ya te
nemos p ru e b a s , se ha dejado llevar en sus arrebatos 
de oposición hasta el punto de usar de un lenguaje re
volucionario , impropio en todos, y mucho más en un 
hombre de las opiniones de S. S. ¿No ha predicado 
S. S. la lucha entre las provincias y la capital, entre 
los pueblos y las capitales de provincia, entre los m is
mos contribuyentes y el Gobierno? ¿Y no es esto emi- 
nentement# revolucionario? (El Sr. Menendez de Luarca pide la palabra.)

S. S. examinó los presupuestos, y dijo que nada habían hecho en favor de la descentralización. Esta es una 
especie de contradicción que tienen todos los hombres de 
las ideas de S. S. que hablan contra el parlamentarismo, 
y luego quieren debilitar al Gobierno por medio de esa exagerada descentralización.

El Sr. Luarca decia que la capital existia á expensas 
de la provincia, y las capitales de provincia á expensas 
de la provincia misma, y S. S. llamaba Maquiavelos de 
la legua i  los caciques de las provincias. Pues esos caci
ques existían también en los tiempos que S. S. venera, 
y existían de una vez para siempre; no tenían esa mo
vilidad que tienen hoy, y que es muy ventajosa respec
to de lo que ántes sucedía. Antes eran los caciques los 
Regidoresperpétuos, vinculándose en unas cuantas fami
lias el caciquismo de los pueblos, aunque hubiera per
sonas más aptas que ellos para ejercer ese cargo. Esos ca
ciques han existido, pues, siempre, y son los que han 
becho Diputado al Sr. Luarca y á todos nosotros, porque 
nádie personalmente tiene por sí solo bastante influen
cia para captarse los votos de una  circunscripción , ni ñquiera de un distrito.

Pero S. S. decia que no se habia favorecido la ex- 
jentralizacion, porque se extendía el descuento á los 
mneionarios dependientes de la provincia y del Municipio. ¿Y qué tiene que ver una  cosa con otra? Si se im
pone un descuento á todos los que cobran haberes por 
servicios públicos, ¿por qué habian de exceptuarse esas 
personas que cobran de fondos municipales y provinciales?

También S. S. censura el presupuesto porque da m u 
chas facultades y privilegios á la Universidad Central, 
{ porque se ha centralizado hasta la Beneficencia, que 
;iene que venir aquí á cobrar los intereses de sus ins
cripciones intrasferibles. ¿P u es  no ve S. S. que esto es 
o conveniente para la existencia de la ley de Contabi- idad que ha traído tan gran mejora?

Otro privilegio ve S. S. en la circulación de billetes 
leí Banco en toda España y en la recaudación de las 
contribuciones hechas por este establecimiento, y no 
cbserva que esa recaudación es conveniente que no la 
lagan los funcionarios públicos, sino un arrendatario, 
j que lo mismo puede ser este el Banco que cualquier 
)tro. ¿Qué tiene que ver esto con la ceñtralizacion?

Tampoco hace nada el presupuesto para desarrollar 
as fuentes de riqueza, sino que se exige por el contra- 
do un recargo'á  las contribuciones. ¿Y es cierto, seño- 
*es, que no se ha hecho nada en favor de la agricultura 
r del comercio? Pues yo le digo á S. S. que por haber 
lecho mucho en poco tiempo estamos en la situación en 
[ue estamos; el habernos acercado todos, principalmen- 
e al Sr. Ministro de Fomento , pidiéndole carreteras, 
mentes, canales, ferro-carriles &c., nos ha traído el 
;asto de un presupuesto de 2.000 millones, y el aumen- 
o de nuestra Deuda flotante al estado pavoroso en que 
íoy la vemos. ¿Y todo esto se ha hecho contra el co- 
nercio y la agricultura? No: se ha hecho en su favor: 
o que hay es que se ha hecho muy de prisa; pero el país 
¡ue lo ha pedido es menester que lo pague , porque yo 
io comprendo que se pueda hacer lo que dice el señor 
.marca, de tener muchas cosas sin dar recursos para 
lacerias y conservarlas.

No yaya, pues, S. S .por ese camino; no quiera cap
arse de ese modo una fácil popularidad, porque no es 
)uen sistema, señores, excitar las pasiones del que obe- 
lece contra el que manda, del que paga contra el que 
¡obra, y es mucho más extraño que lo usen personas 
[ue se precian de hombres de orden.

Otra cosa que yo no me he podido explicar es que, 
)or impugnar lo hecho por el Gobierno, haya combati- 
lo S. S. hasta la contribución impuesta á los carruajes. 
Dues qué, ¿no sabe S. S. que uno de los males más g ra 
bes que hay en esta sociedad es el lujo? ¿Qué inconve- 
ñente encuentra S. S. en ese impuesto? S. S., no encon- 
rando nada de más efecto que decir de él, le acusa de 
ocialista. Yo creo, señores, como he dicho en otra oca- ion, que si se llama socialismo el sistema de Proudhon 
) de Fourrier, no tiene aplicación la palabra; y que si el 
ocialismo es esa tendencia contraria al individualismo, 
sa tendencia que necesariamente existe en todas las 
ociedades en mayor ó menor medida, en ese caso todas 
as contribuciones son socialistas, como lo son también 
odas aquellas leyes que cortan la libertad individual en 
avor de la sociedad. No comprendo, pues, que se llame 
ocialista el impuesto sobre los carruajes.

Tampoco encuentra S. S. que se haya favorecido al ais rebajando los presupuestos para Obras públicas, para 
instrucción &c.; y sin embargo, esa rebaja es indispen- 
able, y solo puede acusársela, si acaso, de ser algo in- 
,ista en el sentido que voy á explicar. La clase propie- 
iria es, señores, el elemento principal de una sociedad, 
ero no es la sociedad en sí. Hay al lado de los propie- 
irios gentes que no tienen más medio de vivir que su 
•abajo. ¿Y nos hemos de olvidar de esta gran porción 
el país en nuestras leyes? No. Pues entonces, ¿de quién

se han de sacar los recursos para esa clase sino de los 
propietarios? Estas consideraciones son las que nos im
piden hacer más economías , porque si n o , fácil seria 
suspender por algunos años la construcción de las obras 
públicas. Pero esto era imposible, no habia corazón pa
ra hacerlo, y por eso viene el presupuesto en déficit.Aquí se pide por la industria el desestanco^ de la sal, 
y el del tabaco en nombre del comercio; se  ̂ pide que se 
supriman los consumos para evitar las vejaciones que 
causan; pero nádie dice con qué han de sustituirse los 
recursos que esas contribuciones dan.El Sr. Polo decia que no quería aum entar  las contri
buciones ni arañar  los gastos, y sin embargo, que desea
ba que se quitara el déficit; pero ¿cómo es posible hacer 
esto? No lo comprendo; no sé lo que haría S. S. si lle
gara al puesto de Ministro de Hacienda.Tampoco cree el Sr. Menendez de Luarca que el pre
supuesto favorece el crédito, porque impone 5 porlOO á 
los intereses de las rentas públicas. Es extraño, señores, 
que esta medida no haya parecido mal á los interesa
dos, como le parece al Sr. Luarca; y cuidado que no hay 
nada tan perspicaz para su provecho como los hombres 
de negocios. Pues el caso es que el-crédito, léjos de per
der, ha ganado, porque los valores han subido notable
mente después de haberse aumentado el descuento deí 5 por 100.

E n  cuanto á la deuda extranjera, es claro que habrá 
que hacer una excepción en su favor, porque nace de 
tratados y tiene condiciones distintas que la nacional.

S. S. dice que el presupuesto no vigoriza las fuerzas 
vitales del país, porque no se atiende en é l , como era 
debido, al clero parroquial.

El dia que vengan esos del tren de tercera á quienes 
S. S. llamaba al fin de su discurso , aunque sin querer, 
ya veremos lo que hacen con el clero.

El Sr. Luarca hizo también mención de otras deu
das, y despiadadamente, y con el corazón en la cabeza 
se ensañaba recordando una palabra comprometida por 
cierta persona importante, y -esto porque le convenía poner un veto fundado en esa palabra á la acción del 
Gobierno respecto de este punto.

El Sr. Ministro de Hacienda lo decia el otro dia: to
dos los hombres políticos importantes han dejado de 
hacer  en el poder algo de lo que prometieron en la opo
sición, y son muy contados los que no han hecho todo 
lo contrario. S. S. también lo sabe; pero sacrifica lo de
más al efecto que puede hacer, y no tiene inconvenien
te en hablar como lo ha hecho.

En este asunto ,  señores, ha sucedido lo que nos su
cede á todos; nádie es dueño de su palabra y de su ima
ginación, y no hay justicia ni generosidad en tomar 
como doctrina palabras que han salido en un momento 
de acaloramiento de la boca de un hombre público.

También echaba S. S. de ménos algo que tendiera á 
agrupar la propiedad inmueble, y decia que la propie
dad se desmembraría  imponiendo un 10 por 100 en las 
traslaciones de dominio. Yo no comprendo esto, porque 
no creo que el impuesto baste para hacer que renuncie 
una herencia del que ha de recibirla por.no pagar el 
10 por 100, y creo que será más fácil acum ular  la pro
piedad por el impuesto que grava sobre la ventas.

S. S . , por conclusión, nos ha dicho que su parecer 
era llevar el presupuesto de la Guerra á la cifra que 
tenia en 1852, y suprimir el Consejo de Estado , y  su
pongo yo que los Consejos provinciales.

Este último no puede aceptarlo ningún Ministerio 
conservador; no se pueden hacer estas cosas de repente 
y sin preparación, y yo creo que no lo haria tampoco 
en este banco el Sr. Menendez de Luarca.

En cuanto al ejército, señores, uno de los males de 
nuestro país es que hay en él un servicio muy caro: el 
de la conservación del orden público; y la culpa de es
to la tenemos todos. Es , p u e s , menester que el ejército 
no nos cueste caro.

Creo que he contestado á lo más culminante de la 
bellísima oración del Sr. L uarca ;  y dejando para el se
ñor Ministro otras consideraciones me s ien to , dando 
gracias por su benevolencia á los Sres. Diputados que 
han tenido la bondad de escucharme.

El Sr. M E N E N D E Z  D E L U A R C A  ": Comienzo dando 
las gracias al Sr. Plá y Cancela por las benévolas frases 
eon que ha acogido mi pobre discurso; y hecho esto, 
voy puramente á rectificar.

S. S. dice que mi voz y mis doctrinas tienen valor 
revolucionario. Señores, si yendo por la calle os sacan 
cuidadosamente el pañuelo del bolsillo, no acudáis á la 
Autoridad á demandarle la reparación del agravio, por
que desde que ha salido del bolsillo la p renda,  ya está 
cási en posesión de ella el tomador, y privarle d e e s a  
posesión es, según el Sr. P lá ,  revolucionario. Si es asi, 
yo lo soy, y me glorío de ello.

Yo ao me he opuesto á las fuerzas legítimas de in 
fluencia en las provincias, esas fuerzas....

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, eso es contestar.
El Sr. M E N E N D E Z  DE L U A R G A  : No insisto, y  dejo muchas consideraciones.
El Sr. Plá y Cancela sostenía que yo habia asegura

do que los hombres de mis id e a s , si venían al poder, 
no llevarían á cabo cierto reconocimiento. No he dicho 
eso; sino que ahora no áe llevaría, porque conservaba 
oro en paño la palabra empeñada solemnemente por el Sr. Duque de Valencia.

El Sr. p l á  Y C A N C E L A : Solo diré dos palabras, y 
es que el Sr. Luarca en su rectificación compara á un 
ratero con el Gobierno constituido, y en punto á lo del 
Sr. Duque de Valencia, habia entendido el argum ento  tal como S. S. le acaba de presentar.

El Sr. p o l o  : Pido la palabra para rectificar.
El Sr. p r e s i d e n t e : Para rectificar la tiene V. S.
El Sr. p o l o  : He pedido la palabra para rectificar; 

pero principalmente es para decir que no rectifico, por
que no puede rectificarse, y no condeno ni trato de n in 
guna manera de poner en discusión el sistema que si
gue el Sr. Presidente.

El Sr. p r e s i d e n t e : Ruego á V. S., Sr. Polo, que 
se concrete á rectificar, y le advierto que no tiene el 
derecho d- lanzar censuras al Presidente. El Presiden
te cumple con su deber, y si S S. cree lo contrario 
puede acudir á los medios que le da el reglamento.

El Sr. p o l o  : Sr. Presidente, estoy haciendo lo que 
se ha hecho hasta  ahora, y no creo....

El Sr. p r e s i d e n t e : Pues desde hoy en adelante se ha rá  lo que m anda el reglamento.
El Sr. p o l o  : ¿Será ya el nuevo ó el que está rigiendo? Digo, pues....
El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Diputado, no me ponga 

V. S. en el caso de decirle que está faltando gravemente 
á las consideraciones que debe á la Presidencia.

El Sr. p o l o :  Digo que no rectifico, y ruego á los 
señores Diputados que á falta de esa rectificación, si les 
importa lo que he dicho yo y si les interesa ,  como no" 
dudo que les interesará muchísimo, lo que ha dicho res
pecto de mí el Sr. P lá y Cancela, vean mi discurso, y  en él encontrarán rectificación bastante.

Pero sí creo deber rectificar un concepto concreto.
Ha dicho el Sr. P lá  y Cancela: «está tan léjos el se

ñor Polo de proponer ningún remedio , que precisa
mente condena las economías.» Esto ha  dicho el señor 
P lá y Cancela , y esto debo rectificarlo.

He condenado las economías como insuficientes; he 
dicho que es inútil ir  haciendo rebajas, ir  haciendo lo 
que se llama limar y rascar los gastos públicos en el 
presupuesto de ga stos : es preciso organizarlo de otra 
m a n e r a , vaciarlo radicalmente para hacer, no econo
mías de un resultado m ezquino, sino rebajas que den 
un resultado g ra n d e , suficiente para la nivelación del presupuesto.

El Sr. P R E S ID E N T E : Y el Presidente ha tenido m u 
cho gusto en dar á S. S. para que rectifique toda la latitud que el Congreso ha visto.

El Sr. P O L O : Yo doy gracias á S. S.
El Sr. p r e s i d e n t e : Esto probará á V. S .lo  injusto que ha sido en la alusión.
El Sr. p o l o  : Me permitirá V. S. que le dirija ahora una breve observación.

 ̂ Si S. S. se permite la acusación diciendo que he sido 
injusto, y S. S. no permite que yo la discuta, ¿será ju s to lo que aquí pasa?

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Polo, al usar  V. S. de la 
palabra principió censurando la conducta del Presidente. Queda terminada esta cuestión.

Se suspende el debate.
Se leyeron , y quedaron sobre la mesa los dictáme

nes de la comisión de peticiones, señalados con los n ú meros 18 al 33, ámbos inclusive.
Se leyó igualmente, anunciándose que se imprimi

ría y rep a r t i r ía , el voto particular del Sr. Balboa sobre si presupuesto de Marina.
El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 

Sorteo de secciones y continuación de la discusión pen- iiente.
Se levanta la sesión para reunirse el- Congreso en secciones.
E ran  las seis.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
París 31.—Lóndres 30.—-El Banco ha bajado el descuento á 2 yz.

El Emperador de Austria no vendrá á París hasta 
Drincipios de Julio.

Jassy 30 .—Las medidas contra los israelitas han sido suspendidas á consecuencia de órdenes que se acabañóle 
recibir de Bucharcst.

N ueva-Y orch  29.—Una carta firmada por el Sr. Ma^ 
Culloch , Secretario del Tesoro , hace constar qUe es inevitable un aum ento  provisional en la Deuda.

B erlín  30.—El Emperador de Rusia ha llegado á es- 
ta capital.

A N U N C I O S .

COMPAÑIA DEL F E R R O -C A R R IL  DE CORDOBA
á Sevilla.—El Consejo de Administración de la Compa- 
ñía tiene el honor de poner en conocimiento de los se
ñores accionistas de la misma que , á consecuencia de 
no haberse depositado suficiente núm ero de acciones en 
los plazos fijados por los estatutos, la ju n ta  general con* 
vocada para el 31 de Mayo c o rr ien te , se celebrará el viernes 21 de Junio próximo.

Al tenor de lo prescrito en los estatutos, los indiv^ 
dúos presentes á la segunda ju n ta  deliberarán válida- 
mente , cualquiera que sea su número y  el de las acciol 
nes que posean ó representen , siempre que sus delibeJ 
raciones recaigan sobre los asuntos puestos á la orden 
del dia en la primera,La ju n ta  se celebrará en Madrid en el domicilio so
cial , calle de Fuencarral ,  núm. 2, á las dos en punto de 
la tarde.Los accionistas que deseen formar parte de estajun- 
ta deberán depositar sus títulos R ad ias  ántes del seña
lado para la celebración, es decir, ántes del 11 de Junio 
próximo.Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no 
festivos, desde las diez de la m añana  á las tres de la 
t a r d e :

En Madrid, en la Caja de la Sociedad general de Cré
dito Moviliario E sp añ o l , calle de Fuencarral ,  núm. 2.

Y en París, en la Sociedad general de Crédito Movi- 
liario F rancés ,  place Vendóm e, 15.

Los billetes de en trada expedidos para la primera 
ju n ta  son válidos para la segunda.

Madrid 28 de Mayo de 1867.= P o r  acuerdo del Con
sejo, el Jefe de la Contabilidad Central,  P. de Vargas.
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SOCIEDAD G E N E R A L  DE CREDITO MOVILIA- 
rio Español. =~E1 Consejo de Administración de esta So
ciedad tiene el honor de poner en conocimiento de los 
señores accionistas de la misma, que no habiéndose depositado suficiente núm ero de acciones en el plazo fija
do por los estatutos , la ju n ta  general ordinaria convo
cada para el dia 31 de Mayo corriente, se celebrará el dia 
22 de Junio próximo.

Al tenor de lo prescrito en los estatutos, los indivi
duos presentes á dicha jun ta  deliberarán válidamente, 
cualquiera que sea su núm ero y el de las acciones que 
posean ó representen , siempre que sus deliberaciones recaigan sobre los asuntos puestos á la orden del dia.

La ju n ta  se celebrará en Madrid en el domicilio 
social, calle de F u e n c a rra l ,  núm. 2 ,  á las tres de la tarde.

Los accionistas poseedores de 50 acciones á lo mé
nos que deseen formar parte de esta ju n ta  deberán de
positar sus títulos 10 dias ántes de la época fijada para 
la celebración de la m ism a, es decir, ántes del 12 de Junio próximo.

Los depósitos se reciben gratis todos los dias no fes
tivos, desde las diez de la mañana hasta Jas tres de la 
ta rde ,  en Madrid en la Caja de la Sociedad, y en París 
en la de la Socieded general de Crédito Moviliario, place Vendóm e, núm. 15.

Madrid 30 de Mayo de 1867.=~P11 Jefe de Secretaría, Pablo Badals Cerveró. 13848

S A N T O S  D E L  D IA .
San Segundo, Obispo y m á rtir; San S im eón , monje; 

San Panfilo, m á rtir , y San Iñigo , Abad.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de San 

Fernando.
B o l s a  d e  M a d r i d .

•rC otización oficial del 31 de Mayo de 1867.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, ?6-2B, 
45-, 50 y 55, y 37-40 y 36-80 pequeños; á plazo, 36-45 
y 15 próx. vol.; 36-35 fin próx. vol., y 36-25, 50, 35 y 50 
fin próx. fir.

Idem id. d i fe r id o ,  no publicado, 34-25 d.1
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 30-00, 

29-75 y 30-50; no publicado, 30-60 d.
Idem id. de segunda id., no publicado, 16-50 d.
Material del Tesoro no p re fe ren te  con in te ré s ,  id., 

98-75.
Deuda del pe rso n a l  , id., 20-10 d.
Obligaciones municipales al p o r tad o r ,  de 1.000 n .y idem , 63 00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de E s p a ñ a , publicado, 97-00.
Acciones de ca rre te ra s  generales ,  6 por  400 anual, 

emisión de l . 8 de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , no publicado, 78-00 d.
Idem id. de á 2.000 rs., i d . , 83-00 d.
Idem id. de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs.,id., 70-00 d.
Idem de Obras públicas de l . 8 de Julio de 1858, de 4 2.000 rs., id., 73-50 d.
Obligaciones genera les  por fe r ro -ca r r i le s ,  de á 2.000 reales,  publicado, 67-30 y 50; no publicado, 67-75.
Idem id. (nuevas), de á 2.000 rs., publicado, 66-00, 66-60, 70, 75 y 80.
Idem i d . , de á 20.000 r s . , no publicado, 67-75 d.
Acciones del Banco de España, no publicado, 135-50 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-00 p.
P a r ís  á 8 dias v i s t a , 5-20.

P lazas del reino.
i .^ a g . r - i ~ r c r r , r T r —   — , . j  .. - .  . 1 1 . ■F.-neim u

Daño. Beneficio DaSo. Beneficia

A lb a ce te . . . .  y% * L u g o . . . .  s/4 »
A l i c a n t e . . . .  » *4p. Málaga  % p. *
A lm ena  » {/ 4p. Murcia  par. •
Avila  par. » Orense  y% »
Badajoz par d. » Oviedo  y4 p. *
Barcelona. » y4 Palencia . . » y4
Bilbao  y4p. » Pamplona, par. »
B úrgos   par. » Ponteved.* par. *
Cáceres  par. » Salamanca % *
Cádiz...................  » X San Sebas-
Oaste llon . . . .  » y4 t i a n .......... » y4 d.
C iudad-Real.  par. » San tander.  » y4
Córdoba  » % p. S an t iago . .  par. »
C o ru ñ a   % • Segov ia . . .  par.  »
C uenca ...........  y% » Sevilla  par. »
G erona  par. » S o r ia   » »
G ranada pa r  p. » Tarragona. » »
G u adala ja ra ,  par. » T erue l _pa r  d. »
Huelva  p a r .  » Toledo _ y4d. »
H u esca   » */4p. Va lenc ia .,  par. •
J aé n ..................  par. » Valladolid. » J4
L eó n   y4 » Vitoria  par. »
L é r id a .   » y4 Zam ora .. . .  y% p. »
L o g ro ñ o . . . .  par  p. » Zaragoza. . par. »

BOLSAS EX TR A N JER A S.

Lóndres  28 de M ayo.—C onsolidados,  91 % á 92.
P a rís  28 de M ayo. I n t e r i o r  e s p a ñ o l ,  33 Ú.— Diferido, 34 4

ESPECTÁCULOS.
•  .............   - m

T ea tr o  d e  la  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de Ift 
n o che .—P alco , modista y coche, comedia nueva en tres actos .— Sistem a homeopático.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de Ifi 
noche.— Quinta representación del d ram a de gran es
pectáculo en cinco actos titulado Los perros del monte dt 
San Bernardo .— Las decoraciones son nuevas y pinta
das por los Sres. Ferr i  y Bonardi.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .  — A  las nueve de la 
noche.—Función  8.* de a b o n o , segundo turno de tres y cuarto de cuatro.—Gran función de ejercicios ecuestres 
y gimnásticos.

T e a t r o  d e  v e r a n o .— (Circo de Paul.)—A las ocho y media de la noche.—Función enciclopédica compuesta 
de la comedia en un acto No siempre lo bueno es bueno; 
intermedios de bailes nacionales, gimnasia, prestidigita- cion y canto al piano.

Los concurrentes á las butacas y palcos d isfru ta rá n  
de un refresco á  su placer en el piso bajo y p rin c ip a l 
del teatro, donde e s t á  situado el café.

C a m po s  E l ís e o s .— E n trada  á  lo s  j a r d in e s  2  rs .


